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I) PRESENTACIÓN

En el año 2000 la Republica Argentina procedió a la ratificación del Convenio Internacional 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales  en países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), cumpliéndose el 3 de Julio el segundo año de vigencia Internacional del  mismo.

Venimos como Equipo Nacional de Pastoral Aborigen de la Republica Argentina (ENDEPA)
, y como Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos (MEDH)
, contando con el aval de diversas Comunidades, Pueblos y Organizaciones Indígenas, Iglesias, ONG´s, Organizaciones Sindicales a presentar este Informe alternativo sobre el estado del cumplimiento de parte Estado Argentino a las Obligaciones asumidas por la ratificación del mencionado instrumento Internacional.

Dicho Convenio fue incorporado a la legislación Nacional mediante la Ley N° 24.071 en el año 1992 y fue ratificado por el Poder Ejecutivo Nacional con fecha 3 de Julio del año 2000 alcanzando en ese acto la categoría de Convenio Internacional.

En el año 1994, en ocasión de reformarse la Constitución Nacional de la Republica Argentina, y en la misma línea que el convenio antes mencionado se incorporaron los Derechos de los Pueblos Indígenas en el art. 75 inc. 17 que al pie transcribimos.

Es en el marco de lo dispuesto por la ley 24.071 y el art. 75 inc.17 de la Constitución Nacional que el Estado Nacional durante los años 1996 – 1997  realizo la consulta Nacional a los pueblos Indígenas, denominado  “Proceso de Participación Indígena”, entregándose las conclusiones al Gobierno Nacional y Congreso de la Nación  el 3 de septiembre de 1997. Dichas conclusiones expresaban los contenidos básicos para una legislación apropiada que  facilitara en la estructura jurídica del derecho argentino, la inclusión de procedimientos y normativas acordes con los Derechos de los Pueblos Indígenas. También se solicitó en esta instancia participativa de los Pueblos Indígenas la ratificación del Convenio 169 de la OIT. la que recién fue efectuada el 3 de Julio del año 2000.- Cabe destacar que a la fecha no se han tenido en cuenta las conclusiones de dicha consulta ni se ha modificado el sistema jurídico Argentino.

Por esta razón a dos años de vigencia en nuestro País del Convenio N° 169 de la OIT, nuestros aportes y  muestreo de la realidad de los Pueblos Indígenas , refieren a un análisis de algunas situaciones significativas sobre la violación e inacción del Estado Nacional y los Estados Provinciales.

 I)1) Pueblos Indígenas en la Republica Argentina
En la Republica Argentina , en el año 2002 se realizo el Censo Nacional de Población, en el que se relevo, además, los hogares donde existe población Indígena, las cifras que extraoficialmente arroja dicho censo es de 1.500.000 personas que se reconocen como indígenas, lo que significaría aproximadamente  un 3% de la Población del País.-

En algunas Provincias los porcentajes de hogares Indígenas, ascienden hasta el 10% de su población total, también surge de la información confrontada que muchos de dichos hogares tienen altos marcadores en el  Nivel de Necesidades Básicas Insatisfechas (N.B.I.), demostrando que social y económicamente la mayoría se encuentra comprendido en la categoría de los excluidos del sistema.

I)2) Breve enunciación y distribución  de los Pueblos Indígenas preexistentes a la Republica Argentina

Región Noreste

Provincias de: Chaco, Formosa, Misiones y Santa Fe

Pueblos:  Mbya-Guaraní, Mocoví, Pilagá, Toba, Vilela y Wichí.

Región Noroeste

Provincias de: Jujuy, Salta, Santiago del Estero, Tucumán, La Rioja, San Juan y Catamarca.

Pueblos:  Atacama, Avá-Guaraní, Chané, Chorote, Chulupí, Diaguita, Calchaquí, Kolla, Omaguaca, Ocloya, Tapiete, Toba, Tupí-Guaraní y Wichí.

Región Sur

Provincias de:  Chubut, Neuquen, Santa Cruz y Tierra del Fuego.

Pueblos: Mapuche, Ona, Tehuelche y Yamana.

Región Central

Provincias de: Mendoza, La Pampa, Buenos Aires

Pueblos: Huarpe, Rankulche

II) OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL  ESTADO ARGENTINO  AL RATIFICAR Y DEPOSITAR  EL CONVENIO NÚMERO 169 DE LA OIT

El artículo 19 V. d) de la Constitución de la propia OIT establece que: Si el Miembro obtuviere el consentimiento de la autoridad o autoridades a quienes competa el asunto, comunicará la ratificación formal del convenio al Director General y adoptará las medidas necesarias para hacer efectivas las disposiciones de dicho convenio
.

De Acuerdo a esta disposición consideramos que es obligación del Estado Argentino:

II)1) Ajustar su legislación interna a los términos del tratado internacional (leyes y decretos nacionales).

II)2) Establecer  Políticas Estatales de reconocimiento a los derechos colectivos, económicos, políticos , sociales y culturales de los pueblos indígenas, como una aplicación ineludible del convenio y aplicar y ejecutar por parte de las autoridades administrativas y judiciales del País el presente convenio dado que el mismo es inmediatamente operativo.
 
Conforme a lo precedentemente expuesto surgiría:

II)1) Obligación de ajustar su legislación interna a los términos del Tratado Internacional

La nueva política estatal para con los pueblos indígenas tiene como marco normativo superior el presente Convenio y el art. 75 inc. 17  de la Constitución Nacional antes mencionado.
II)1-1) Legislación que colisiona con el articulado del Convenio y la normativa constitucional que atañen a los Pueblos Indígenas 

Cabe destacar que no ha existido ninguna reforma al sistema legal Argentino luego de la ratificación del Convenio, el detalle que sigue es de algunas normas que tienen una vinculación más especifica con la vida de las Comunidades de los Pueblos Indígenas.

· Ley Nacional 23.302/1985

· Código Civil  

· Código de Minería, y Ley N° 24.585/95

· Ley de Actividad Minera N° 22.418

· Leyes N° 23.879 y N° 24.339 Construcción de Represas Hidroeléctricas

· Resolución 4811

· Ley Nacional de Bosques Ley 13.273

· Ley de Hidrocarburos 17.319/67 

· Ley de Privatizaciones 24.076/92

· Código Penal 

· Códigos Procesales Nacionales y Provinciales

· Constituciones Provinciales

· Legislación Provincial especifica al tema Indígena

A modo de ejemplo a continuación se desarrollan  algunos contenidos específicos de las normas aludidas.

II)1-2) Ley 23.302 (Política Indígena y apoyo a las Comunidades Aborígenes)

En el orden nacional, en el año 1985 se sanciono la ley N° 23.302. reglamentada por Decreto 185 del P.E. en el año 1989. actualmente vigente  con un tinte totalmente integracionista y sin una concordancia con lo posteriormente normado en la Constitución Nacional (Reformada en 1994) ni con el Convenio 169, donde se prevé como órgano de aplicación el  Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (I.N.A.I.), dependiente del Poder Ejecutivo Nacional.- Dicho organismo carece a la fecha de representación de las comunidades de los Pueblos Indígenas, pese a que por ley y por un fallo judicial esta obligado a instrumentar el órgano correspondiente dentro de dicho instituto.

Este instrumento, necesita obligadamente ser reformado a fin de adecuarse al Convenio 169 y al giro sideral que significó  la Reforma de la  Constitución Nacional de 1994 en el reconocimiento de la preexistencia étnica y cultural de los Pueblos Indígenas argentinos.  

La ley 23.302 y la Personalidad Jurídica de las Comunidades y Pueblos Indígenas:

A través de esta norma se identifica a las comunidades como personas de derecho privado “conforme al inc.2, Párr.2 del art. 33 del Código Civil” según la norma del art. 2 del decreto  N° 155/89, de reglamentación de la ley N° 23.302. 

Esta definición no aparece en la 23302 y al hacer referencia a la caracterización  de la naturaleza jurídica de la personalidad que corresponde a los Pueblos o Comunidades Originarios en base a la doctrina internacional y a los principios de la Preexistencia étnica y Cultural y autonomía; debería ser la de personas de derecho público no estatales conforme a la fundamentación brindada por el Dr. German J. Bidart Campos 

En su artículo 3° la Ley enumera los requisitos necesarios para la inscripción en el registro, como datos que acrediten dicha preexistencia; y en el 4° incorpora conceptos y previsiones ajenos a la realidad organizativa de las Comunidades Indígenas al disponer que las mismas  se regirán de acuerdo a las leyes cooperativas, mutuales ú otras formas de asociación.

Asimismo, mantiene el concepto jurídico “ser otorgada” en abierta contradicción del precepto Constitucional que dice que debe “ser reconocida”, por ser preexistente al Estado Nacional, su inscripción en el registro no es constitutiva de dicha personalidad, sino meramente declarativa.

Al reconocer la personería jurídica de las comunidades indígenas, a las que define como preexistentes étnica y culturalmente, garantizando el respeto a su identidad y su participación en todos los intereses que los afectan, ha producido una evidente modificación  en grado de prelación superior, en cuanto a los criterios que deben guiar a la Administración en referencia a los requisitos para inscribir a las diferentes comunidades en el Registro de Comunidades Indígenas.

II)1-3) 
La Personalidad Jurídica a la luz de la Resolución 4811 de la Secretaria de Desarrollo Social de la Nación

En el mes de octubre del año 1996 la Secretaria de Desarrollo Social de la Nación dependiente de la Presidencia de la Nación, dicto la resolución N° 4811, sobre personería jurídica de las Comunidades Aborígenes.

Esta resolución, desde un grado de prelación inferior y sin dejar sin efecto la ley 23.302, se encamina a retomar el precepto Constitucional y confirma que 

las relaciones entre los miembros de una comunidad inscripta en el registro de Comunidades Indígenas, deberá regirse por aquellas pautas de orden histórico, cultural y asociativa que las mismas comunidades entiendan, que es la mejor que tiende a la defensa de todos aquellos intereses que los afecten.

Al comenzar hemos detallado cual es la perspectiva del reconocimiento de la personalidad jurídica de la ley 23.302, prestigiosos juristas  han dicho que así como el Estado, Nacional, Provincial,  Municipal y La Iglesia  son personas de derecho publico; los Pueblos Indígenas son Personas de Derecho Publico de Naturaleza Especial, y en este sentido se debería avanzar legislando en esta materia.

A pesar de dichos antecedentes doctrinarios, así como lo solicitado por los Pueblos Indígenas en el PPI, no se ha logrado hasta el presente llegar a la aprobación de legislación “ad hoc” y que se pronuncie de acuerdo a los alcances tan contundentes y generadores, del reconocimiento explícito de la preexistencia étnica y cultural de los Pueblos Indígenas Argentinos. 

Cabe por ultimo destacar que no todas las provincias han realizado convenios con la Nación para unificar el registro de comunidades, existiendo todavía muchas provincias donde ni siquiera pueden inscribir su personería jurídica , imposibilitándolas de poder ejercer sus derechos en forma justa.-

II)1-4) Legislación de Fondo – Código Civil – Código Penal

Si bien el Convenio Internacional de la OIT, se erige con carácter superior a la legislación antes mencionada la aplicabilidad de la normativa de fondo es una constante por parte de la actividad jurisdiccional tanto nacional como provincial, teniendo como única explicación  el desconocimiento o la mera aplicación de un principio discriminatorio en materia judicial para con los Pueblos Indígenas, insistimos se privilegia una legislación de rango inferior que tiene como único sustento la arbitrariedad .- En materia Civil se sigue aplicando en todo lo relacionado con la propiedad, los criterios y mecanismos que surgen de esta legislación en desmedro al reconocimiento de la posesión y propiedad de los territorios Indígenas.- (Conf. Art. 13 y 14 del Conv. 169 OIT) 

En materia penal los principios esgrimidos por el Convenio 169 de la OIT, tanto en lo que hace al derecho indígena, o las instituciones de los mismos es totalmente desconocida en esta rama del derecho, como toda la materia que hace al reproche penal.

II)1-5) 
Legislación referida a los derechos a la participación  y a los recursos naturales (conf. Art. 15 Convenio 169 OIT) - Código de Minería; Ley de Actividad Minera; Construcción de Represas Hidroeléctricas, Ley Nacional de Bosques, Ley de Hidrocarburos, Ley de Privatizaciones.

Toda la legislación aludida anterior y posterior a la ratificación del Convenio 169 omite la participación de los pueblos indígenas y su consulta, previa a los emprendimientos referidos a la explotación de los recursos naturales en sus tierras.

En la Argentina los recursos Mineros son de propiedad del Estado quien los concesiona a los terceros que los soliciten, respetando tan solo a aquellos que son propietarios de la tierra en los términos del Código Civil, omitiendo los derechos al territorio reconocidos por la Constitución Nacional y el Convenio a las comunidades Indígenas.

Tampoco son consultados respecto a megaproyectos o proyectos que implican un impacto ambiental que arremete contra los derechos territoriales de las Comunidades Indígenas.

II)2)
Establecer políticas estatales de reconocimiento a los derechos colectivos, económicos, políticos, sociales y culturales de los pueblos indígenas, como una aplicación ineludible del Convenio y aplicar y ejecutar por parte de las autoridades administrativas y judiciales del país el presente Convenio dado que el mismo es inmediatamente operativo
II)2-1) Inexistencia de políticas en cuanto al reconocimiento de Territorios Indígenas

En materia de tierras y territorios, el Convenio 169 de la OIT establece el reconocimiento como territorio de un pueblo indígena a la totalidad del hábitat que ocupan y utilizan y sus derechos de propiedad y posesión sobre los mismos.

A la fecha, salvo esporádicas leyes de expropiación particulares realizadas por el Estado Nacional (por ejemplo en Finca Santiago-Salta- o Finca Tumbaya –Jujuy) o Convenios con Provincias para la regularización dominial del territorios Indígenas, no existe una legislación que haga operativos los derechos de los Pueblos Indígenas sobre sus territorios.

Como ejemplo, nos remitimos al informe de la Provincia de Jujuy, sobre las Políticas implementadas por la Nación.

En síntesis no existe una legislación Nacional que permita el ejercicio del derecho de propiedad y posesión comunitaria de los territorios indígenas, debiendo lidiar cada comunidad judicialmente cuando la ley se lo permite en las jurisdicciones Provinciales.- Y si bien existen como decíamos algunos programas destinados a regularizar la situación de las comunidades el Estado Nacional no ha ejercido el derecho de defensa de las comunidades agotando las vías jurídicas correspondientes, y no ha dado el apoyo político y las herramientas legales para que el INAI defienda su postura ante los gobiernos Provinciales.

Muchos de los pueblos indígenas Argentinos no cuentan con títulos de propiedad que garanticen su propiedad, así que no obstante haber poseído ancestralmente la tierra una comunidad o pueblo indígena, tendrá derecho sobre el territorio de los pueblos indígenas aquel que tenga el título de propiedad, independientemente de la forma utilizada –incluso ilegal- para obtenerla.

Sin embargo, consideramos que la protección de las tierras indígenas debe hacerse independientemente de la existencia o no de título jurídico tal y como ha sido establecido por esta Comisión de Expertos.

II)2-2) Existen además otros derechos contemplados en el convenio número 169 de la OIT y que la legislación actual impide su ejercicio, como por ejemplo: 

Art. 17 del c169. Establece el respeto a las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra.

Art. 17 del c169. Relativo a la protección de las tierras de los pueblos indígenas. En el que se establece la obligación del Estado de impedir  que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de las costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de sus miembros para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las tierras pertenecientes a ellos.

Art. 18 del c169. Establece que  ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada en las tierras de los pueblos interesados o todo uso no autorizado de las mismas por personas ajenas a ellos, y los gobiernos deberán tomar medidas para impedir tales infracciones. 

Art. 19. a) del C169. Establece que los programas agrarios deberán garantizar la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras de que dispongan sean insuficientes para garantizarles los elementos de una existencia normal o para hacer frente a su posible crecimiento numérico.

Así tenemos que los derechos contemplados en el convenio número 169 no podrían aplicarse efectivamente por que legislación Nacional y Provincial no se ha adecuado en los casos en que sea parte o se vean afectados derechos de los Pueblos Indígenas Argentinos.

Los territorios de los pueblos indígenas son el sustento, el pasado y el futuro de su existencia, hoy vemos con preocupación que la falta de reconocimiento de los mismos y de falta de participación en la administración de sus recursos naturales llevan a la paradoja que lugares que son ricos en recursos son explotados por terceros que se enriquecen, y sus verdaderos dueños sufren marginación, analfabetismo y son pobres en lugares ricos y que solo brindan beneficios a algunos grupos económicos.

II)2-3) Educación: 



Hasta el presente, el Gobierno Nacional no ha implementado Programas destinados específicamente a los Pueblos Indígenas “a fin de responder a sus necesidades particulares y teniendo en cuenta su historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones sociales, económicas y culturales” .- Tampoco se han instrumentado, desde la jurisdicción nacional, iniciativas tendientes a apoyar la formación específica de docentes indígenas  (art. 27, Convenio 169 OIT). 



Con respecto a las lenguas indígenas, (art. 28, Convenio169 OIT) desde el Gobierno Nacional no se han tomado medidas o instrumentado programas de educación intercultural bilingüe, a fin de preservar las mismas y promover su desarrollo y práctica.



Tampoco se constata la toma de medidas de carácter educativo tendientes a eliminar los prejuicios existentes en la sociedad nacional con respecto a los Pueblos Indígenas, en especial en lo concerniente a la revisión de los libros de texto a fin de que ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades y culturas indígenas. (Art. 31, Convenio 169 OIT) 

III) 
Situación de incumplimiento del Convenio 169 en Algunas Provincias de la Republica Argentina

CHACO 

En la Provincia del Chaco actualmente habitan tres Pueblos Indígenas : los Qom (Tobas), Moqoit (Mocovíes) y Wichí, esparcidos en todo el territorio de la Provincia. Básicamente, el cincuenta (50%) por ciento de las comunidades indígenas no han accedido al título de propiedad, con una fuerte deuda para con pueblo Moqoit, quien es el más afectado de los tres pueblos. 

Incumplimiento del Convenio consistente en:

En lo referente al Régimen Jurídico Local, se caracteriza el mismo por: 

· La Constitución Provincial reconoce básicamente la mayoría de los derechos de los Pueblos Indígenas, reconocidos por el con excepción de los derechos constitucionales.

· El dato ilustrativo es que la normativa de menor rango  y las sentencias judiciales (incluido el Superior Tribunal de Justicia) no han tomado nota de la existencia del Convenio 169 de la O.I.T., llegando incluso a dictarse sentencias justificativas  de la no aplicación del Convenio 169 de la  OIT (Caso de Colonia Aborigen Chaco).

· La legislación Indígena de la Provincia, la ley Nº 3258, ha quedado totalmente desactualizada y en contradicción con el Convenio 169 de la O.I.T.-

Básicamente esto genera las siguientes consecuencias:

· En referencia a los títulos de Propiedad Comunitaria que se han entregado.

· La entrega del título comunitario ha sido una realidad buscada y lograda por la lucha de los pueblos Indígenas, como por ejemplo las comunidades Qom de Colonia Aborigen Chaco y del Teuco Bermejito (Asociación Meguexogochic) o el caso de la comunidad Wichí de Nueva Pompeya; pero han sufrido con la transferencia del título de propiedad Comunitaria, en primer lugar un desmembramiento de sus territorios, ya que no se le ha entregado el totalidad de la tierra que legalmente reivindicaban como propias y en segundo lugar, lo que es peor, se les ha transferido un conflicto de altísimo voltaje al dejarse dentro de su propiedad a habitantes no indígenas;

· La mayoría de los títulos que se han entregado poseen una cláusula resolutiva (conforme a la ley Provincial Nº 3258), solo se reconoce el carácter de las misma, por veinte años, se sigue manejando el concepto de integración propio del Convenio 107 de la OIT.

· Violación del Derecho a la Participación y al Medio Ambiente

· Las Comunidades del Pueblo Wichí del Impenetrable Chaqueño y las Comunidades Qom del Interfluvio, son acosadas por Políticas de Estado carentes de participación, que se inmiscuyen en el manejo de sus recursos, existe fuerte presión de los sectores forestales y del gobierno, fomentando políticas extractivas. No existen políticas de gestión de los recursos, respetando las culturas indígenas y  su relación con su entorno.

· Violación del Derecho a la Identidad y a su Propia Cultura.

· Existe un incipiente política de estado en Educación Bilingüe e Intercultural , con escasa participación de la Comunidad Indígena, uno de los logros más visibles  es la formación de auxiliares docentes aborígenes, maestros bilingües e interculturales.

El Sistema Estatal, en sus distintas instancias, como asimismo en sus distintas Jurisdicciones no ha incorporado a indígenas al mismo, incluso en poblaciones donde la mayoría es indígena; el poder judicial carece de percepción de la problemática y los indígenas, primordialmente, la única relación que tienen con el mismo es en calidad de culpables.

Jujuy

En la Provincia de Jujuy, a partir del año 1997, se crea el Registro de Personerías Jurídicas de Comunidades Aborígenes, mediante un convenio suscripto con la Nación.- Desde entonces y hasta la fecha se han inscripto aproximadamente 200 Comunidades Aborígenes Kollas y Guaraníes. Las Comunidades del Pueblo Kolla se encuentran asentadas en la zona de la Quebrada y Puna de la Provincia, fundamentalmente el tierras del dominio fiscal de la Provincia de Jujuy, y algunas de dominio privado.- Las Comunidades del Pueblo Guaraní se encuentran asentadas en la zona del Ramal Jujeño donde a excepción del lote 1 y 515 esta totalmente en manos de particulares y de grandes grupos económicos.

Incumplimiento del Convenio consistente en:

En lo referente al Régimen Jurídico Local, se caracteriza el mismo por: 

· La Constitución Provincial reformada en el año 1986, antes de la Reforma de la Constitución Nacional que incorporo en el año 1994 los principios de reconocimiento a los Pueblos Indígenas Argentinos, no solo no ha sido adaptada, sino que tampoco respeta en su art. 50 lo establecido en el Convenio 169 de la OIT. Encontrándonos con un criterio proteccionista e integracionista en dicho precepto que literalmente dice: “...Protección a los aborígenes: La Provincia deberá proteger a los aborígenes por medio de una legislación adecuada que conduzca a su integración y progreso económico y social..”. Otra violación al respeto por la Tierra Comunitaria Aborigen es lo dispuesto en el art. 74 de la Constitución Provincial que dice sobre las tierras fiscales donde se asientan la mayoría de las Comunidades Aborígenes de la Provincia “...1.La tierra es un bien de trabajo y de producción. 2. Las tierras fiscales deben ser colonizadas y destinadas a la explotación agropecuaria o forestal mediante su entrega en propiedad , a cuyos efectos se dictara una ley de fomento fundada en el Interés social, con sujeción a las bases siguientes: 1) distribución en unidades económicas; 2)asignación preferencia a los pobladores del lugar cuando posean condiciones de trabajo y arraigo, a las organizaciones cooperativas y a quienes acrediten planes de indudable progreso social, como así también idoneidad técnica y capacidad económica....”.

· Por ende, tampoco la legislación provincial se ha modificado en lo referente a los derechos reconocidos en el Conv.169 dejando a las comunidades indígenas sin una protección legal en el ámbito provincial.

Básicamente esto genera las siguientes consecuencias:

· No reconocimiento de la Posesión y Propiedad Comunitaria

· En el año 1996 se suscribió un convenio con la Nación para regularizar y adjudicar tierra comunitaria a las comunidades Aborígenes de la Provincia. Conformándose el Programa de Regularización y adjudicación de Tierras para la Población Aborigen de la Provincia de Jujuy. Dicho programa cuenta con una unidad ejecutora donde se encuentra representada la Provincia de Jujuy y la Nación a través del Presidente del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas y por una Comisión de Participación Indígena la cual en los hechos y por los limites que le ha impuesto la Unidad Ejecutora carece de atribuciones para ejecutar y administrar el Programa. Teniendo en cuenta que existe un órgano dentro de la Administración Provincial que es el Instituto Jujeño de Colonización, que dentro de la concepción economicista y productiva choca abiertamente con los reclamos comunitarios y que sigue adjudicando parcelas en forma individual, el trabajo del Programa de Tierras, al no tener el respaldo institucional correspondiente suma trabas de orden administrativo y eminentemente político por parte de las dependencias como la nombrada y de la Dirección General de Inmuebles de la Provincia que en vez de colaborar con personal y medios ha entorpecido permanentemente la labor del Programa de Tierras.

· Cabe  diferenciar la situación territorial de las comunidades Kollas que se encuentran asentadas en sus tierras desde tiempos inmemoriales, siendo estas fiscales o del dominio del Estado Provincial, de la situación del Pueblo Guaraní, que se encuentra viviendo en lugares urbanos sin titularizar porque  su territorio ha sido adquirido por particulares, ya sean empresas como grandes productores, condenando al Pueblo Guaraní a no poder acceder a la titulación del mismo. La única oportunidad de dicho pueblo es que el Estado Provincial le adjudique la única tierra fiscal existente en la zona de El Ramal, es decir de su territorio.- Dicha situación que se circunscribe al lote 1 y 515 se ve obstaculizada porque el Estado Provincial en vez de otorgársela al Pueblo Guaraní como lo ha prometido en varias ocasiones, ha licitado la misma a favor de particulares sin que hasta la fecha haya dado señales de querer reintegrársela a quienes legítimamente la reclaman. 

· Existen también comunidades Kollas asentadas desde tiempo inmemorial el territorios que fueron titulados a nombres de particulares, dándose la situación de que deben pagar arriendos para seguir viviendo en sus tierras, o son desalojados sin poder ejercer ningún reconocimiento legal de la posesión comunitaria que siempre han detentado.- Algunas de ellas son: Comunidad Aborigen de Tafna, Ojo de Agua, Casillas, Aguas Calientes, Doncellas, etc.  El Estado Provincial y Nacional no han dado solución a dicha problemática encontrándose las comunidades en total estado de indefensión con un Estado ausente y que no ha brindado las herramientas legales suficientes para poder ejercer el derecho de reconocimiento a su posesión ancestral.

· Como caso particular se destaca el de la Comunidad Aborigen Kolla de Finca Tumbaya, donde si bien existió una ley de expropiación a favor de la Comunidad y en contra del propietario particular, el juicio correspondiente a la misma se encuentra paralizado por inacción del Estado Nacional que debe ejecutar el mismo poniendo en peligro a mas de cien familias que dependen de la resolución judicial de dicha expropiación.

· Violación del Derecho a la Participación y al Medio Ambiente

· Gasoductos: Dos Gasoductos, el Norandino y el Jama, atraviesan la Quebrada y Puna Jujeñas desde la Provincia de Salta hasta Chile, dichos gasoductos fueron autorizados por el ENARGAS, y por el Gobierno de la Provincia de Jujuy.- Los mismos atraviesan territorios indígenas .- Al momento de realizarse la traza las comunidades no contaban con la organización y el reconocimiento que actualmente detentan en la provincia, por eso no pudieron ejercer judicialmente la defensa de sus territorios, habiéndose dañado el patrimonio ancestral de muchas comunidades, antigales, cementerios, sitios sagrados.- Tampoco pudieron ejercer su derecho a la participación y vieron cercenados sus derechos económicos al solo reconocerse en algunos casos el daño producido en sus bienes y pertenencias, reservándose el Gobierno Provincial el pago a precio vil de las servidumbres de gasoducto que las empresas abonaron.- Sin perjuicio de eso a la fecha comunidades aborígenes Kollas que si tienen títulos de dominio no han sido compensadas económicamente por las empresas transportadoras de gas, algunas de las damnificadas son: Comunidad Aborigen Kolla de Rachaite, Pucara y Tumbaya.- Tampoco fueron beneficiadas con la posibilidad de acceder al servicio de gas, ni fueron informadas del destino que se dio al dinero pagado a la Provincia por dichas empresas.

· Minería: Siendo la Minería un recurso en la Provincia de Jujuy, sobretodo en la zona de Puna, existe por un lado la realidad de Empresas Mineras importantes como el caso de la Compañía Minera Aguilar, que contiene dentro de su propiedad privada a varias comunidades aborígenes Kollas, como Vicuñayoc, La Poma, etc..., no reconociendo los territorios de las comunidades y actualmente presionando sobre los hermanos Kollas que trabajan en la Compañía para que no concurran a las reuniones comunitarias ni se vinculen con ningún reclamo indígena so pena de ser despedidos de la empresa, único empleo del que disponen en la zona. Por otro lado dado la situación económica actual de la Republica Argentina, ha comenzado a incidir en el tema Minero pequeños emprendimientos que apañados por una legislación como la Minera que desconoce la participación Indígena, realiza explotaciones irracionales en zonas de pastoreo de las comunidades aborígenes que por carecer de títulos, no pueden ejercer su defensa.- Concretamente la explotación Minera de extracción de oro en la localidad de Liviara y Orosmayo en el Departamento de Abrapampa ha producido gran mortandad de animales ovinos y camélidos, así como focos infecciosos en las aguas tratadas para la extracción de oro aluvional. Dicho accionar perjudicial no ha merecido intervención de las autoridades de la Provincia y ha dejado en total estado de indefensión a numerosos pobladores que pertenecen a Comunidades aborígenes. Dicho antecedente parece ser una muestra del futuro accionar de estas emprendimientos empresarios en desmedro del medioambiente y ignorando la participación de las comunidades asentadas en cercanías de los pedimientos mineros.

· Traza de ruta de Paso de Jama: Dicho emprendimiento realizado entre el Gobierno de la Nación Argentina y el Gobierno de la Republica de Chile para unir dichos países a través del Paso de Jama, ha implicado que en la Provincia de Jujuy se construya una ruta, con el consabido impacto que la vía produciría sin que se haya consultado a los Pueblos indígenas asentados a la vera de la misma, utilizándose la mano de obra de las comunidades muchas veces subcontratados y habiéndose registrado casos de falta de pago y de trabajo en condiciones no reguladas contractualmente es decir, de trabajo informal. También la legislatura de la Provincia de Jujuy, y el Poder Ejecutivo de la misma han realizado una donación de tierras a favor del Estado Nacional para realizar un complejo aduanero sin la debida consulta a los pobladores de la Comunidad Aborigen de Paso de Jama, omitiendo de esta forma el derecho a consulta dispuesto en el Convenio 169.

· Violación del Derecho a la Identidad y a su Propia Cultura
· Tanto el Sistema Formal e Informal de Educación Pública no contempla la Educación Bilingüe e Intercultural, no contempla los maestros Bilingües e Interculturales;

· No existen institutos de formación de docentes indígenas, tampoco existen docentes indígenas;

· Becas para indígenas: El Estado Nacional ha otorgado becas para alumnos secundarios, la selección de los destinatarios y la administración de las mismas ha tenido una participación parcial de las comunidades y organizaciones indígenas

· En lo que hace al Sistema de Salud tampoco se contempla la Sabiduría y Práctica Medicinal Indígena, tampoco existen agentes de salud indígenas.

Neuquen 

En la Provincia del Neuquen, parecería que entre medio de los avances que se evalúan en el proceso del Pueblo Mapuche del Neuquén,  surgen serios retrocesos, frenos y dificultades que muestran serias violaciones al Convenio 169 de la OIT.

La Provincia de Neuquen tiene 48 comunidades que cuentan con distinto niveles de reconocimiento: 36 cuentan con Personería Jurídica de Asociación Civil, otorgadas por la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia; 7 con Personería Jurídica propia del INAI Instituto Nacional de Asuntos Indígenas – resolución 4811 inscritas en el RENACI - Registro Nacional De Personas Jurídicas;   el resto en trámites de solicitud de su inscripción respectiva.

Un 50% de las Comunidades tienen titularidad de sus territorios en una parte de lo que les correspondería desde su posesión permanente y ancestral. Todas, el 100% de comunidades tiene algún conflicto de inscripción de sus territorios en relación a una parte de sus territorios por conflictos con particulares que avanzan sobre los territorios ancestrales.

En lo que corresponde a la aplicación concreta la Provincia de Neuquen está haciendo este último año una campaña difusa pero permanente a través de toda su política,  en mantener un discurso externo de defensa de los derechos indígenas y por otro una serie de medidas programadas,  que llevan a una mentalidad de retroceso respecto de esta conciencia sobre los derechos y garantías  a defender.

En el concepto de propiedad de las comunidades indígenas, existe una forma comunitaria sobre la forma comunal se la propiedad colectiva de la tierra, en el sentido de pertenencia que no se centra en un individuo sino en el grupo y su comunidad. Las tierras son inenajenables, no pueden ser donadas, vendidas, embargadas ni gravadas y son imprescriptibles.

Incumplimiento del Convenio consistente en:

· Art. 14 inc 2 “Determinar las medidas que sean necesarias para deslindar las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de propiedad y posesión”…”solucionar las reivindicaciones de los pueblos interesados...”

· Art. 17 ”...respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra…impedir que personas extrañas puedan aprovecharse de las costumbres de esos pueblos…para arrogarse la propiedad, la posesión ó el uso de las tierras pertenecientes a ellos”

· Art. 18 “La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada en las tierras…”
Básicamente esto genera las siguientes consecuencias:

· La  Constitución de Neuquen no fue aún reformada a fin de hacer aplicable las Reformas Constitucionales de 1994 en lo que respecta a los Nuevos Derechos reconocidos, en lo que se refiere a la nueva prelación de los Tratados internacionales en aplicación prioritaria sobre las Leyes del país y el todo lo que tiene que ver con los nuevos reconocimientos y garantías de los Pueblos Indígenas.

· No reconocimiento de la Posesión y Propiedad Comunitaria : La práctica de las políticas encaradas por el gobierno Neuquino, no respeta en muchas situaciones el espíritu y la letra de la reforma Constitucional de 1994, ni el Convenio N° 169 de la OIT. Se aconseja por parte de autoridades de la Dirección de Tierras y Colonización – con visitas directas a las Comunidades -  aceptar escrituras que titularicen los territorios de comunidades sin modificaciones ó ampliaciones sino desde mensuras que a su vez, con anterioridad fueron rechazadas expresamente, por no estar comprendido la totalidad de lo reclamado y que pertenece a las Comunidades, tratándose de territorios de posesión permanente y ancestral.

En esta cuestión de garantía de tierras comunitarias se dan abusos y violaciones al Convenio 169 que reconoce la propiedad de los territorios ancestrales que ocupan u ocuparon ancestralmente las comunidades.

Situación de territorios de invernada y de veranada: varias comunidades están reclamando sin lograr resultados efectivos. Solo se les promete escriturar, las situaciones son conflictivas y no se han hecho nuevas mensuras con ampliaciones ni rectificaciones de aquellos lugares donde viven miembros de la comunidad, pero sus pastoreos, ocupación de vivienda, plantaciones, son reclamadas a  su vez, por quienes posteriormente a esta posesión se arrimaron y lograron alguna mejora ó titularizar por error alguna fracción lo que descoloca totalmente el reclamo comunitario por no darse importancia a la posesión inmemorial y no contar con  instrumentos jurídicos validos y apropiados para ese fin.

· Desaparece de manera inconsulta, desde el mes de marzo del 2000, cuando asumen  las nuevas autoridades provinciales; el Instituto de Asuntos Indígenas de Neuquén, organismo del estado provincial que asumía un rol de intermediación con las Comunidades Mapuches. Desde ese momento el Ministro de Desarrollo Social se decide que será el canal directo de relación oficial con las Comunidades y/ ó Agrupaciones.  Estas modificaciones en esta estructura de poder no ha sido avalada legislativamente.

· En un encuentro convocando a las Comunidades en la ciudad de Zapala en Marzo del 2000  por el Ministro de Desarrollo Social, se proponen con las comunidades relaciones directas, desaconsejando el asesoramiento y/o acompañamiento por parte de instituciones,  organizaciones de apoyo y /o de representatividad de los Pueblos  Mapuches. La Confederación Mapuche Neuquina fue declarada no grata y hoy no es recibida en ninguna negociación e intercomunicación en relación con las comunidades

· Las Comunidades en Neuquen ocupan de manera inmemorial y permanente sus territorios comunitarios. Actualmente sus territorios están siendo amenazados por la invasión de particulares ó empresas multinacionales. Estos intentos de invasión son convalidados por la autoridades que autorizan y entregan tierras en las mismas zonas, e incluso inscriben títulos sin la tradición ni los traspasos de la posesión, no perfeccionando por tanto la propiedad, sino  que con mensuras sin inscribir ó con meros trámites de titularidades no avalados con la correspondiente posesión. Esto genera permanentes reclamos de las comunidades afectadas sin lograr respuesta por parte de las autoridades. 

· Art. 1. Pueblos …cuyas condiciones se distingan de otros sectores de la colectividad nacional y que estén regidos total ó parcialmente por sus costumbres ó tradiciones ó ley especial
· 1.2 La conciencia de identidad indígena …criterio para determinar los grupos… 

· Art. 2 Desarrollar con la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática, con miras a proteger los derechos de esos Pueblos… 

· Violación de los derechos y garantías reconocidos a las Comunidades  en relación al reconocimiento de su personería jurídica, de su personalidad como tal, en el ser de su identidad indígena y en el poder ejercerla con una titularidad reconocida. 

· Esta violación se produce en un  triple sentido: Por un lado “otorgando” y no “reconociendo” de por si y como con personería jurídica propia a las comunidades. Se les otorga personería jurídica de asociación civil del derecho nacional argentino, como si se asociaran y fueran simples entidades de bien publico. En realidad, las Comunidades indígenas son personas de derecho público que, como la Iglesia Católica y los Estados Nacional, Provinciales ó Municipales -salvando las distancias y su  peculiaridad- tienen una entidad comunitaria en su ser, en su identidad propia y como tal se les debe reconocer, desde la operatividad del art, 75 inc 17 de la Constitución Nacional. Finalmente deben ser reconocidos como tal desde su preexistencia étnica y cultural como personas jurídicas propias del derecho internacional. No se han desarrollado herramientas suficientes para poder ejercer estos derechos reconocidos constitucionalmente  por falta de una legislación apropiada,  a dictarse con posterioridad a 1994. 

· Decretos de Reserva y Expedientes Administrativos

· Es notable observar un mecanismo de protección a las Comunidades y que a su vez tiene un doble filo por su ambivalencia. Se trata de los Decretos de Reserva del Gobernador de la Provincia.  Entre otros el Decreto 737/64 que tiene características interesantes:  se trata de la reserva de carácter  permanente, sobre Territorios provinciales a las Comunidades Indígenas. La base de los mismos parte de anteriores autorizaciones, pedidos, reclamos formulados a lo largo del siglo pasado y el anterior ante autoridades nacionales, y provinciales desde que la Provincia funciona como tal. Los Loncos de varias generaciones y diferentes autoridades y solicitudes conforman un expediente administrativo en la Dirección de Tierras y Colonización de la Provincia. Este expediente y este decreto de reserva, conforman un inicial y básico reconocimiento tuitivo a las Comunidades que debería movilizar mecanismos provinciales de defensa cuando esta reserva permanente no se respeta, se avasalla , se invade por terceros particulares por intereses de distintos tipos. Esto queda sin defensa,  cuando se conculcan los derechos, sin que el Estado actúe defendiendo sobre lo que comprometió  en dicha reserva permanente, por su carácter y alcance.

· Art. 15.1… “Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales  existentes en sus tierras…derecho de estos pueblos a participar en la utilización, administración y conservación”

· Art.15. 2 “En casos que sean del estado, los gobiernos deberán establecer ó mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados… deberán participar en los beneficios que reporten tales actividades y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como resultado de dichas actividades”.

· Violación del Derecho a la Participación  y al Medio Ambiente

· La legislación de Minería contienen normativas de impulsión de  los productores mineros, y de titularización de derechos y acciones  que chocan y producen conflicto  con las nuevas normas constitucionales de 1994 y con los derechos reconocidos a los Pueblos Indígenas.

Las exploraciones y explotaciones mineras se vienen realizado sin los pertinentes controles por los entes y organismos de aplicación respectiva, en lo que respecta a las autorizaciones y convenios con los propietarios superficiarios.

Empresas mineras, corporaciones de productores mineros unidos ó productores mineros independientes no reconocen muchas veces los territorios comunitarios, generándose conflictos de intereses 

· Gasoductos y o cables de alta tensión que atraviesan las Comunidades 

Gas de Sur, Transportadora Camuzzi,  Transener, Hidronor, y/ ó Entes liquidadores,  y otras empresas privatizadas a través de gasoductos ó cables de alta tensión, realizaron trazas de ocupación en los territorios comunitarios sin la solicitud ni el reconocimiento debido por el derecho real de servidumbre de paso en relación a los mismos.    

Cercenan sus derechos económicos al no reconocer los daños producidos en sus bienes y pertenencias, debiendo iniciar costosas acciones judiciales y gestiones administrativas, no contando con los medios económicos para ello por tratarse de acciones legales complejas. Se suelen reservar los gobiernos ó las empresas privadas las definiciones y costos por Reglamentaciones fijas, reconociéndose a precio vil,  en las servidumbres de gasoductos y otras que se abonan.

Tampoco son beneficiadas las comunidades a acceder al servicio de gas, ni fueron informados del destino que se dio al dinero pagado a la Provincia  por dichas empresas.
 Misiones 

Aproximadamente existirían 52 Comunidades Indígenas de el Pueblo Mbya Guaraní 
, esparcidas en todo el territorio de la Provincia. De estas, un 73% de las  Comunidades Indígenas no poseen  título de Propiedad de la tierras, o sea 37 Comunidades Indígenas; diecinueve (19) de esas Comunidades poseen dificultades con “Titulares Registrales” particulares de las tierras que se encuentran poseyendo ancestralmente, lo que los coloca en una situación de altísima fragilidad.

Incumplimiento del Convenio consistente en:

En lo referente al Régimen Jurídico Local, se caracteriza el mismo por: 

· La  anti-constitucional – lo que sumado a la vulnerabilidad propia de la comunidad ahonda el estado de indefensión de las Comunidades mismas

· Otro dato ilustrativo es la franca contradicción de la legislación local (Ley Provincial 2727), con la normativa establecida por el Convenio 169 de la OIT.

Básicamente, esto genera las siguientes consecuencias:

· No reconocimiento de la Posesión y Propiedad Comunitaria.

· Comunidad Kaa Kupe, en Conflicto con la Empresa Carva,  con domicilio en la ciudad de Bs. As.,  dificultades referente a la titularidad de la tierra.

· Comunidades Virgen María y Guaraní, conflicto con la Empresa Maderera “Papel Misionero”,  referente a la  titularidad de la tierra.

· Comunidades Kaaguy Poty, Ivy Pyta, Santa Teresita, con la Universidad Nacional de la Plata, con sede en la Provincia de Buenos Aires, dificultades referentes a la titularidad de la tierra.

· Comunidad Pindo Poty,  conflicto con la de Instrumentación de Título de Propiedad por parte de la Provincia de Misiones.

· Comunidad Jejy,  con la Empresa Maderera Papel Misionero, referente a la extensión  de la tierra de la comunidad.

· Comunidades Tekoa Ima y Kapii  Ivate, se agrega, a la falta de reconocimiento de los derechos sobre su territorio,   el agravante de que la  comunidad se encuentra en la Reserva de Biosfera de Yabotí. 

· Comunidades YY Ovy,  Yamandú y Tamanduá, que viven en el valle de Kuña Pirú, Reserva Natural de la Provincia de Misiones y no poseen título de las tierras que ocupan.

· Comunidad Yriapú, conflicto con intento de desalojo por proyectos e infraestructura en la zona de las Cataratas del Iguazú.
· Violación del Derecho a la Participación y al Medio Ambiente

· Comunidad Peruti, conflicto referente al Proyecto de Construcción sobre el Río Paraná  de Represa Hidroeléctrica de Corpus Christi, la que de construirse afectaría seriamente a la comunidad, quien posee título de propiedad. La Comunidad Indígena en la oportunidad del Plebiscito Provincial se manifestó en contra la construcción de la misma, al igual que la mayoría del Pueblo de Misiones.

· Comunidades Tekoa Ima y Kapii  Ivate, en la Biosfera de Yabotí, por  la violación sistemática de parte de la Empresa  Moconá Forestal S.A. y del Gobierno Provincial en lo que hace a los derechos a un ambiente y al hábitat de parte de las comunidades indígenas.

Aclaración:  La legislación de Misiones no prevé el reconocimiento de “Territorios”. Para el caso de estas comunidades, por la relación que tienen con su ambiente y la nomadización, genera graves problemas, que indudablemente se agudizarán  de muchas de las comunidades indígenas del Pueblo Mbya Guaraní que poseen títulos y reclaman la ampliación, dada la estrechez de sus tierras .

· Violación del Derecho a la Identidad y a su Propia Cultura.

· Tanto el Sistema Formal e Informal de Educación Pública no contempla la Educación Bilingüe e Intercultural, no contempla los maestros Bilingües e Interculturales;

· No existen institutos de formación de docentes indígenas.

· En lo que hace al Sistema de Salud tampoco se contempla la Sabiduría y Práctica Medicinal Indígena, tampoco existen agentes de salud indígenas .

· Se han generado instancias organizativas de parte del gobierno que atentan contra la propia cultura de las comunidades Mbya Guaraní, sin consultarlas de manera responsable.
 CHUBUT 

Incumplimiento del Convenio consistente en:

· Inexistencia de funcionarios, oficinas o programas.

En la actualidad no existe ningún funcionario u oficina perteneciente al Poder Ejecutivo Provincial y cuya función específica sea la de procurar la defensa, asesoramiento, y/o gestión de derechos de las Comunidades Mapuche-Tehuelche de la Provincia del Chubut. Han manifestado asimismo los funcionarios competentes de las áreas consultadas que no existe voluntad alguna de poner en funcionamiento los órganos creados por las leyes 3657 y 3765, ni tampoco de promover la reforma de dicha legislación en algún otro sentido, salvo el proyecto oficial al que aludimos al tratar las instituciones que se ocuparon del tema indígena. 

Se trata de un claro y simple incumplimiento de la ley
.

No existe participación de representantes de las comunidades indígenas en organismos estatales, aún aquellos que no están dedicados exclusivamente a las cuestiones indígenas. Tampoco se han destinado partidas presupuestarias o programas estatales que atiendan las acciones positivas que debe desarrollar el Estado a tenor de los mandatos constitucionales y que surgen del Convenio 169 de la OIT y otros instrumentos de diferente rango. Como se ha dicho, los gobiernos deben “establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin.” (art. 6.1.c, Convenio 169 OIT))

Frente a esta realidad, lejos estamos de la garantía de participación que establecen las normas citadas, sobre todo si pensamos que la efectiva participación, implica en nuestra enorme Provincia, el financiamiento del transporte, comunicación, etc., necesarios para el encuentro de las comunidades, sus referentes y organizaciones.

· Violación de los derechos de participación y consulta.

No se conocen antecedentes de prácticas de consulta previa frente a iniciativas legislativas, de administración o de cualquier índole en las que se requiera al Pueblo Mapuche-Tehuelche el “consentimiento” o la “libre participación” a través de sus “organizaciones representativas” (art. 6 inc. a y b, Convenio 169 de la OIT).

En la Provincia de Chubut el Estado ha realizado diversas manifestaciones de su accionar, a través de las funciones legislativa y administrativa y en ningún caso, cuando menos en estos últimos diez años, se ha verificado intento alguno por conocer la opinión e intereses de las comunidades indígenas. Así podemos mencionar emprendimientos mineros, de exploración y explotación de hidrocarburos, concesión de bosques, venta de tierras fiscales, modificación de la normativa relativa a temas como bosques y tierras fiscales, establecimiento de nuevas comunas rurales y ampliación de los ejidos de las ya existentes, con probable desmedro de la ocupación de algunas comunidades, por sólo citar algunos ejemplos.

Resulta una anécdota interesante que en febrero de 2001, cuando una empresa minera había solicitado un permiso de exploración sobre parte de la ocupación tradicional de la comunidad Huisca Antieco, en Alto Río Corinto, el director general de Minas de la Provincia, manifestó, según refleja un diario local: “...Desde el punto de vista legal, realmente no estamos muy al tanto de cómo afecta la legislación vigente (...) de los aborígenes sobre un permiso de exploración. A raíz de esto hemos solicitado los artículos de las constitución(es) Nacional y Provincial. Por otra parte dijo desconocer lo que marca el Convenio 169 de la OIT y la incidencia que tendría sobre este conflicto...”
 Entendemos que el rango del funcionario, y la gallardía con la que expone su ignorancia, nada menos que de los textos constitucionales en un tema tan sensible, permiten darnos una idea de la importancia asignada por los estratos oficiales a los derechos de los pueblos indígenas.

A su vez, desde el lado de las comunidades, la efectiva participación y la consecuente posibilidad de impugnar aquellas iniciativas administrativas, legislativas o de cualquier otro tipo que afecten sus intereses, tiene una fuerte limitación en las dificultades económicas y en las características de distancia, y carencia de medios de comunicación y transporte. Debe tenerse en cuenta que en Chubut, las comunidades cuyos territorios se encuentran en la llamada “Meseta Centro Norte” tienen una distancia promedio de trescientos cincuenta kilómetros hasta los grandes centros poblados, y concretamente hasta la sede del Gobierno Provincial y los tribunales de Trelew, Rawson y Madryn. Caminos que en algunos casos se hacen intransitables por las nevadas, lluvias y el viento.

Entendemos que más allá de la claridad de los textos constitucionales y del Convenio 169 de la OIT, es necesario, fundamentalmente en relación a la Legislatura y a la Administración Pública, realizar una labor de capacitación de los cuadros burocráticos, y en algunos casos pensar los instrumentos, dispositivos y reglamentaciones, que garanticen en la práctica el derecho a la consulta y a la participación del Pueblo Mapuche-Tehuelche.

· Las normas “sin contenido indígena”

Sin embargo, la violación de derechos del pueblo Mapuche Tehuelche, en nuestra Provincia, no sólo se realiza mediante el incumplimiento de las leyes explícitamente dirigidas a regular los derechos indígenas, o con la inexistencia de organismos específicos, partidas presupuestarias o programas estatales. Tal como surge de la clasificación efectuada, existen numerosas normas referidas a las más variadas cuestiones, que afectan los intereses, y en cuyo dictado, implementación y aplicación se viola flagrantemente el derecho a la participación que hemos desarrollado. Y aquí es donde radica una de los obstáculos más importantes que limitan o retardan el reconocimiento efectivo de los derechos de las comunidades: se opaca la incidencia indígena de dichas iniciativas, lo que sumado a la inexistencia de entidades, funcionarios o programas de protección o vigilancia específicos, determinan lisa y llanamente la negación de derechos fundamentales.

Estas normas están diseminadas en todo el ordenamiento jurídico y pueden tener forma de ley, reglamentaciones de diversas jerarquías, programas en materia de salud, educación, medio ambiente, flora y fauna, producción, explotaciones minerales, proyectos industriales, es decir son tan amplias, como el texto constitucional que establece la participación en “los demás intereses que los afecten”. 

Podemos enumerar algunos ejemplos:

· Los productores indígenas generan un 30% de la producción de lana de oveja. Sin embargo en la reciente aprobación de la ley ovina (Ley nacional N° 25422, adhesión provincial por medio de la ley 4817), que establece importantes subsidios y promociones para los productores ovinos, no se les ha asignado suma alguna, ni previsto un canal de participación o consulta respecto de su implementación, refiriendo la normativa la participación de “los productores” sin que hasta el momento se conozca de propuestas concretas a las organizaciones indígenas.

· La ley 4100 que determina el pago de una tasa por animal para solventar la lucha contra las especies depredadoras, establece la participación en la Comisión que administra el fondo de las sociedades rurales, pero nada dice sobre las organizaciones indígenas. Es decir, igualdad en las cargas, desigualdad en los cargos, repugnante al art. 16 de la Constitución Nacional.

· Una familia indígena se halla ocupando desde hace décadas un predio considerado por el IAC (Instituto Autárquico de Colonización)  “Tierra Fiscal”. La ley 4113, dice en su Artículo 5°: “Para obtener la inscripción en el Registro General de Marcas y Señales y la extensión del boleto respectivo, el solicitante, sea una persona física o jurídica, debe acreditar ser propietario, arrendatario o poseedor de tierras aún a título precario, con destino a la procreación de hacienda o a otras industrias rurales o agrícolas, que por su naturaleza o extensión requieran el uso permanente de animales, estando comprendidos también aquellos que sin tener campo o chacra acrediten la tenencia de animales y la autorización expresa del propietario, arrendatario o poseedor de las tierras donde se encuentra el ganado.”

Pese a que la propiedad y posesión de la tierra para los indígenas es indiscutible a partir de la reforma constitucional provincial y nacional, en ocasiones el acceso al derecho de peticionar sigue siendo muy difícil, e incluso frente al pedido concreto de reconocimiento, los funcionarios del IAC demoran meses o años las decisiones. 

En razón de que los Jueces de Paz no reconocen en forma automática este derecho a la tierra, no encuentran cumplido el art. 5 de la ley de Marcas y Señales. Este ejemplo reseñado indica que el tema de la precariedad o no reconocimiento de la posesión de la tierra, constituye para los aborígenes un círculo administrativo siniestro: no pueden acreditar la propiedad del predio y entonces no pueden acceder al boleto que les permitiría progresar económicamente y acreditar actos que a su vez fortalecerían la posibilidad de reclamar la tierra.

· Recientemente se conformó en la Legislatura una comisión interpoderes a los fines de reglamentar tierras y bosques fiscales. Así fue que se dictaron las leyes 4643 y su prórroga N° 4727, que crearon una Comisión Especial integrada por cinco legisladores y tres representantes del ejecutivo, a los que se encomendó la elaboración de la normativa relacionada con las materias de bosques y tierras fiscales. Pese a los públicos reclamos de diversos líderes indígenas, nunca se instrumentó forma alguna de participación de las comunidades en la definición de temas de tan importante naturaleza, como lo ordena el art. 6 del Convenio 169 de la OIT, y el art. 75 inc. 17 de la Constitución Nacional.

 MENDOZA 

· No reconocimiento de la Posesión y Propiedad Comunitaria

· Territorio

La ley provincial Nº 6920, en su articulado, reconoce la preexistencia étnica y cultural del pueblo HUARPE MILCAYAC de la Provincia de Mendoza y sujeta a expropiación los territorios que estas ocupan ancestralmente, (785.000. hectáreas).
Esta ley fue aprobada y publicada en el Boletín Oficial el 9 de octubre del año 2001, pero el 12 de noviembre del 2001 la Fiscalía de Estado interpuso un recurso de amparo por inconstitucionalidad de la ley ante la Corte Suprema de Justicia e la Provincia de Mendoza. En la presentación la fiscalía de estado afirma que la ley 6920 incurre en los siguientes agravios constitucionales:

· Se afecta el principio de racionabilidad de la Ley establecido en el articulo 28 de la Constitución Nacional

La fiscalía del Estado Solicita:

Previo a todo, haga lugar a la medida de no innovar con los efectos del art. 122 del Código de Procedimientos Civil, ordenando al Poder Ejecutivo se abstenga de efectuar cualquier tramite tendiente al desapoderamiento de los predios a sus actuales propietarios, como también la inscripción de los mismos a nombre del Gobierno de la Provincia.

· Oportunamente, al dictar sentencia se haga lugar a la acción de inconstitucionalidad que se plantea, como se solicita y con los efectos previstos en el art. 223 del Código de Procedimiento Civil.

· El Poder Ejecutivo de la Provincia de Mendoza dio conformidad a la petición de fiscalía de Estado y la Corte Suprema resuelve con fecha 15 de Febrero del 2002. Hace lugar a la medida solicitada y en consecuencia, ordena al Poder Ejecutivo provincial que se abstenga de ejecutar los artículos 3 a 9 de la ley 6920.
· A la fecha el Poder Ejecutivo y la fiscalía de Estado han dado conformidad a la suspensión de los plazos para que la Corte Suprema resuelva finalmente. Esta suspensión de plazos de 6 meses se acordó  en noviembre del 2002 y se renovó en abril del 2003. En este momento se formo una comisión donde participan funcionarios del Poder Ejecutivo Provincial y Municipal, para esclarecer los puntos solicitados por fiscalía de estado, donde los representantes de las comunidades Huarpes no han sido invitados.
· Violación del Derecho a la Identidad y a su Propia Cultura

· Ley de Educación Aborigen

A la fecha se encuentra en la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza un proyecto de Ley de Educación aborigen bilingüe e intercultural.

Este proyecto de ley fue consultado con los representantes de las Comunidades Huarpes de Huanacache Mendoza, los que le hicieron modificaciones. Posteriormente con las modificaciones incorporadas, el proyecto, volvió a las comunidades para su nueva consulta, las lo que aceptaron. 

Esta en los planes de la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados darle despacho para su tratamiento en la Cámara durante el presente periodo de sesiones.

· Educación Secundaria. Con respecto a la educación del nivel polimodal, en la zona donde están asentadas las comunidades Huarpes de Huanacache, existen 3 centros de educación Polimodal de régimen semipresencial. Estas escuelas funcionan casi sin presupuesto y el nivel de logros académicos es muy bajo. Estas escuelas se inauguraron en el año 1995, la 1º promoción egreso en el año 2000 y el nivel académico alcanzado por los alumnos se ha ido deteriorando con los años. En la programación y organización del mismo las comunidades no tuvieron ingerencia.
· Con respecto al tema becas, el INAI ha distribuido durante el presente año un cupo de 50 becas para alumnos de 3 ciclo del EGB y Polimodal, las que se entregaron arbitrariamente a distintas personas de las comunidades sin tener en cuenta las organizaciones comunitarias ni la cantidad de estudiantes por comunidad. En este año los estudiantes de EGB 3 y Polimodal alcanzan una cantidad aproximada de 150 alumnos.
· Educación Universitaria. Las comunidades Huarpes de Huanacache firmaron un convenio con la Universidad Nacional de Cuyo para entregar, durante 3 años 10 becas completas por año a estudiantes miembros de las comunidades que inician alguna carrera en la UNC.

· Violación del Derecho a la Participación y al Medio Ambiente

Con respecto a los recursos naturales, la provincia de Mendoza no ha cumplido con lo acordado en la ceremonia de declaración de las Lagunas de Hanacache como sitio RAMSAR, donde se explicita que la provincia debe mantener una cuota ecológica de agua en el río Mendoza para que se mantengan las lagunas del complejo lagunar de Huanacache.-

MISIONES – CHACO - FORMOSA – SALTA – JUJUY – MENDOZA.

EDUCACIÓN (Parte VI, Convenio 169 OIT) 
 

	Hechos
	Lugares

	Falta de adecuación de la legislación educativa (ley de educación, estatuto del docente, reglamentaciones, etc) a los términos del Convenio 169 de la OIT.
	Salta 
Jujuy Misiones  Mendoza

Chaco

	Desempeño de indígenas en las escuelas, sin capacitación pedagógica ni respaldo legal.  

Ausencia de carreras de  formación de docentes indígenas interculturales bilingües.
	Salta 
Jujuy Misiones  Mendoza

	Falta de aplicación de la legislación vigente:

· los maestros bilingües interculturales no son designados, sus títulos no son valorados por las Juntas de Clasificación.
· los auxiliares docentes aborígenes “son de segunda categoría”
· No hay participación real de la comunidad. 
	Formosa
Chaco

	No hay apoyo gubernamental a diversas iniciativas de educación informal, muchas de ellas tendientes al desarrollo de las lenguas y culturas indígenas.
	Jujuy
Chaco Salta Mendoza Misiones Formosa 


IV) Presentación de algunos casos de donde surgen violaciones a los derechos de los Pueblos Indígenas

El acceso al sistema de justicia por parte de los Pueblos Indígenas es escaso debido a la fragilidades culturales, económicas, políticas y sociales que poseen los mismos.- En aquellos casos en que logran salvar los obstáculos antes mencionados el sistema o el servicio de justicia mantiene la exclusión de la legislación que contempla los derechos básicos de estos pueblos.

Hecha esta advertencia a continuación desarrollaremos algunas de dichas violaciones:

· Provincia: JUJUY
Pueblos Indígenas: KOLLA Y GUARANI.

Derecho Vulnerado : TERRITORIO Y PARTICIPACIÓN.

Desarrollo del Caso:

El Programa de Regularización y adjudicación de tierras a Población Aborigen de la Provincia de Jujuy (PRATPA)

Antecedentes

En el año 1996 la Nación suscribió un acuerdo con la Provincia de Jujuy (recordemos que eminentemente en la provincia existen tierras fiscales ocupadas por comunidades Kollas desde hace años, tierras que fueron expropiadas en el año 1949 por el Gobierno de Perón luego de lo que se llamo el Malón de la Paz de los hermanos Kollas hasta la Capital Federal) En dicho convenio, la el gobierno nacional  se comprometía a aportar el dinero (aproximadamente $.1.500.000) para realizar las mensuras y demás tramites para la entrega de los títulos comunitarios a favor de las comunidades aborígenes de la provincia.- La provincia se comprometía a poner recursos humanos y fundamentalmente a dar intervención a las comunidades y a organizaciones de apoyo en la instrumentación de dicho programa de regularización dominial.

En la  implementación del programa de regularización dominial, existió un espacio interesante de interacción entre el estado provincial y distintas organizaciones, téngase en cuenta que por primera vez en la provincia se unieron a planificar una estrategia de información distintos actores sociales: La Iglesia, representada por ENDEPA y por OCLADE; Organizaciones Indigenistas como el COAJ, ORIMPUCO, CEFKOP; y el Gobierno Provincial.

Por primera vez se unifico la información hacia las comunidades y se instalo el tema de tierras comunitarias en la provincia logrando un efecto multiplicador al trabajar con  diversas organizaciones de apoyo y de base.- El tema indígena se incorporo a la agenda provincial política y social, paso de ser un tema meramente folklórico a ser visualizado como una exigencia desde el derecho y los pueblos indígenas.

El Programa dejo de ejecutarse por falta de voluntad política de la Provincia y por el dictado de la ley provincial N° 5030 que, aprobando el convenio suscripto imponía en su articulado el dictado de una ley por cada titulo comunitario que debiera entregarse en una clara postura discriminatoria de la decisión comunitaria y como una forma de quitarle ejecutividad al programa.- La postura del Gobierno Nacional fue de intentar la no-aprobación de dicha ley y luego, consumados los hechos suspender el apoyo al programa por carecer de herramientas legales que pudieran darle continuidad al mismo, ello sumado a la no-rendición de parte de la Provincia de los fondos recibidos en la primera cuota.

Decíamos que el programa quedo en vía muerta o sin ejecutarse, esto provoco o genero un proceso de protagonismo de las comunidades frente al poder político.

En mayo del 2000 se empezó a formar el Foro de Comunidades Aborígenes de la Provincia de Jujuy, este foro no se pensó como un espacio institucional, ni un espacio privativo de un sector, que si bien fue motorizado en un principio por la Iglesia, luego tuvo vida propia sin dependencia de ningún sector.

El foro nació como un espacio para que las comunidades pudieran estar informadas y fundamentalmente para luchar y armar estrategias en la lucha por sus territorios, especialmente la reactivación del programa de regularización de tierras para comunidades aborígenes.

Luego de varios petitorios, y movilizaciones de las comunidades a la Capital de la Provincia,  a fin del año 2000 se logro un protocolo adicional al convenio original, el que fue consensuado con las comunidades y que por sobretodo establecía la participación directa de las comunidades interesadas en la ejecución y control del Programa de Regularización y Adjudicación de Tierras a Población Aborigen de la Provincia de Jujuy, este fue el logro de todas las comunidades de la provincia, algunas desde el foro y muchas también desde otras organizaciones aborígenes como el COAJ.

Luego de lograr este protocolo hubo que pelear en la legislatura para que ratificaran el convenio y lo aprobaran tal cual estaba, esto significo una movilización nunca vista de dirigentes de comunidades que se reunieron con legisladores, para muchos dirigentes fue la primera vez que discutían mano a mano con diputados.- Este protagonismo que antes era asumido por organizaciones o por la iglesia, fue apropiado por las comunidades.- Gracias a su lucha el Protocolo fue aprobado, fue reformada la ley 5030 y se dicto la ley 5231 reconociendo en la legislación Provincial la vigencia del Art. 75 inc. 17 de nuestra Constitución Nacional.- (De hecho en un fallo de la Justicia Provincial en un Juicio de Prescripción Veinteañal de la Comunidad Aborigen de Quera se reconoció la posesión y propiedad comunitaria de su territorio en base a la ley 5231, el Art.. 75 inc. 17 de la C.N. y el Convenio 169 de la OIT.)

Por otra parte, en el marco de este Programa de Regularización y Adjudicación de Tierras a Población Aborigen de la Provincia de Jujuy, se realizo en los días 31 de marzo y 1 de abril del 2001 la primera asamblea de comunidades aborígenes de la provincia de Jujuy, auspiciada por el Gobierno de la Provincia, asistiendo delegados de todas las comunidades aborígenes de la provincia.

En esta asamblea debían elegirse los delegados que integrarían la Comisión de Participación Indígena del Programa de Regularización y Adjudicación de Tierras a Población Aborigen de la Provincia de Jujuy.

Esta Comisión de Participación Indígena, esta conformada por 8 delegados titulares y 8 suplentes que trabajan con una Unidad Ejecutora conformada por un representante del Instituto de Asuntos Indígenas, dos de la legislatura Provincial de los bloques justicialista y radical, y el Ministro de Bienestar Social representando al Poder Ejecutivo del Estado Provincial.

La Ejecución del Programa Aciertos y Dificultades

En la ejecución y administración del Programa de tierras se notan como aciertos una transparencia generada por la participación indígena y un espacio de debate y practica en el ejercicio de la participación consagrada por nuestra Constitución Nacional y el Convenio 169 de la OIT.- Como dificultad la permanente traba burocrática de un estado Provincial que no niega el derecho indígena en los papeles pero que en la practica pone obstáculos en el reconocimiento de los territorios indígenas, fundado en un no-reconocimiento de las Comunidades Indígenas como sujetos de derecho y un no aceptar el concepto de territorio, reduciéndolo solo a pequeñas parcelas para poder disponer a futuro de tierras fiscales para fines políticos o negocios a favor de la Provincia.

Como prueba de ello hasta el día de la fecha si bien se ha realizado el amojonamiento en los departamentos de Yavi, Cochinoca, Humahuaca, Rinconada, Susques al día de la fecha solo se han mensurado cinco comunidades de Susques, sin que se haya entregado ningún titulo comunitario fruto del trabajo de este Programa.- Fundamentalmente el gobierno plantea que no puede entregarse tanta tierra a favor de las comunidades, que debe hacerse una reserva a favor del Estado Provincial, de zonas para el turismo, reservas minerales, patrimonio arqueológico, futuras reservas para complejos industriales, zonas urbanas, futuros caminos etc.- Es decir reducir el territorio Indígena a pequeñas parcelas, esta estrategia es hablada a viva voz por el gobierno provincial pero no se anima a ponerla por escrito ni a consensuarla con las Comunidades.

La situación del Pueblo Guaraní es mas precaria aun, en cuanto al no haber voluntad expropiatoria de parte del Gobierno Nacional y Provincial en las tierras donde se encuentran asentados en el ramal jujeño, solo queda la posibilidad de otorgar tierras en el departamento de Vinalito, estas tierras fiscales fueron objeto de una licitación publica, encontrándose actualmente en la etapa de apertura de sobres y adjudicación debiendo el Estado Provincial cumplir con lo que se ha comprometido que es reconocer parte de dicho Inmueble a favor del Pueblo Guaraní.

Últimamente este cuestionamiento ha alcanzado al registro de Comunidades aborígenes donde se ha implementado una Resolución Ministerial que si bien mantiene la posibilidad de inscripción y reconocimiento de la personería incorpora la alternativa de que la comunidad opte por formas asociativas como mutuales, cooperativas etc.. incorporando un principio vertido en la ley 23.302 que ya había sido superado en forma precaria por la resolución 4811 de la Secretaria de Desarrollo de la Nación vigente a la fecha.- También se exige como requisito para su registro la firma autenticada por un escribano del Estado Provincial, requisito que no se exige a otras asociaciones civiles.- En resumen si bien se ha abierto la posibilidad de la Participación Indígena, la misma se encuentra condicionada por la falta de voluntad política, y termina siendo tan solo declamativa.

En cuanto a la situación financiera del Programa, el mismo ha informado que se han remitido a la Nación  las rendiciones correspondientes a la segunda cuota, habiendo cumplido el Estado Provincial con el deposito de la suma adeudada de la irregular gestión anterior, por lo que el Estado Nacional debería depositar la tercera cuota sin la cual es imposible regularizar la situación dominial de las Comunidades Aborígenes de la Provincia.

Por ultimo en cuanto al rol que debe desempeñar el Estado Nacional a través del Instituto de Asuntos Indígenas, debe señalarse que si bien se encuentra incorporado a la Unidad Ejecutora del Programa, carece de herramientas políticas eficaces para hacer los derechos reconocidos en nuestra Constitución Nacional y en el Convenio 169., y digo políticas porque a mi entender existen vías judiciales para exigir a la Provincia el cumplimiento de lo acordado y por sobre todo del Cumplimiento de la normativa que es competencia si bien concurrente, eminentemente federal.- Esta limitación política esta dada por la falta de una Política de Estado comprometida y coherente, no siendo la responsabilidad solo del órgano ejecutor de la Política Indígena a nivel Nacional como es el INAI, sino de un Poder Ejecutivo que no ejerce las facultades de control federal que le corresponden - En la Provincia si bien ha comenzado desde la firma del Convenio con la Nación un tibio reconocimiento de los Derechos de los Pueblos Indígenas, a la fecha no se ha cumplido con los compromisos asumidos ya desde el año 1996, es decir a 7 años del comienzo del Programa de Regularización Dominial, no se ha entregado un solo titulo comunitario.- Y a cobrado fuerza un movimiento dentro del Estado Provincial que no solo desconoce sino que cuestiona fuertemente los Derechos de los Pueblos Indígenas.-

DOCUMENTO DE LAS ORGANIZACIONES INDIGENAS DE LA PROVINCIA Y DE LAS COMUNIDADES ABORIGENES KOLLAS Y GUARANI

MENSURA Y ENTREGA DE TITULOS COMUNITARIOS  ¡YA!

Los miembros de Organizaciones Indígenas, dirigentes y comunidades aborígenes de los Pueblos Kolla, Atacama, Ocloya, Omaguaca y Guaraní  queremos por este medio hacer saber a la sociedad civil la indiferencia y falta de compromiso del Estado Provincial con la regularización y adjudicación de nuestros territorios en esta Provincia de Jujuy, como manda la ley.

Ya en el año 1996 se firmo un convenio entre la Nación y la Provincia para realizar la mensura y la titulación de los territorios comunitarios de nuestras comunidades, con las garantías del Art. 75 inc. 17 de la Constitución Nacional y lo dispuesto en el Convenio 169 de la OIT.-

Esto quiere decir que las tierras que siempre hemos poseído, las tierras por las que nuestros antiguos han peleado en las Batallas de Quera y Abra de la Cruz, por las que nuestros mayores han caminado en el año 1946 en el Malón de la Paz hasta Buenos Aires y que fueran expropiadas en el año 1949 por fin pasen legalmente a manos de las comunidades.-

Tierras que no queremos para vender o para lucrar sino para que sigan siendo de nuestras comunidades.

Quede claro entonces que no entramos dentro de la discusión economicista de la tierra, LA TIERRA ES NUESTRA MADRE, SOMOS HIJOS DE LA TIERRA, tierra que hoy vemos como se vende en nuestro País a manos extranjeras justamente porque no tiene las garantías que tiene la tierra comunitaria.

 El Estado Provincial, ha puesto trabas también como lo fue en su momento la ley 5030 que nos condenaba a un titulo comunitario una ley, luego de la firma del nuevo Protocolo Adicional esa injusticia se corrigió con la sanción de la ley 5231, pero el Poder Ejecutivo demoro con su inoperancia la mensura de nuestros territorios, siempre hubo una excusa, ahora sabemos porque demoro y no vamos a callar.
Nos han impuesto una reglamentación, que condiciona nuestros derechos, que nos roba de nuestros territorios reservas de mineral que ni siquiera han sido solicitadas por nadie, nos quiere robar zonas para el turismo, zonas para la industria, nuestros antigales, nuestro patrimonio arqueológico, mintiendo como que nosotros nos oponemos al desarrollo, cuando en realidad eso no es así y no tiene nada que ver con la titulación de nuestros territorios.

Solo nos quieren reconocer las tierras que ellos creen que  “necesitamos” con un criterio economicista productivo impuesto, ajeno, para beneficiar a terceros.

Desconoce el Estado Provincial que las tierras son nuestras, porque allí hemos nacido, allí nos hemos criado, allí se criaron nuestros mayores y allí se criaran nuestras generaciones venideras.

Las tierras no son de la Provincia porque si, no son fiscales porque si, son fiscales porque fueron expropiadas para ser entregadas a sus legítimos dueños, nosotros, no pueden proyectar desarrollo sin nosotros, no pueden negociar con lo nuestro sin siquiera consultarnos y eso lo vamos a pelear con la verdad, el sentido común y armados CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE.

Tampoco es claro el estado Provincial para dar respuesta a los Pueblos Guaraní de la Provincia, Pueblo que siempre ha sido ignorado, negado.

La única tierra fiscal apta y suficiente como manda nuestra Constitución Nacional es el lote 1 y 515 del Departamento de Santa Bárbara, sabemos que esta en juicio, pero también sabemos que salga como salga el juicio es necesario que el Gobierno asegure tierra para las comunidades guaraníes, asumiendo el costo que tenga que asumir.

Estamos cansados de esperar o de ser engañados con nuevas propuestas vacías que solo hacen ganar tiempo a favor de intereses ocultos que últimamente están apareciendo en contra de nuestras comunidades.

Respecto al registro de las Personerías Jurídicas de nuestras comunidades exigimos que se inscriban sin mas tramite, respetando lo que establece nuestra Constitución Nacional y los acuerdos realizados entre la Provincia y la Nación, sin plantear exigencias absurdas como las manifestadas por la Fiscalía de Estado de la Provincia que da muestras de un total desconocimiento del derecho indígena vigente y de los decretos y convenios firmados por la Provincia.

Se acercan las elecciones, nuestra propuesta es que los políticos del Poder Ejecutivo y la legislatura se expidan claramente sobre lo que solicitamos, con plazos concretos, que la cuestión indígena sea una cuestión de estado, queremos ver que las mensuras se realicen, que las escrituras se entreguen antes de elegir, sino, mediante el voto de nuestras comunidades organizadas, repudiaremos sus mentiras, sus vueltas, sus palabras bonitas pero que ya llevan años sin cumplir y vamos a empezar a dar nombres y apellidos para que sean juzgados por la opinión ciudadana.

Por ahora iniciaremos las denuncias y planteos a nivel nacional e  internacional, a los organismos de financiamiento y de derechos humanos, no queremos un desarrollo paternalista con pobreza y marginación, queremos un desarrollo con participación y que nos contenga a todos, partiendo de los títulos de nuestras tierras.

Firman Comunidades de Pueblos Kollas y Guaraní, Organizaciones Indígenas y Ongs. que acompañan a los Pueblos Indígenas de Jujuy.-

· Provincia: JUJUY
Región o Localidad: LIVIARA – ABRA PAMPA
Pueblo Indígena: COMUNIDAD KOLLA DE LIVIARA 
Derecho Vulnerado:
PARTICIPACIÓN – MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.

Desarrollo del Caso:

CASO LIVIARA / OROSMAYO  

Antecedentes:

· En el año 2001, las comunidades de Liviara y Orosmayo, Departamento de Rinconada, Jujuy, se reconocen como indígenas e inician el trámite ante la Dirección de Desarrollo Social de la Provincia para obtener sus correspondientes personerías jurídicas como comunidades aborígenes.
· Se adhieren a la convocatoria del PRATPAJ para obtener la propiedad de sus tierras en forma comunitaria, realizando en el año 2001/02 todos los trámites que el PRATPAJ indica  para tal fin (Presentación de la documentación de sus organizaciones comunitarias, nómina de autoridades, censo de familias, croquis del territorio ancestralmente ocupado, delimitación de lindes, firma de conformidad de las mismas por los colindantes, amojonamiento, etc.)
· La comunidad de Orosmayo obtiene en el mes de Junio del 2002, el  reconocimiento de su personería jurídica por parte del Ministerio de Desarrollo Social con el número de Resolución 1834MBS- 26 de Junio de 2002. Mientras la comunidad de Liviara no la obtiene hasta la fecha, habiendo realizado los reclamos correspondientes mediante notas presentadas ante la Dirección de Desarrollo Social. El Expte de dicho trámite es 0757-532/02. Cabe señalar que este expte debió reiniciarse pues fue perdido por la Dirección de Desarrollo Social. Al no recibir ninguna explicación por la demora de su aprobación, en el mes de Septiembre del 2002, se presentó una acción de amparo ante el Tribunal Contencioso Administrativo de la Provincia por mora en contra de la Provincia de Jujuy. El Juez de la causa, Dr. Celestino González, se encuentra en autos para sentencia.
· En el mes de Abril del 2002 dos empresas – Luis Losi S.A. y  Cesar Daniel, comienzan a realizar explotaciones de oro aluvional en la cuenca del río Orosmayo, en las tierras de las  dos comunidades mencionadas. Sin ningún tipo de aviso, se meten en las tierras de las familias del lugar, dañando sus campos de pastoreo, caminos internos, aguadas, fuentes de bebida de las familias, etc.
· Concientes de los derechos  que los amparan, los presidentes de ambas comunidades (Santos Eugenio Trejo de Liviara, y en aquel momento Sabino Trejo de Orosmayo) comunican a la representante del Departamento de Rinconada  en la Comisión de Participación Indígena (CPI) del PRATPAJ, Sra. Rosario Quispe, sobre la intromisión que están viviendo en sus tierras, y le solicitan que tramite apoyo del Programa en defensa de sus derechos. Concretamente, solicitan el cumplimiento del Artículo 75 de la Constitución, y del Convenio 169 de la OIT, artículos N° 6, y 15.
· Inmediatamente (en el mes de mayo) se inician los trámites de presentación ante organismos del estado para que intervenga en el conflicto y ordene el cumplimiento de la ley. Primero ante la CPI, a través de ella ante la UEP del Programa y el representante del INAI. Luego ante la falta de respuesta y apoyo, presentan una nota ante la Dirección de Minería de la Provincia, y ante la Jueza de Minas, Dra.  Cristina Luca de Durruthy, quien los recibe. En aquella oportunidad cita a la titular de las concesiones  de las explotaciones mineras, Yolanda López de Benicio. Escucharon los reclamos de los presidentes de las comunidades, no haciendo lugar a lo solicitado (cumplimiento de las leyes citadas) por considerar que las comunidades aborígenes no tenían ningún derecho sobre el tema y que el trámite de aprobación de la explotación había sido debidamente realizado.
· Luego de esta inútil reunión,  elevan su reclamo ante el Ministro de la Producción,  Sr. Masina, quien acepta recibirlos. Se realiza una reunión a la cual concurren los presidentes de comunidades, miembros de la CPI, y junto al Ministro se encontraban presentes miembros de su gabinete y algunos asesores. Escucharon los reclamos  pero no hicieron nada al respecto.
· En el mes de Junio, con el avance ininterrumpido de las actividades de explotación en la cuenca del río Orosmayo, sin ningún tipo de control y violando ya no sólo los Derechos Indígenas, sino también el Código minero, y la Ley de Protección ambiental minera;  comienzan a sumarse  nuevos problemas en la zona, pero esta vez  vinculados a daños ambientales: 
· la falta de tratamiento de las aguas utilizadas en la explotación, da como 
resultado la enfermedad y/o muerte del ganado de los pobladores, 
surgimiento de problemas en la salud de niños y adultos. 

· El movimiento descontrolado de suelos, produce una profunda modificación de los terrenos, generando terrenos pantanosos, diques, que 
no tienen barreras de protección, muriéndose animales por accidentes en 
los mismos. 

· El arrasamiento de la escasa vegetación utilizada para alimentación de los ganados, sumado a la mala calidad del agua que intoxica y enferma a los animales, obliga a los productores a trasladar sus tropas a zonas de altura para protegerlos, pero debido al frío de la época, también sufren importantes bajas.
Ante el aumento de los daños sufridos, las comunidades realizan reclamos ante los representantes de las empresa en la zona, pero lamentablemente no son escuchados, por el contrario, en estos encuentros son agredidos por personal de la empresa, siendo golpeada una señora de Liviara que tuvo que ser hospitalizada para su atención en Abra Pampa.

· Debido al agravamiento de la situación, al aumento de la violencia en el lugar, a la ausencia del Estado en el conflicto, las permanentes denuncias de las familias del lugar sobre nuevos daños, etc.; los representantes de las comunidades  decidieron presentar un amparo y una solicitud de una medida cautelar ante la Justicia. El mismo se presentó ante el Tribunal Contencioso Administrativo, y el Juez designado en la causa es el Dr. Villafañe. Es un amparo solicitando la nulidad de toda resolución administrativa dictada en inobservancia de lo establecido en los artículos 41, y 75, inc, 17, Convenio 169 de la OIT, tratados u pactos internacionales incorporados a nuestra constitución, código de minería Sección segunda de la protección ambiental para la actividad minera, ley nacional 24071 y leyes provinciales 5030 y 5231.

Se acompaña a la solicitud una serie de pruebas que demuestran el    incumplimiento de las leyes y tratados citados.(ver en expte del amparo)

· Primeramente rechaza el amparo, el cual se apela al Cuerpo, quien da lugar al amparo pero rechaza la medida cautelar. Primeramente le corre traslado a Fiscalía de Estado para que conteste, y luego a la concesionaria de la explotación minera Yolanda López de Benicio. Dado que las pruebas presentadas por las partes son diferentes, el Juez designa un perito, quien entrega su informe, el cual es observado por los demandantes, y actualmente está a la espera de su sentencia.

· En el mes de Diciembre, dado que el tiempo transcurría,  que la Justicia tampoco se expide sobre el conflicto, y que los daños a las familias del lugar continuaban en aumento (muertes del ganado denunciadas: más de tres mil cabezas; niños y adultos enfermos por causas no determinadas, etc.). Se decide insistir ante las autoridades del Gobierno Provincial. Una delegación de las comunidades viaja a Jujuy y solicita audiencia ante el Sr. Gobernador, quien estaba ausente, por lo cual los recibe el Señor Vice-Gobernador Ing. Daza. En esta reunión, ante el requerimiento de las comunidades, el Ing Daza se compromete a viajar a la zona de conflicto  para ver personalmente lo que estaba ocurriendo.

· Se concreta la visita del Vice Gobernador, quien concurre en compañía del Secretario de la Producción Ing. Moughty, y algunos técnicos del gobierno. Allí pueden verificar las denuncias de las comunidades. Se planifica una reunión con las comunidades en los días siguientes, donde concurren técnicos de diversos organismos del Gobierno para escuchar las demandas concretas de los afectados por las actividades de las empresas. En esa oportunidad concurren el Secretario de la Producción, la Jueza de Minas, el Director de Medio Ambiente y técnicos de la Dirección de Ganadería. Allí se acuerda conformar una mesa de diálogo que permita canalizar las demandas de las comunidades para que el Gobierno dé respuestas a las mismas.

· Se realizaron tres reuniones, la primera en el despacho del Vice Gobernador, y las otras dos en la Secretaría de la Producción. Allí los presidentes de las comunidades fueron acompañados por  las ongs que trabajan en la cuestión indígena (Modepa, Foro, Coaj, Pueblo Atacama). Los representantes de las comunidades propusieron un esquema de  trabajo: 

· primero tratar los temas más urgentes que están afectando gravemente a   
las comunidades (aguas contaminadas, enfermedad y/o muerte de animales, salud de los habitantes del lugar, falta de pasturas para los 
ganados) 

· En segundo lugar definir y planificar un programa que permita subsanar los daños ya provocados por 
las empresas a raíz de su trabajo en la zona 
(obras de mitigación de los movimientos de suelo, recuperación de potreros, 
resiembra de pasturas, control del manejo y tratamiento del agua, definición y evaluación de los daños sufridos por los productores para el pago de la indemnización correspondiente, etc.)

· En tercer lugar, se propone constituir una mesa de diálogo en el cual intervenga el Gobierno, y las organizaciones representativas de las comunidades aborígenes de la Provincia, con el fin de construir para el futuro una normativa consensuada, que permita el cumplimiento del Articulo 75 y del Convenio 169, en las cuestiones vinculadas a las explotaciones de los recursos naturales en los territorios de las comunidades aborígenes.

· Resultados logrados de estas tres reuniones:

Compromiso por parte del Gobierno de: 

· En cuanto al primer punto (temas urgentes):


a) 
garantizar el aprovisionamiento de agua potable a las familias que tienen como única fuente de bebida al río Orosmayo, hasta tanto se subsanen las 
malas condiciones del agua del citado río.


b) Donación de suplementos de pasturas y medicamentos para animales 
de las familias que estaban sufriendo la mortandad de animales.


c) Asistencia y control médico de las familias enfermas en la zona.

· Sobre el segundo punto:

Envío de un equipo de técnicos del Gobierno para realizar un relevamiento del impacto ambiental ocasionado por los trabajos de las empresas (nuevo análisis de aguas, diagnóstico de los movimientos de suelos, de las causas de las muertes de los animales, etc.)

· Sobre el tercer punto:

Se acordó que los presidentes de las comunidades aborígenes afectadas, en compañía de las ongs especializadas en la cuestión indígena, serían invitados a incorporarse a la  UGAMP (Unidad de Gestión Ambiental Minera Provincial) para participar activamente en las decisiones que los afectan.

(Nota: la  solicitud de que los presidentes de las comunidades debían ser acompañados por técnicos de las ONGs mencionadas, se basa en que los temas tratados en esta unidad son absolutamente técnicos, por lo cual, para garantizar su plena participación en las decisiones, sólo sería posible si contaban  con este apoyo)

· De estos acuerdos qué es lo que se logró concretar hasta la fecha:

· Sobre el primer punto:

a) Enviaron recipientes para el aprovisionamiento del agua, lo cual sólo se efectivizó en una oportunidad

b) La ayuda de complementos de pasturas y medicamentos, también sólo se realizó en una oportunidad, y lo que se entregó alcanzó para algunas familias

c) La atención médica no se concretó hasta la fecha.

· Sobre el segundo punto:

Se realizó una visita de un equipo técnico integrado por el Director de Medio Ambiente, representantes de la Dirección de Ganadería, de la Dirección de Recursos Hídricos. 

En esa oportunidad se organizaron grupos de trabajo en los que participaron los representantes de las comunidades y se visitó toda la zona afectada. También se tomaron muestras de agua y de animales enfermos para ser analizadas. El informe del Director de Medio Ambiente así como del Técnico de Recursos Hídricos fue elevado a la UGAMP. 

En base a estos informes el Director de Minería. Ing. Panihigi  emitió la  Resolución N°2 con fecha del 15 de Enero del 2003, en la cual intima a la concesionaria de las explotaciones mineras, así como a las empresas involucradas, para que den cumplimiento en un plazo de cinco días corridos a una serie de medidas orientadas a revertir el daño ocasionado .

Esta Resolución ha sido contestada por la concesionaria, pero a pesar de lo dictaminado por el Director de Minería,  hasta la fecha no se observa en la zona que se  haya  dado inicio a ninguna de las tareas encomendadas en la misma.

Sugerencias para la resolución del conflicto

Dada la cantidad de dichos y entre dichos que se hablaron en torno a este conflicto, cabe dejar aclarado cual es el reclamo de las comunidades aborígenes, así como de las organizaciones no gubernamentales que los representan, el cual  es muy claro y sencillo: que se cumpla la ley.

Ninguna de las personas y organizaciones afectadas piden nada extraño, simplemente exigen el respeto de los derechos que la Constitución Nacional les reconoce. Están seguros que si las leyes se cumplen –tanto el Código Minero, las leyes de Protección Ambiental, etc.-  ellos podrán vivir dignamente y en paz en sus tierras. De ninguna manera se oponen al desarrollo económico de la Puna y de la Provincia, por el contrario, son plenamente concientes que es urgente y necesario trabajar para revertir la grave crisis económica y social que los afecta tanto a ellos como al resto de los ciudadanos de este país. 

Por el contrario, lo que se busca por parte de las comunidades es ser parte activa de este desarrollo, y poder gozar equitativamente de los beneficios que éste pueda reportar.

Pero también son concientes que si bien la explotación minera es una actividad que puede permitir el desarrollo económico provincial. Es preciso tener en cuanta:

a) que por sus características, se trata de una explotación de recursos no renovables y altamente contaminante, motivo por el cual, es preciso tomar todos los recaudos necesarios (que las leyes sancionadas así los prevén) para mitigar su daño. 

b) Que los beneficios que reporten  las explotaciones mineras deben ser redistribuidos equitativamente entre las empresas que aportan su capital, el Estado que es dueño de los recursos mineros, los obreros que las trabajan  y las comunidades dueñas de la superficie de estas tierras. Se oponen rotundamente a la extracción salvaje de sus riquezas con el único fin de beneficiar a intermediarios que cuando terminen de extraer el oro de estas tierras, dejen sólo más pobreza en el lugar, obreros desocupados y enfermos, daños irreversibles en el medio ambiente y ningún aporte al Estado que pueda ser volcado en beneficio del resto de la sociedad.

En este marco, las comunidades aborígenes llevan adelante una lucha pacífica, en  el marco de la ley y del estado de derecho, con el fin de lograr un desarrollo sustentable de la Puna, tierra a la que pertenecen, respetan y aman, de la cual no quieren irse presionados por la pobreza, y en la que sueñan que sus hijos puedan seguir viviendo dignamente en el futuro.

En este marco, las vías de solución pensadas (sin ánimo de negar otras que se pudieran encontrar) son las siguientes:

· Por la vía Judicial:

Obviamente sería que el Juez a cargo de la causa, dicte sentencia. En el caso que dé lugar a los reclamos presentados por las comunidades, se contaría con un instrumento legal que ampare sus demandas que facilitaría la construcción de un camino de resolución pacífica y negociada del conflicto.

De ser rechazado el amparo, las comunidades se encontrarían con una denegación del ejercicio de sus derechos, el cual tendría que ser apelado a instancias judiciales mayores, pues contamos con la certeza de la existencia de derechos nacionales e internacionales que los amparan. Si este Juez se los niega, seguramente en instancias nacionales o internacionales habrá jueces serios que los reconozcan y exijan su cumplimiento.

· Por la vía política:

Teniendo como marco las leyes y tratados existentes, construir por una vía de diálogo y negociación, la concreción de lo que ellas prescriben. En esta línea pensamos:

Algunas Acciones Generales

a) Dado que el “caso Liviara/Orosmayo”, no es único en la Puna, sino que por el contrario, permite entrever que de no construirse espacios de diálogo y negociación debidamente constituidos y legitimados, el futuro a esperar es que estos conflictos se repitan al infinito, en cada caso en el que alguna empresa o el Gobierno decida iniciar emprendimientos mineros en territorios de comunidades aborígenes.  Para prevenir ello, sería preciso que el Estado Provincial decida constituir una mesa o Comisión de Diálogo, integrada por el Estado, los representantes de las comunidades aborígenes debidamente elegidos, que cuenten con el apoyo técnico de las ONGs que los apoyan en la defensa de sus derechos; y las empresas que en cada 
caso, estén interesadas en realizar inversiones; para acordar y aprobar consensuadamente los planes de inversión a realizar, definir los beneficios que de ellos puedan acceder las comunidades, definir el destino de estos 
fondos y resolver los conflictos  vinculados al manejo y explotación de los recursos naturales existentes en sus tierras.

De esta forma, se estaría dando concreción al artículo 6 del convenio 169 de la OIT, que dispone la realización de la Consulta previa a las comunidades aborígenes, sobre todas las políticas que los afecten.

b) Reestructurar la UGAMP, incorporando formalmente a las comunidades afectadas por la minería otorgándoles capacidad de decisión en la misma, que puedan cumplir el rol de autoridades ambientales en sus tierras y en los temas que afecten a sus recursos. Prever que su participación pueda ser apoyada por los técnicos que ellos designen, para que los asesoren en aquellos temas que por su complejidad técnica, requieran de estudios profesionales. Esta medida apuntaría a garantizar la participación activa en las decisiones de los líderes políticos de las comunidades aborígenes.

El fin de la participación en la UGAMP sería garantizar a las comunidades el acceso previo a la información, desde la fase de exploración, estudio de impacto ambiental, explotación y cierre. (en cumplimiento del Articulo 6 y 15 del convenio 169)

c) Propiciar una Ley de Seguro Ambiental con el fin de cubrir desastres y pasivos ambientales que pudieran surgir como consecuencias de las explotaciones mineras.

d) Constituir un Canon minero que fije una proporción igual del volumen de producción (a ser cumplido por todos los casos que lleven a cabo una actividad minera),  para ser destinado a la redistribución en la zona a través de un fondo que financie planes o programas de desarrollo sustentable  a definir consensuadamente con las comunidades aborígenes.

Acciones Particulares para el caso de Liviara y Orosmayo

a) Dada la cantidad de incumplimientos y violaciones de las leyes mencionadas,  producidos por la actual concesionaria de la explotación minera en Orosmayo y Liviara, la Sra. Yolanda López de Benicio.  El Gobierno cuenta con fundamentos suficientes para ordenar la anulación de  las concesiones aprobadas a su favor.

b) Seguidamente tendría que aprobar las personerías jurídicas de las comunidades comprendidas en la cuenca del río Orosmayo, para otorgarles las concesiones a estas comunidades.

c) Habiendo logrado obtener su status como sujetos jurídicos, las comunidades estarían legalmente en condiciones de recibir las concesiones y a su vez se comprometerían a firmar con las empresas interesadas en llevar adelante las explotaciones un nuevo contrato de arrendamiento, en el cual estarían dispuestas  a  mantener los porcentajes ya fijados con la Sra. Benicio (15% y17% según el caso). Este dinero pasaría a constituir un fondo de inversión de proyectos de desarrollo, primeramente  de las comunidades afectadas, y en caso de que el monto del dinero sea mucho, se redistribuiría en otras comunidades de la Puna.

d) A través de la firma de este nuevo contrato, las empresas involucradas, se comprometerían a realizar las explotaciones en el marco del cumplimiento de lo que definen las leyes vigentes  ya mencionadas.

e) De ser viable esta salida, las nuevas partes firmantes del contrato, estarían en condiciones de conversar otras cuestiones vinculadas al  tema  (Ej. Forma de contrataciones de personal en la zona para garantizar la transparencia en el acceso al mismo, dar igualdad de posibilidades a las familias, evitar conflictos, etc. Otro punto, podría ser que acordaran un mecanismo de planificación de las obras a ejecutar, para evitar intromisiones en los terrenos de los productores sin su consentimiento, o preservar lugares de importancia para las comunidades, etc.)

En síntesis esta propuesta permitiría dar fin al conflicto sin grandes costos.

El Gobierno habría podido resolver pacíficamente el conflicto, dar respuestas a los incesantes reclamos de las comunidades, haber generado una experiencia única en el país de aplicación del 169, dar señales claras a posibles capitales mineros, demostrando que es posible invertir en la Puna, que los aborígenes no están en desacuerdo con el desarrollo minero, garantizar a las empresas afectadas la continuidad de su trabajo, etc.

Las comunidades finalmente podrían  ver resueltos los conflictos a través de la vía  pacifica y democrática. Y por primera vez en la historia de la Puna, obtendrían resultados concretos de la explotación de sus recursos no renovables que podrían financiar proyectos de desarrollo para que las comunidades puedan vivir dignamente de su producción a través de la aplicación del Art. 75 y el convenio 169.

Las empresas afectadas podrían continuar con su actividad en el marco de la ley.

La única parte que “perdería” seria la actual concesionaria Yolanda López que dejaría de recibir sentada en su casa el 15 % de lo producido, sin arriesgar nada, sin pagar impuestos, por el solo hecho de haber registrado esos pedimentos a su nombre bajo el amparo de la desinformación del resto de la sociedad
Ultima actualización

· Todos los funcionarios y técnicos que se habían comprometido a hacer algo, no aparecieron mas, desparecieron.

· Yolanda Lopez  ha solicitado la aprobación de dos nuevas concesiones en las tierras aledañas a la explotación actual: se llaman Rosario Sur y Cerro Orosmayo.

· Finalmente se logró hace tres días la firma de la personería jurídica de Liviara. El amparo lo presentamos en septiembre del 2002.

· De las muestras tomadas de  las vísceras de una oveja por los veterinarios de Ganadería, que nos dieron una para que hiciéramos análisis comparativos, en los resultados salió mercurio, cobre. Hasta el día de hoy  no están los resultados de sus  análisis, y los nuestros son rechazados por “poco claros”.

Acciones  legales iniciadas recientemente

· Demanda por daños a los pobladores de Liviara, se inició la gestión en el Juzgado de Minas. No se pudo presentar como comunidad porque no tenían personería jurídica.

· Las familias superficiarias de las minas Rosario Sur y Cerro Orosmayo se presentaron en el expte solicitando que no se le conceda estas nuevas concesiones a la Sra Lopez.

· Provincia: CHUBUT
Región o Localidad: ESQUEL
Pueblo Indígena: COMUNIDAD MAPUCHE TEHUELCHE DE VUELTA DEL RIO
Derecho Vulnerado: RECONOCIMIENTO DE TERRITORIO – DERECHO DE DEFENSA

Desarrollo del Caso:

La mencionada comunidad, ubicada en el Departamento Cushamen,  mantiene un conflicto de varios años con comerciantes de la localidad de El Maitén que ostentan títulos de propiedad otorgados en 1963 por el Estado Provincial. Estos títulos comprenden amplios sectores de la Reserva Aborigen CUSHAMEN, se han entregado sin respetar la ocupación ancestral e inmemorial de los Mapuche-Tehuelches, descendientes de los Manzaneros de Sayhueque, sobrevivientes a la mal llamada Conquista del Desierto. En este momento las 25 familias aborígenes que conforman la Comunidad mantienen la ocupación Colectiva sobre 15 lotes de tierra, de los cuales la familia EL KHAZEN tiene títulos de propiedad sobre 7 de ellos.  Esto motiva que la mencionada familia de El Maitén haya iniciado acciones judiciales contra la Comunidad Mapuche-Tehuelche, dos de ellas actualmente en curso ante la Justicia Penal y Civil de la Circunscripción Noroeste del Chubut. Los autos se caratulan "FERMÍN, MAURICIO S/usurpación" (Expte 2061-13-00 - J. Instrucción) y "EL KHAZEN c/ HUENCHUNAO Y OTROS s/ Reivindicación" (Expte. 1945-32-99 - J. Civil). 

Igual situación se da en la Comunidad vecina de RANQUIL HUAO, donde la misma familia también tiene títulos sobre las tierras que ocupa ancestralmente la comunidad. Si bien en esta última Comunidad aún no tenemos causas judiciales, la situación genera permanentes "corridas" y otras graves violaciones a los derechos humanos, y una constante tensión y opresión entre las familias, como es soportar la permanente presencia de personas ajenas a la comunidad.
Consideramos que se encuentran claramente violados los art. 1, 2, 4, 14 y 17 del Convenio 169.

Dictamen legal 
 referido a la actuación del Sr. Juez de Instrucción de Esquel, José Colabelli en la causa en la que se ordenó el desalojo del aborigen Mauricio Fermin, como medida cautelar de la denuncia por usurpación.

Antecedentes:

Los intentos de José El Khazen por ingresar a la posesión del predio actualmente ocupado por integrantes de la comunidad Aborigen de Vuelta del Rió son relativamente recientes, el primero de ellos una acción de desalojo que perdió contra Segunda Huilinao en 1997. En 1999 inició un juicio de reivindicación que involucra a toda la comunidad (Autos “EL KHAZEN José Vicente c/HUENCHUNAO y otros s/ Reivindicación” - Expte. 1945-32-1999) En esta Acción, tanto el Sr. EL KHAZEN como la Comunidad deben acreditar su posesión y su derecho a poseer, dadas las características del proceso,  demostrando así a quién pertenece el Derecho real de Propiedad.

La usurpación como denuncia contra las comunidades aborígenes

El derecho penal ha sido utilizado reiteradamente como modo de “espantar” a quienes detentan la posesión de un predio, y dentro de esto, la denuncia por “usurpación” es una herramienta conocida. La acción que da lugar al encuadramiento de este delito es, según dispone el art. 181 del Código Penal: “El que por violencia, amenazas, engaños, abuso de confianza o clandestinidad, despojare a otro, total o parcialmente, de la posesión o la tenencia de un inmueble o del ejercicio de un derecho real constituido sobre el, sea que el despojo  se produzca invadiendo el inmueble, manteniéndose en él o expulsando a sus ocupantes”.
Este delito requiere entonces, la acción del despojo por parte de quien no tiene la posesión o tenencia, hacia quien si la tiene. No protege el derecho de propiedad, ni los derechos reales constituidos sobre los inmuebles, sino el hecho de la tenencia o la posesión. 

Resulta un hecho notorio que no se puede decir de las comunidades mapuche-tehuelche en el Chubut que hayan “quitado la posesión” a quien “la tenía con anterioridad”. La historia y los artículos 34 y 95 de la Constitución Provincial y 75 inc. 17 de la Carta Magna Federal nos indican lo contrario, habiéndose creado un nuevo derecho real aún no reglamentado: el derecho de propiedad comunitaria.

El caso contra Mauricio Fermin y Familia

De la documentación a que hemos podido acceder surge que el Sr. Fermin es un antiguo poblador de la zona, y que ha vivido en el lugar durante años, aunque por un cierto período –que no podemos precisar- pero que habría concluido en la década de los noventa, se ausentó del lugar. Sin embargo el predio en cuestión nunca tuvo ocupación efectiva por parte de el Sr. Abraham Breide, no de quien comprara los derechos a éste, el denunciante José El Khazen.

Tanto es así que la propia iniciación por parte de El Khazen de un juicio de reivindicación, que obviamente forma parte de las constancias que el Juez Penal ha debido observar, es demostrativa de la discusión existente no sobre la posesión, sino sobre el derecho a ella, pues en eso consiste esta acción.

En el auto de elevación a juicio, decidido por el Sr. Juez Colabelli recientemente y que no he podido tener a la vista, se hacer referencia al carácter reciente de la ocupación de la familia de Fermin. Contra ello, el Defensor Dr. Gustavo Macayo ha alegado el reconocimiento obrante en los Juzgados de Paz en cuanto al registro de marcas y señales, así como constancias por parte del INAI y el Instituto de Tierras de Chubut.

Lo cierto es que el carácter de integrantes de la comunidad, que reclama posesión comunitaria de las tierras, pretendidamente compradas por el Sr. El Khazen, hace que lo correcto sea analizar la existencia de la comunidad aborigen, que sería la titular de derechos comunitarios sobre la tierra, y no aislar la situación de cada poblador en particular. Ello está ordenado por el Convenio 169 de la OIT que en su art. 14 dice:

“1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho de las pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. A este respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos nómades y de los agricultores itinerantes. 

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de propiedad y posesión. 

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional para solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados.”

 Esta Asesoría entiende que es por ello mismo atinado lo propuesto por el Ministerio público Fiscal (Fiscal de primera Instancia y de Cámara del Crimen) en el sentido de que debe dictarse el sobreseimiento del Sr. Mauricio Fermin, simplemente por el carácter público y notorio de la disputa por las tierras entre la comunidad y el Sr. El Khazen, dejando para el fuero Civil la decisión sobre la cuestión del derecho de propiedad.

Análisis jurídico del desalojo realizado el 15 de marzo de 2003

De la observación de estos elementos, surge que la resolución que ordena el desalojo y que se materializara –sin conocimiento para los indígenas- el 15 de marzo de 2003, es claramente ilegal y abiertamente contraria a principios básicos que garantizan el proceso penal, además de la normativa que protege la situación de los pueblos indígenas en Chubut.

Debe además destacarse la actuación absolutamente ilegal de los efectivos policiales que actuaron en la ejecución de la orden, que se refería al desalojo, quienes realizaron una tarea de destrucción de la casa de los indígenas, claramente extraña a cualquier orden aunque esta fuera dictada conforme a derecho. De ello y de su correcta investigación, sin embargo no puede responsabilizarse al Sr. Juez, sino al Ministerio de Gobierno del Chubut.

De lo que si es responsable el Sr. Colabelli es de haber dictado una orden (que lamentablemente no hemos podido observar aún) en un incidente de medida cautelar de la denuncia penal, que lesiona casi todos los parámetros que informan el mundo jurídico, y por los efectos que tienen para la comunidad de Vuelta del Rió y presumiblemente como antecedente para otros casos en nuestra Provincia. Dicha orden consiste en el desalojo preventivo de la familia Fermin, mientras que simultáneamente la Fiscalía, que es la titular de la acción penal, se hallaba solicitando el sobreseimiento de Fermin. 

Concepto de medida cautelar. Su aplicación al derecho penal

Las medidas cautelares son órdenes urgentes y accesorias que los jueces pueden dictar para asegurar la eficacia de las sentencias que dicten. En algunos casos se adelantan a la eventual sentencia que pudieren dictar, porque si se esperara para tomar cierta medida el dictado de la sentencia definitiva, puede llegar demasiado tarde. Ejemplos claros de esto son la medida de “no innovar” el embargo preventivo, etc.

Están regulados en los Códigos de Procedimiento Civil, y de allí son tomados por jueces de otros fueros. Los requisitos que se exigen para su procedencia son:

Verosimilitud del derecho. Es la apariencia de fundamento jurídico, que es una probabilidad y no la certeza, que recién aparece con la sentencia.

Peligro en la demora. Hay que explicarle al Juez porqué la demora haría inútil la sentencia. 

Contracautela. Esto es garantizar el pago de los daños que se ocasionen y puede ser mediante una fianza (caución real) un juramento (caución juratoria) o en algunos casos se puede lograr una eximición (Estado, personas carentes de recursos, etc).

Siempre se dictan sin escuchar los argumentos que podría tener la otra parte, porque de lo contrario se correría el peligro de alentar aquello que se teme. Por eso se exige mayor cautela cuanto mayor o más intensa sea la medida que se solicita.
En cuanto a la aplicación de estas medidas al fuero penal

La jurisprudencia es notablemente restrictiva. Si bien no están contempladas específicamente como en el proceso civil, se admite que algunas de ellas puedan ser dictadas, pero se establece el estricto cumplimiento de los requisitos antes indicados, y se las limita en su extensión. No se debe dejar de ver que implican una tensión con el principio constitucional que establece que toda persona goza de un estado de inocencia hasta que una sentencia firme basada en ley anterior al hecho del proceso lo condena.

“La única misión a cumplir por el Juez Penal en materia de Medidas precautorias, es la preservación del patrimonio cautelado y la conservación de las pruebas del delito (Del fallo en el fuero penal, citado y compartido por la resolución de Cámara Comercial) CNCom Sala A, Junio 26-981.- Piñeiro Pacheco, Raúl y otros – LL 1981-C, 435

“Las medidas cautelares en materia penal recaen sobre el procesado o sus bienes porque obedecen coherentemente al fin u objeto del proceso penal” Cfed. Comodoro Rivadavia, octubre 8-983.- Presunta infracción art. 225 Código Penal la ley 1983-D, 603.

De la lectura de la jurisprudencia queda en claro que el objetivo de las medidas es evitar que se insolvente el autor condenado por un delito por el que deba responder en materia de daños civiles: “El art. 178 del Cód. de Proc. en Materia Penal establece en forma clara y concluyente que el objeto de l sumario criminal es el de comprobar la existencia de un hecho punible; reunir todas las circunstancias que puedan influir en su calificación legal; descubrir sus autores, cómplices y auxiliadores y practicar las diligencias necesarias para la aprehensión de los delincuentes y para asegurar su responsabilidad pecuniaria. Para asegurar ese objeto es que en el ordenamiento procesal penal se han previsto distintas medidas cautelares que, ya sea que recaigan sobre la persona del procesado o sobre sus bienes, tienden a asegurar efectivamente el resultado del proceso, ante la eventual imposición de una pena y de las indemnizaciones por el daño moral o material ocasionado por el delito. (Cfed. Comodoro Rivadavia, octubre 8-983.- Presunta infracción art. 225 Código Penal la ley 1983-D, 603.)

Aún en casos en que se ha dictado auto de procesamiento (no es el caso, aquí la Fiscalía pidió sobreseimiento) se ha negado la posibilidad del dictado de medidas cautelares relacionadas con el supuesto derecho de propiedad: “Tal como lo tiene decidido la Sala (C. 9905 Aguirre M, el 14/12/98) toda medida dispositiva que se ordenare con referencia a situaciones de hecho vinculadas al bien jurídico propiedad, excede los límites de actuación de nuestra competencia. No es posible dentro del marco de un proceso penal en el que no se ejerció acción civil, de esa competencia, y aplicar otras normas procesales, máxime si la habilitación procesal para intervenir está apoyada en una mera presunción de culpabilidad de los sujetos pasivos a partir del auto de procesamiento que se dictare, medida que resulta  revocable” (“Guzmán Mónica y otros” CNCrim y Corr., Sala 6°, 29/4/99, JA 1999-IV-304, del voto de los Dres. Carlos Elbert y Luis Escobar).

“El conocimiento de situaciones referentes a la desocupación de un inmueble escapa a las facultades legales que asisten a los jueces penales, aún cuando por vía de excepción y mediando auto firme de cautela personal en orden a las previsiones del art. 181 C.P. se haya reconocido a tales magistrados la potestad de llevar adelante el desalojo del inmueble objeto de despojo. La ampliación de hacer uso de dicha facultad a situaciones que no se ajusten estrictamente a la reseñada implica invadir materia jurisdiccional atribuida a otros fueros, puesto que a disposición del afectado se encuentran acciones específicamente destinadas al fin que busca, de trámite sumarísimo (art. 614 y sgtes. Cód. Proc. Civil y com.) por cuyo motivo se revoca el auto que dispone la desocupación de la finca” (C Nac. Crim. Y Corr., Sala 3°, 10/3/1987- “Guzzetti, Eduardo”).

En particular no hemos encontrado un solo fallo que resuelva el desalojo del inmueble como medida cautelar de una denuncia por usurpación, incluso en la Ciudad de Buenos Aires, que cuenta con un Código de Procedimientos Civil que autoriza expresamente esto:

“Si bien por vía de excepción y mediando auto firme de prisión preventiva, se ha reconocido a los Jueces de Instrucción de la facultad de disponer la restitución de los inmuebles objeto de despojo, la ampliación de tal potestad a casos que escapen de la situación de referencia, resulta improcedente, ya que implicaría asignar a los jueces penales el conocimiento de situaciones cuya solución se encuentra legalmente atribuida a los integrantes de otros fueros” (C. Nac. Crim. Y Corr., Sala 3°, 19/5/1987- “Tala Andreani”)

“La devolución del inmueble al damnificado, cuando se dicta prisión preventiva por usurpación, es válida únicamente cuando acontece un cambio en la relación material  de las personas con el inmueble: el damnificado tenía la cosa, y por el acto usurpador dejó de tenerla. Pero ello no ocurre cuando –como en autos- el damnificado no tenía la cosa, al haber entregado la tenencia por virtud de un contrato de locación que tanta vigencia tenía que con fundamento en él había iniciado juicio de desalojo al procesado. La sentencia condenatoria por usurpación fulmina la posesión en que había transformado el procesado su legal tenencia, y deja subsistente éstal que era creación contractual libre entre las partes, para nada vinculada a los actos delictivos. Los conflictos derivados de esa tenencia legal –entre el que se encuentra el tema del desalojo. Deberán ser resueltos por el Magistrado Civil ante el que fueron presentados.” (C. Nac. Crim. Y Corr. Sala 3°, 03/05/90, “Porcel, Teodoro”).

“Corresponde revocar el auto que ordena el desalojo, pues toda medida dispositiva que se dispusiere con referencia a situaciones de hecho vinculadas al bien jurídico propiedad, exceden los límites de actuación de la competencia del tribunal, pues no es posible, dentro del marco de un proceso penal, sustituir a la justicia civil y sus normas procesales, máxime si la habilitación procesal para intervenir está apoyada en una mera presunción de culpabilidad de los sujetos pasivos a partir del auto de procesamiento, medida que resulta revocable y/o reformable de oficio, a la vez que no implica un juicio de certeza y cuyos efectos impiden adoptar una medida de tal naturaleza” (C. Nac. Crim. y Corr., Sala 6°, 29/6/99, “ARCE GONZALEZ”)

“Siendo la usurpación de aquellos delitos que en orden a su consumación se nominan permanentes, constituye deber de los magistrados el hacer cesar su comisión y sus efectos, hallándose dentro de sus facultades genéricas (art. 71 del CPP) la orden de inmediata desocupación y entrega provisional del bien afectado siempre que se halle acreditada prima facie la materialidad ilícita del delito en cuestión y verosimilitud del derecho invocado por el damnificado (doc. Arts. 16 y 18 del CPP) (C. Crim y Corr. Pergamino, 7/8/1995.- “Bolasso, Rubén s/ Formula denuncia” BA B2825334). Es evidente que esta materialidad no ocurre si nada menos que la Fiscalía está solicitando el sobreseimiento.

“La medida “provisoria” de desalojo dispuesta debe quedar supeditada a las armónicas disposiciones de los artículos 213 y concordantes del CPP, al no operar en autos los arts. 183 y 183 del CPP. La condición de procedibilidad de una medida de tal naturaleza es que existe acusación fiscal” (C. 3° Crim. y Corr. La Plata, Sala 4°, 14/12/1990, “DG.,H s/ Usurpación de propiedad) BA B 550055.

A su vez no se entiende en la causa que relación tendría con el aseguramiento del bien inmueble en cuestión, con el desalojo, ya que los presuntos “usurpadores” no se lo pueden llevar, no lo están degradando ni de otra forma haciendo inútil para una eventual sentencia condenatoria. Mucho menos queda explicado cuál es la urgencia del Sr. El Khazen, si hace años que inició esta denuncia y por lo tanto carece de sentido una medida urgente: “Las medidas cautelares tienden a asegurar el eventual cumplimiento de la sentencia definitiva favorable que pueda recaer sobre una pretensión de fondo y para que puedan otorgarse deben guardar inexcusablemente congruencia con la acción principal (CcivCom Salta V, 4/12/84, protocolo 1984, t. IV, p. 938).

Se viola el requisito de congruencia de toda medida cautelar, y se afecta así la sentencia como acto jurisdiccional válido: “En general, tiene que existir correlación entre la medida cautelar y el objeto del juicio principal; en otras palabras, debe mediar una clara línea de congruencia entre el resguardo que procura la medida cautelar y la acción planteada. Se debe tener en cuenta que la precautoria a dictarse significa un anticipo asegurativo de la garantía jurisdiccional, lo cual sólo se logra cuando existe una correspondencia entre el objeto del proceso y lo que es objeto de la medida cautelar que se disponga (C2a CivCom y Minería San Juan, 27/4/83, ED, 105-457; íd. 9/8/84, ED 111-549; C1aCiv.Com La Plata, Sala III, 25/3/69, RepLL, XXOX-1468, n° 9; CNCiv., Sala K, 30/3/90, ED, 138-709). Por ello, si se procura por el juicio principal que el demandado pague una suma de dinero o restituya una  determinada cosa (que es lo que s puede reclamar a través de la acción civil en sede penal, según lo disponen los arts. 14, 403 y concs. del CPPN), las medidas cautelares que se dicten para garantizar la eventual sentencia condenatoria deben resultar adecuadas o eficaces para lograr el cumplimiento de ese pago requerido o de la restitución reclamada.” “La acción Civil en sede penal”, Roberto G. Loutayf Ranea y Luis Felix Costas, Ed. Astrea, Bs. As. 2002, pag. 690/691.

Conclusión :  Los argumentos analizados, me persuaden de que la actuación del Sr. Juez de Esquel José Colabelli ha sido por lo menos imprudente, e incluso que, siempre a salvo de las limitaciones provenientes de los elementos que no he podido ver, se trata de una aplicación de derecho total y absolutamente errada, por oponerse a principios procesales constitucionales como: estado de inocencia, debido proceso, razonabilidad de las sentencias, además de los derechos constitucionales de las comunidades y pobladores aborígenes de las Constituciones Nacional y Provincial, y de los Pactos Internacionales incorporados a nuestro ordenamiento.

Esta actuación además es un peligroso precedente contrario a los derechos de las comunidades mapuche en nuestra región, que entiendo no podemos dejar pasar.

· Provincia: CHUBUT
Región o Localidad: ALTO RIO CORINTO, DEPARTAMENTO FUTALEUFU

Pueblo Indígena:
COMUNIDAD MAPUCHE  HUISCA- ANTIECO 
Derecho Vulnerado: TERRITORIO – RECURSOS NATURALES - CONSULTA PREVIA

Desarrollo del Caso:

En el mes de enero del año 2001 esta Comunidad, ubicada en la Alta Cordillera de la zona del Alto Río Corinto, departamento Futaleufú, recibió la visita  de representantes de la firma Canadiense - Estadounidense "MERIDIAN GOLD" que ingresaron  clandestinamente en su predio y realizaron trabajos de prospección minera, después de haber solicitado autorización de las Autoridades Originarias de la comunidad y habérsele negado la misma.

Esto motivó que la mencionada Comunidad hiciera un reclamo formal, oposición y rechazo de cualquier autorización, permiso, o concesión minera ante la Dirección Provincial de Minas y Geología. Asimismo, la Comunidad inició acciones ante la Defensoría del Pueblo del Chubut y presentó un Amparo ante la justicia local. El reclamo de la Comunidad Mapuche se funda en la falta de cumplimiento de la Consulta Previa establecida en el Convenio 169, art. 2, 3, 6, 7, 13, 15, 17 y 18. Los resultados fueron los siguientes: La dirección de Minas y Geología, si bien no admitió ni desmintió el otorgamiento de permisos o concesiones a la mencionada Empresa (como la misma alegaba), no reconoció el derecho de la Comunidad "HUISCA-ANTIECO" a la consulta previa establecida por el Convenio 169. Esto configura un grave antecedente,  un llamado de atención para futuras situaciones. Si bien la Empresa se retiró del lugar temporalmente, no se descarta que intenten alguna otra incursión.

· Provincia: CHUBUT
Región o Localidad: 

Pueblo Indígena:
COMUNIDAD MAPUCHE MARIANO EPULEF 
Derecho Vulnerado: RESPETO A SUS COSTUMBRES Y DERECHO CONSUETUDINARIO - TIERRA

Desarrollo del Caso: 
Esta Comunidad,  está asentada sobre una Reserva del mismo nombre creada en 1923 para las familias Mapuches que estaban reunidas bajo la autoridad del Longko Mariano Epulef, sobrevivientes al genocidio de la Conquista del Desierto, y muchas de las cuales, incluido el Longko sufrieron largos años de cautiverio en los campos de concentración que mantenía el Estado Nacional en Azul y Valcheta, entre otros. A lo largo de los años se fueron introduciendo comerciantes y personas ajenas a la Comunidad que desplazaron a sus Autoridades Originarias, tales como el Ngulam Chao o Consejo de Ancianos. El Gobierno Provincial creó una Junta Vecinal, que es presidida por personas que tienen una clara vinculación con el Gobierno Provincial de turno, instaurando desde hace varios años un fuerte clientelismo político, un aculturamiento y desplazamiento de la Institucionalidad y Religiosidad Mapuche. En particular, existe una fuerte persecución hacia los descendientes del Longko Mariano Epulef, y hacia otras familias Mapuches que han quedado marginadas por estas autoridades "huincas", que se traduce en acosos judiciales y policiales, así como diferentes hechos de violencia. Asimismo, IAC (Instituto Autárquico de Colonización), ente Provincial encargado de la administración de las Tierras Públicas, ha generado una fuerte división entregando títulos individuales de tierra a muchos pobladores. Teniendo en cuenta que también existen varias situaciones históricas de despojo, los pobladores que se encuentran en "conflicto" con comerciantes y estancieros que a lo largo de los años han ido usurpando tierras de la Reserva, no han recibido títulos de propiedad, ni solución alguna para sus situaciones, con lo cual se ha producido una gran división entre los Mapuches, y un agravamiento de los conflictos a lo largo del tiempo, que se agrava por la crónica falta de cumplimiento de la Legislación Aborigen por parte del Estado. A esto se suma que la Región donde vive la Comunidad se encuentra en una gran situación de aislamiento respecto de centros poblados, lo que se agrava notablemente en la temporada invernal, y se traduce en que muchas familias sobreviven en condiciones inhumanas, y sufren verdaderas persecuciones a través de procedimientos policiales manifiestamente irregulares.

Consideramos que aquí se violan claramente los art. 1, 2, 3, 8, 12, 13, 14, 17 y 18.

· Provincia: NEUQUEN
Región o Localidad: ALUMINE –VERANADA LLAMUCO 

Pueblo Indígena:
COMUNIDADES CAYUPAN Y PAINEO 
Derecho Vulnerado: TERRITORIO – DERECHO DE DEFENSA

Desarrollo del Caso: 
Antecedentes:

Este es un informe sobre situación de posesión de los veranadores de las comunidades Cayupan y Paineo, que expresa una invasión indebida  que corresponden a las familias Cevallos: Irene Cevallos,  Susana Cevallos, Ernaldo Ceballo, Juan Cevallos, Jorge Cevallos, José Hector Cevallos ( correspondiente por José Silverio Cevallos ), cedidas comunitariamente a las Comunidades Cayupan y Paineo. 

UBICACIÓN:

     Dichas veranadas están ubicadas en el Departamento Aluminé – aproximadamente 20 km de la Ciudad de Aluminé, en dirección N. Este, perteneciente a la Provincia de Neuquen.


Pertenece geográficamente a la Sierra de CatanLil , al Sudoeste  del cerro Chachil , en el Dto. Aluminé (cruzan el cordón hacia el Oeste).  La Sierra de Catan Lil es el límite entre los Dto Catan Lil en el este y Aluminé en el Oeste,  que es parte de los lotes 77,  83 y 84 Sección B Zona Andina y otros a determinar sobre los mapas y la ocupación  inmemorial,  posesoria de los veranadores.

Se ubican bordeando el  Arroyo Llamuco, ( al Norte y al Sur de la “Alta cuenca” del Arroyo Llamuco),  hacia el Norte se observa el cerro Colorado  y el Cerro La Buitrera que caracteriza ese lugar. Mas hacia el Norte la zona de Valle de Quilachanquil.

La veranada conlinda con la ocupación  que  pertenecía a Francisco Cordero,  que se lo dejó a Hugo  Sánchez, quien lo vendió a la Empresa Primeros Pinos S.A.

ACCIONES INICIADAS

1) Se iniciaron acciones civiles donde se plantea un reclamo contra Primeros Pinos S.A. mediante un Interdicto de retener y mantener la posesión inmemorial de las familias Cevallos y de las Comunidades referidas en relación a su territorio, indicado por concesiones de la Provincia en relación a tierras fiscales  de los lotes 77 y 83 de la Sección B Zona Andina, a fin de obligar a la demandada a retirar postes y alambrados instalados, así como que se abstenga de realizar futuros actos de turbación de dicha posesión.  

Asimismo se solicita  el restablecimiento del derecho de  paso sobre el camino rural de acceso a dicha veranada, a fin de que se obligue a la demandada a  permitir el paso de los actores y sus haciendas absteniéndose de colocar tranqueras con candados ó cualquier otra clase de obstáculo que restrinja su libre accedo hacia la ciudad de Aluminé (servidumbre de paso sobre la propiedad de su vecino)  así como la prohibición de innovar.

2) Se iniciaron acciones penales por usurpación y variadas denuncias por los avances arbitrarios e ilegales provocados inicialmente y en el transcurso de este último período de veranada .

Afectados : Veranadores de las Comunidades Mapuches Cayupan y Paineo del Departamento Catan Lil y otros fiscaleros autorizados por la Provincia según la Ley 263 de Tierras Fiscales 

Ocupación concedida a Pedro Cordero- Francisco Cordero y Hugo Hipólito Sanchez en los lotes 83-84-88 y 89 

Primeros Pinos S.A.  y Tecnológica Argentina S.A.

Dirección de Tierras : Gobierno de la Provincia

Empresa CORFONE ( de capitales mixtos ) por concesión de Plan de Forestación 

DESARROLLO DE LA SITUACIÓN :


Sin indicaciones precisas a los afectados, ni notificación formal y con perjuicio grave a los mismos, en razón de las concesiones vigentes que poseen,   la Provincia por Decreto del Vice Gobernador, levanta todas las restricciones de venta y arrendamiento previstas  por la Ley 263 y permite la compra de tierras fiscales ya concesionadas a Hugo Hipólito Sánchez, quien inmediatamente vende  a Primeros Pinos S.A.

La Empresa Primeros Pinos S.A. supuestamente beneficiada con tal adquisición avanza sobre la posesión de los veranadores, mediante obras contratadas a Tecnológica Argentina S.A y a CORFONE 

Se realizan cerramientos y alambrados sobre los puestos, mejoras y pastoreos de los afectados veranadores encerrándolos dentro de sus propias posesiones ancestrales. Se cortan pasos con candado, frenando la libre circulación de los mismos ( salidas y entradas en los lugares de comunicación externa)

La Empresa CORFONE (con capitales privados y del gobierno provincial), con casi 50 obreros contratados realizan los cortes de ñires y lengas pertenecientes a los veranadores y realizan las tareas de colocación de postes y alambrados utilizando maderas del lugar.

Se realizan las forestaciones que se suponen contratadas a paquete cerrado con las empresas mencionadas.     

SE CONTINUAN LAS ACCIONES CIVILES Y PENALES*
· Interdicto de recobrar: acción civil iniciada por los veranadores y  las Comunidades  Cayupan y Paineo

· Denuncias penales por parte de cada veranador perjudicado que se unen al expediente penal referenciado

· Provincia: NEUQUEN
Pueblo Indígena:
COMUNIDADES MAPUCHES MILLAQUEO Y CHEUQUEL
Derecho Vulnerado: TERRITORIO – RECURSOS NATURALES - PARTICIPACIÓN

Desarrollo del Caso:

Antecedentes

Intromisión de empresa AMBAR S.A Y RISCOS BAYOS S.A. 
 como productores mineros que se instalan en territorio comunitario

Situación que no corresponde, por ser territorio ocupado de manera permanente, como superficiarias por las Comunidades Millaqueo y Cheuquel 

El principal problema consiste en que:

· la Empresa Ámbar S.A.  ha pedido la  explotación a la Dirección de Minería, obteniendo por diez años dicha concesión, sin solicitar autorización a la Comunidad Millaqueo, tratándose de productos de tercera categoría, cuya propiedad pertenece por ley al superficiario

· Asimismo  la Empresa Ambar S.A. solicita al Gobierno de la Provincia la compra de una superficie de 113,5 Has, sobre los  Lotes 2 y 3  de la Sección XXI Departamento Picunches, que fueran reconocidas por posesión y reserva permanente a favor de la Comunidad Millaqueo, como superficiaria.

· La molienda se encuentra dentro del territorio de la Comunidad con el agravante de no haber sido solicitada ni autorizada para construir dicha infraestructura, como la falta de un  informe de impacto ambiental para dicha actividad 

Las actividades mineras no se ajustan a normativas Legales

Las actividades mineras no se ajustan a disposiciones legales  vigentes  en razón de la falta de notificación formal y reconocimiento a su verdadero titular superficiario, dueño y titular.

1) Desconocimiento de la Mensura y falta de perfeccionamiento del titulo de la propiedad reconocida por Decreto de Reserva permanente a la Comunidad Millaqueo y Cheuquel

2) Ineficiencias administrativas, falsedad en los datos  pedido de caducidad de la concesión, con el consiguiente cuestionamiento a la concesión minera, a lo que se suma falta de notificación  y acuerdo  con la comunidad superficiaria.

3)Pago regalías no abonadas desde la concesión a pesar de reiteradas reclamaciones.

4) Existen Daños y perjuicios contra Ámbar y Ricos Bayos y contra la Provincia por incumplimiento legal,  su procedencia desigual y directamente discriminatoria  

Qué Reclama Millaqueo

· la intromisión de la empresa en territorios de la comunidad

· la extracción del material sin consulta a la comunidad, tratándose de Canteras de 3° categoría y  sin aportar para beneficios de la misma 

· rotura de suelos y caminos

· polución , salinidad, muerte de animales, pérdida de aguadas y vertientes por las dinamita 

· Agravado en las poblaciones ante perdida de su capital de animales, pozos abiertos , alambrados con electricidad.

· Arruina zonas de pastoreo: cambio del paisaje e impacto ambiental 

Que Reclama Cheuquel

· Coinciden en los primeros aspectos con la Comunidad Millaqueo en lo referente a la extracción del material sin consulta a la comunidad y sin aportar beneficios que pudieran corresponderle  

· intromisión de la empresa en territorios de la comunidad

· La cantera está dentro de ese puesto donde tienen posesión y pastoreo Mariano Neculguan, Federico Ramirez,. Julio Huenchuquir y Juana Franc, Juana Grigor , Alejando Catriel

· Polvillo que gira permanentemente para la comunidad Cheuquel 

· Riscos Bayos y Ámbar distintos nombres con los mismos testaferros

· La calera expulsada de Zapala en 1993 donde tenia el almacenamiento y la trituración 

· Se trata de canteras concesionadas en 1976 y  recién trabajadas con posterioridad 

Existe Contaminación

· Hay pruebas, papeles, animales muertos por la proximidad de la empresa y  los efectos   produce  tal explotación. Los vecinos de la proximidad de la empresa han denunciados que sus aguada se han cambiado de lugar y dirección y no se ha construido laguna artificial a fin de que los animales no se contaminaran al tomar agua.  

Perjuicios

Se trata de dos comunidades afectadas por un problema de contaminación y falta de determinación de sus limites de los respectivos territorios  comunitarios 

A esto se suma la pretensión de compra de la superficie por parte de la Empresa Ambar con propuesta expresa a la Provincia y desconocimiento total de la invasión producida a la Comunidad Millaqueo, como a Cheuquel, a pesar de las evidencias de lo existente y de lo preexistente, en sus  dos ámbitos:

1) Desconocimiento y falta de pedido de autorización como productor minero a las Comunidades superficiarias, así como de formulación acordada de convenios y pago de regalía por la producción en ese lugar 

2) Pretensión de exclusión de los derechos de ambas comunidades a determinadas  fracciones de su territorio, donde está construida la estructura de Ambar S.A y de Riscos Bayos SA. Ambas empresas de Carlos Natalio Sapag .    

Acciones realizadas y futuras  

· Se presenta carta con fecha  octubre 2000 al Sr. Gobernador de la Provincia de Neuquen Omar Jorge Sobich, solicitando   nueva mensura a los efectos
del decreto y posterior escrituración de la totalidad del territorio que corresponde y fuera reservado oportunamente a la Comunidad

· Se estudia y preparan los contenidos sobre la “  solicitud de caducidad de concesión minera y la aplicación de multas y acciones que correspondan, para presentar en la Dirección de Minería. No se presenta sino que se buscan todos los caminos posibles para converger en las acciones desde todos los acuerdos con ambas Comunidades.

· Se reúnen las  Comisiones directivas de Cheuquel y Millaqueo: Decisión entre las Comisiones respecto a iniciar en conjunto las acciones contra AMBAR S A.
· Provincia: NEUQUEN
Pueblo Indígena:
COMUNIDAD MAPUCHE MILLAIN CURRICAL.
Derecho Vulnerado: TERRITORIO – RECURSOS NATURALES.

Desarrollo del Caso:

La Comunidad solicita desde hace unos años cantera de piedra laja y de áridos, en zona de la veranada, y con titularizaciones recientes del territorio  

Se ha realizado los trámites pertinentes y una vez presentados los informes ambientales, realiza las extracciones con autorización pertinente de la Dirección de Minería.  

Se solicitan las guías y se procede a informar la cantidad de toneladas extraídas debiendo hacer las liquidaciones y el pago de las tasas correspondientes.

Al ser considerada la producción minera como de propiedad del Estado, se viola el Convenio  en cuanto que esta explotación es propia de la comunidad y deberían establecerse acuerdos con el estado y los productores mineros.

Al ser recursos naturales existentes en sus tierras debería protegerse especialmente y reconocerse la participación  en la utilización, administración y conservación de dichos recursos, así como la indemnización  correspondiente.

En este caso se deberán establecer y mantener procedimientos con miras  a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados 



Durante muchos años un particular ejerció fuertes presiones, acciones y acusaciones falsas a la comunidad. Se realizan denuncias ante Policía Minera, manifestando su oposición como superficiaria que se fundamenta en la Reserva permanente por decreto 737/64 que se inscribe en el registro de la propiedad y garantiza ese territorio reservado, solo a favor de la comunidad. Esta figura de garantía del estado aparte de los derechos tuitivos que como tal le corresponden al Estado en relación con las Comunidades y Pueblos Indígenas, no siempre se ejercen con la prontitud y celeridad que corresponde.-

· Provincia: NEUQUEN
Pueblo Indígena:
COMUNIDAD MAPUCHE FELIPIN 
Derecho Vulnerado: TERRITORIO – PARTICIPACIÓN

Desarrollo del Caso:

Antecedentes:

La  Comunidad Indígena Mapuche Felipin ejerce su posesión ancestral  que se halla además confirmada el expediente Administrativo N° 98.504/28, mediante disposiciones administrativas y sucesivos reconocimientos de la POSESION EJERCIDA  desde principios del siglo pasado; considerando también  la importante  legislación vigente en la República Argentina a través del art 75 inc. 17 de la Constitución Nacional y el Convenio 169 en los art. 2 y 14.

Expedientes Administrativos recogen los reclamos realizados durante  el siglo pasado y el actual. Son elementos que sirven de pruebas y avalan la permanencia inmemorial  de la Comunidad según lo revela su historia,  por el testimonio de actuales miembros de la Comunidad, a quienes les consta dicha posesión ejercida desde sus ancestros mediante la ocupación pacífica y tradicional de este territorio por parte de la/s familia/s encabezada por don Juan Felipin desde principios de siglo y por don Mauricio Felipin, hasta su muerte en 1998. Quedan como señal, en dicho territorio, cementerios, pircas, puestos, zonas de pastoreos reconocidos, signos manifiestos de vida de varias generaciones. 

En esta Provincia de Neuquen, desde su estructura orgánica constitucional y administrativa, corresponde al Gobernador dictar los decretos de reserva y titularización de las Comunidades Indígenas y así han procedido con los respectivos decretos permanentes hasta lograr las definitivas titularidades en los territorios que corresponden a las Comunidades Indígenas de la Provincia as reservas permanentes del  Pueblo Mapuche,  reconocidos en su ocupación inmemorial.

Por tanto son de aplicación directa del Gobierno Provincial y Nacional esta potestad de  reconocer los territorios que fueron ocupados con carácter permanente por la Comunidad Felipín y mantener su extensión tal como se fuera reconocida progresivamente por el Gobierno Nacional, el Territorio y posterior Gobierno Provincial. A esto se agrega en el Decreto de Reserva 373/64 en sus considerandos y resoluciones una función tuitiva y de reconocimiento permanente del territorio reservado a favor de las Comunidades Indígenas de la Provincia en coherencia con el reconocimiento efectuado expresamente y de manera permanente hasta la efectividad de los derechos reconocidos.

Se halla justamente aquí la violación de los derechos dónde se reclama “una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos”(art.2) , ”sin obstáculo ni discriminación “ (art. 3), “reconociéndose el derecho de propiedad y posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan” (art 14).-  Es reiterado el pedido de esta comunidad y otras, en condiciones similares,  para que el estado provincial, desde su gobierno y  asumiendo sus responsabilidades respecto de los Pueblos, tome decisiones directa e inicie las acciones que correspondan de manera efectiva para asegurar a los mismos contra toda violación, facilitando medios eficaces …”(art. 12)
La ubicación de la Veranada es  la siguiente: ARROYO CANTAN LIL- ARROYO CHALCHIL Y ABARCA TODA LAS NACIENTES DE AMBOS RIOS HASTA CAJON CHICO (Unos 3 Km antes del mismo ( lugar denominado El Secutal)

Los hechos tal como se fueron sucediendo

Mueve la siguiente presentación el permanente asedio que sufre la Comunidad  a raíz de alambrados que se corren avanzando por territorios ancestrales procurando ganar una posesión sobre terrenos comunitarios, que tienen posesión inmemorial de sus territorios tradicionales ocupados desde principios de siglo.
Con fecha 20 de diciembre de 1999 la Agrupación Mapuche Felipin se dirige a la Dirección General de Tierras denunciando que ” estamos siendo invadidos por los alambrados de la Sra. Marta Pesqueira ubicada en el lote 93 Sección B, Zona Andina, siendo perjudicado directamente en la posesión de nuestro territorio ancestral.
Julio y German Nahuel afectados por tales acciones invasivas les manifiestan que habiéndose  comunicado  con los alambradores , han avanzado mil metros sobre el lote 93 en dirección Noroeste y sigue como doblando hacia el sur aproximadamente 500 metros, sobre territorio comunitario. Anteriormente el día 18 de Marzo de 1998 se realizó en dicho lugar una Acta con autoridades y Comisión de la Comunidad que refleja este hecho   con la presencia de Raúl García de Dirección de Tierras de Zapala y Estela Ferrarese de la Dirección de Asuntos Indígenas de Neuquen y la Comisión Directiva de la Comunidad.

Es confusa la situación y se afianzan las diferencias  y el conflicto con el Sr. Juan Rodolfo Ondetti que solo tiene titularidad registral, obtenida con mensura aprobada  y sin posesión en los lugares reservados a la comunidad y siempre ocupados por ella, por tanto sin poder perfeccionar su título, busca hacer cerramientos y obtener esta posesión sobre la posesión tradicional de la Comunidad. Son diferentes los mapas y las mediciones que se esgrimen como argumento y no se han logrado, hasta hoy, acuerdos donde haya lugares firmes de arranque.

Con fecha 20 de diciembre de 1999 nos dirigimos a la Dirección de Tierras como Agrupación Mapuche Felipin, a los efectos de comunicar decisión de Asamblea sobre la ocupación masiva de los lotes 93,82,81,79,78, los cuales están siendo ocupados desde tiempo inmemorial por nuestros integrantes,  a los que se suman nuevos ocupantes pertenecientes a la Comunidad. Se aclara que los integrantes de nuestra comunidad van a ocupar los puestos solicitando se abstenga la Dirección de Tierras de otorgar permisos de veranada a fiscaleros que no corresponden a la Comunidad. 

Duplicación de Concesiones

Esta duplicación de concesiones: 1) las tierras reservadas a las comunidades y sobre el resto de tierras fiscales:  2)concesión a particulares, es frecuente en la práctica administrativa relacionada con la Ley 263 de las Provincia sobre Tierras Fiscales. El problema es la falta de control, la superposición y las concesiones con distintos niveles de derechos acordados que chocan permanentemente entrar en vigencia,  violan derechos humanos y derechos indígenas 

Amenazas y Hechos de Fuerza con Presión que Afecta a las Comunidades

 Si bien se denuncian esta acciones  ante esta amenaza de muerte, junto a la usurpación del lugar que fuera posesión tradicional de la comunidad desde finales del siglo,  producida por Ondeti a la familia de Clara Benitez; nunca pudieron hacerlo bien, ya que cuando lo intentan ante la Policía, les daban vuelta las declaraciones y no lograban que les escribieran lo que verdaderamente pasaba y querían dejar asentado, con la excusa que Ondeti era dueño mientras que ellos “no aparecían  como  los dueños titulares de la tierra.”- según el parecer de dicha autoridad.

Si bien desde la Policía y a “priori”, reconocen en Ondeti su calidad de dueño propietario- quizá porque muestre su inscripción registral;  no tienen  igual reconocimiento de lo que corresponde a la comunidad  como posesión permanente,  ya que  la Comunidad en su   posesión inmemorial, carecen de los mecanismos apropiados de defensa y no son reconocidos los Pueblos y las Comunidades Indígenas, discriminando su situación y sus derechos como de inferior calidad.

Realizadas denuncias ante Fiscalía tampoco prosperan, lo que crea una sensación de indefensión y de impunidad, donde las Comunidades no saben donde presentarse para la defensa de sus derechos.  

· Provincia: NEUQUEN
Pueblo Indígena:
COMUNIDAD MAPUCHE CAYULEF
Derecho Vulnerado: TERRITORIO

Desarrollo del Caso:

Consiste  en el pedido de restitución de las tierras que ocupa y con las que se beneficia la Estancia Catan Lil, denominado como lote h con una superficie de 770 Has  y fracción en los lotes oficiales 14 y 15 de la Sección XXX de Neuquen y que fueran sustraídas a la Comunidad que fuera la  cabecera donde vivían  los loncos y toda la comunidad, desde principios del siglo pasado, siendo una zona muy buena de mallines. Se da una excusa por parte de los responsables de la Estancia Catan Lil manifestando que el plano original de mensura data de 1911 y en él se percibe una considerable divergencia en dirección al curso del río Catan Lil, donde lo indicado en el plano difiere en  los hechos físicos  sobre el terreno, originándose una importante reducción en la superficie de los campos ( que el propietario compensa per se, invadiendo el inmueble designado como lote h , omitiéndose indicar que autoridad, nacional ó provincial autorizó tal medida, ni porque lo hizo en dicho inmueble con exclusión de los otros linderos

Antecedentes:

1) La ocupación pacífica y tradicional de este territorio por parte de la/s familia/s encabezada por don Casimiro Cayulef es reforzada formalmente por Resoluciones Ministeriales  Provinciales y Nacionales que así lo autorizan

2)  El 18 de julio de 1905 en base al Expediente N° 3030.C./1902, el Director General de Tierras y Colonias expidió una primera Resolución Ministerial y con fecha 16 de diciembre de 1908, según Expediente N° 4008.C./1908, la segunda Resolución Ministerial. Ambas permitían a las familias indígenas encabezadas por don Casimiro Cayulef  la ocupación de los lotes 16 y parte del lote 14, 15 y 17 (según mapa) sobre un total de superficie de 8310 Has

3) Luego el Poder Ejecutivo Nacional por Decreto del 21/10/25 suscrito por el Presidente Marcelo T. de Alvear reservó la superficie aproximada de 8310 Has dentro de los lotes  14, 15, 16 y 17 de la Sección XXX con destino a ser ocupada por el Cacique Casimiro Cayulef y su Tribu. Dicho status jurídico no varió con la provincialización del Territorio Nacional de Neuquen ( Ver Decreto 737/64)

4) Fernando Zingoni es vecino con 5000 Has quien según el mapa del Río Catan Lil dice que por deslinde no completa la dimensión total adquirida. Por esta razón a fin de completare las hectáreas que  a Zingoni le faltan  invade usurpando campo de la comunidad sobre parte de  los lotes 14 y 15, a pesar de las explicitas Resoluciones Ministeriales se confirman a la Comunidad, en la ocupación ejercida anteriormente. 

5) Se hicieron variados reclamos personalmente, por escrito, en reuniones, manifestando siempre a los usurpadores el reclamo en disconformidad, sin que esto se hubiera tenido en cuenta 

6) En abril de 1965 se escribe una carta por intermedio de Felipe Sapag  solicitando la titularización de todas esas tierras fiscales a nombre de la Comunidad, habida cuenta del DECRETO 0737/64 de RESERVAS INDIGENAS que ratifica en su totalidad esta extensión.

7) Se realiza la MENSURA DE LA RESERVA CAYULEF de 8310Has según el    Decreto de Reserva y en base  a la superficie de 8310 Has habiendo resultado por Mensura 8389 Has (Exp 2318-1673/84)
8) Todo esto lo recoge un Informe de 1984 de la Dirección Gral de Tierras y Colonias donde continúa describiendo manifestando que en la Estancia Catan Lil posee un título por  5000 Has parte N.O. de los lotes 14 y 15 de la Sección XXX, resultando por deslinde aproximadamente una superficie de 4200 Has, diferencia que surge por error de la Poligonal del Río Catan Lil, según planos 141 y 142 de 1911 según intervención del Ingeniero Huergo.   Si bien hay posesión efectiva de la Reserva con anterioridad (fs 17 ocupación de 350 Ha  del lote 14 y  480 lote 15 desde antes de 1920). No se incluirán dentro  del deslinde.

9) Para mayor abundamiento en 1938 el Encargado de la Comisión Honoraria de la Reducción de Indios se manifiesta mediante una carta de denuncia contra la ocupación de Zingoni, por lo cual el alambrado al Sur ya se corrió varias veces el alambrado al sur y tiene 1500 m en toda la extensión. Sobre los lotes 15 y 16 (Expediente 2503-7679/84)- (Exp 393 del 15/ 3 /91)

10) El 19 de julio de 1997 Gerardo Aleña, dueño actual de la Estancia Catan Lil, participó  de una Reunión Asamblea con toda la Comunidad a fin de explicarle los juicios y el accionar que cuestiona la usurpación por parte de sus antecedentes y los suyos propios, situación que se viene planteando sucesivamente  

Averiguaciones de Antecedentes 

En Neuquen el Expediente CAYULEF N° 2100-15643/97 con el que se inicia en Mesa de Entradas de la Gobernación apiolado a su vez al Expediente 2312-4724/90con un Dictamen de la Asesoría jurídica de Gobierno que es muy importante como antecedente de reconocimiento para los derechos de la Comunidad.

En Zapala “AGRUPACION MAPUCHE CAYULEF S/ AMPARO POR MORA ADMINISTRATIVA” Juzgado Dra. Silvia Grichiner.

Reseña de los Hechos y Reclamos Reiterados

La Comunidad Cayulef  que se encuentra ubicada en el Departamento Catan Lil de la Provincia de Neuquen, cuenta alrededor de 40 familias y una superficie reconocida de 8300 Has, desde los primeros antecedentes conocidos hasta el presente.

La Estancia Catan Lil ocupó por la fuerza en 1918 parte de esas tierras en una superficie de 770 Has, situación rechazada reiteradamente por la Comunidad, quien se vio desplazada reclamando siempre la posesión de sus tierras por parte de la Comunidad, según los alcances del art. 75 inc 17 de la Constitución Nacional,  Reforma de 1994, “ garantiza la posesión permanente “, así como el Convenio 169 art. 2, 14 y 12 y concordantes  y que fuera ocupada sin derecho alguno y sin posibilidad de  ser saneada adquisitivamente a favor  de la Estancia y  a su vez, con reclamos permanentes de la Comunidad a lo largo de los años. 

Reiteradas cartas, escritos, antecedentes que obran en un documento extenso que es recopilación de una serie de expedientes administrativos de la Dirección de Tierras y que están en manos del Dr. Héctor Ricardo Agostino quien ejerce el patrocinio letrado del Sr. Fiscal Raúl Miguel Gaitan;  son los aspectos documentales del juicio de desalojo ya preparado por el abogado de Fiscalía, y aún no presentado en el fuero judicial. 

Con anterioridad a Comisión Directiva de la Comunidad Cayulef, a través de su Lonco  inició acciones judiciales por mora administrativa  que se notificaran al Gobernador y  al Sr. Fiscal “Agrupación Mapuche Cayulef c/ Provincia de Neuquen s/ Amparo por Mora Administrativa “ (Exp. N851, F° 145, Año 1999) en el Juzgado Civil… de Zapala  declarándose admisible la acción, que actualmente se halla de nuevo demorada con las responsabilidades que caben a la Provincia en estas circunstancias.    

Durante el año 2000 se enviaron cartas al Presidente de la Nación, al Gobernador y al Instituto Nacional de Asuntos Indígenas a los efectos de hacer saber los derechos de la Comunidad y solicitar el correspondiente Decreto de Escrituración que corresponde sin mas a la Comunidad por la totalidad de las Tierras en Reserva y por la cual existe Mesura y solo resta concretar el acto formal de titularización al respecto.

 Es notorio destacar el Expediente de Fiscalia N°2312 que ordena la transferencia y otorgamiento de escritura traslativa de dominio a favor de la Comunidad Mapuche Cayulef, mediante el dictamen 1593/97 que aún no se cumpliera y hubo de ser impulsado por el Amparo vigente.

1)  Decreto de Titularización de la Reserva por parte del Gobernador según el reiterado pedido de la Comunidad

2)    La Iniciación inmediata de las acciones  de desalojo contra La Estancia Catan Lil S.A. que están preparadas sin haberse presentado aún ante los Tribunales correspondientes

A lo solicitado se procede a dictar :

DECRETO QUE ORDENA LA ESCRITURACION 

A raíz de estas acciones y estos pedidos con fecha 3 de abril del 2001, se expide  el Decreto N° 0619/01 que ordena la ampliación solicitada,  en extensión con englobamiento y redistribución de parte S.E. de los lotes 14 y 15, lote oficial 16 y parte N.O. del 17 ampliación del denominado lote h con una superficie de 770Has 37 a, 89ca y 25dm2 Nomenclatura catastral 11-RR-19-1771 Paraje el Salitral, Dto. Catan Lil Pcia de Neuquen.  

Iniciación de Acciones Judiciales de Desalojo a la Empresa Invasora

Se inician finalmente los auto caratulados  “Provincia del Neuquen c/ Estancias Catan Lil S.C.A. y /u otro s/ Desalojo Exp 594 Año 2002 – Folio 35 –“ cuyo primer proveído corresponde al 31 de julio del 2002.

Actualmente las acciones judiciales están en el periodo de apertura a prueba desde el 15 de mayo del 2003.

De parte de la Estancia Catan Lil se hizo una propuesta en Asamblea de la Comunidad con fecha 25 de junio de 2003 en el Salitral, consistente en la entrega de 440 Has en sustitución de el lote h  al Este de la  Ruta 40. Luego de un debate de la Comunidad se observa que el ofrecimiento corresponde a territorio que pertenece y ocupa la comunidad en carias de sus instalaciones y puestos lo que resulta irrisorio y hace surgir de uno de los integrantes la frase de “ como nos pueden devolver algo que ya es nuestro…” 

Se rechaza todo ofrecimiento que no sea el Derecho que le Corresponde a la Comunidad tal como fuera Reconocido

Se rechaza todo ofrecimiento que no sea  reafirmar los derechos sobre los lotes  14 y 15  llamado lote h, que pertenece a la comunidad y fuera reconocido por la Provincia y la Nación desde las primeras disposiciones administrativas que datan de 1902, dándose expresas instrucciones a la Provincia del Neuquén como garante de los derechos comunitarios para continuar con las acciones judiciales hasta la obtención de la restitución de las tierras  conforme se ordena en la disposición 459/99  

La escritura firmada por la anterior Comisión Directiva así como el Decreto del Gobernador ordenando dicha escrituración son la prueba mas evidente de que en su momento se invadieran los territorios comunitarios y por las reclamaciones reiteradas, se reconocen como tal a la comunidad sus derechos.

· Provincia: NEUQUEN – Limay Centro – Picun Leufú
Pueblo Indígena:
COMUNIDAD MAPUCHE MARIFIL
Derecho Vulnerado: TERRITORIO

Desarrollo del Caso:

Comunidad mapuche que una vez ganado un juicio de reivindicación de un dueño particular, no se inscribe su titulo en el registro  de la propiedad.  Al tiempo, para cobrar impuestos, la provincia inicia acciones de apremio por lo que se remata su territorio a otro particular.

La Comunidad Marifi está compuesta actualmente por 32 familias. Hace aproximadamente 100 años ó más existe por parte de la Comunidad Marifil la ocupación en posesión permanente como dueños extendidos en la totalidad de la FRACCIÓN DE 7700 Has correspondientes a los lotes 10, 11 y parte del 14 de la Sección XXIII Picun Leufu-Neuquen.  

Existen antiguos antecedentes judiciales referidos de una Acción Jurídica por Reivindicación iniciada por José Antonio Lamolla contra Pedro Marifil, encabezante de la Comunidad y/ ó Tribu cuando se empezaron las acciones judiciales de Reivindicación  en 1944 y prosiguieron  luego,  con sentencia en  Primera Instancia a favor de la Comunidad fundamentándose  allí con claridad la posesión permanente y no cuestionada por parte de la Comunidad Marifil y la falta de tradición  y posesión por parte de Lamolla, aunque tuviera su inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble de Neuquen.

Se apela la sentencia y la Cámara de Apelaciones de Bahia Blanca en 1957 vuelve a considerar doctrinariamente todos los fundamentos sobre posesión de la comunidad y las condiciones para un dominio pleno rechazando nuevamente la acción reivindicatoria propuesta con argumentos muy detallados y aplicados a la comunidad señalado la existencia y el reconocimiento de un “condominio de la tribu en cabeza de Miguel Marifil como sucesor  de quienes ejercieran  posesión “permanente e incuestionada “de manera “ inmemorial y primigenia “ en la extensión de todo lo que hoy comprende las 7700 Has  con una pérdida de 75 Has por diferencias planimétricas   ya que inicialmente llegaban a una extensión de 7775 Has

Es clara la sentencia en torno al rechazo de las acciones por parte de Lamolla en razón de que recibiera una parte de Francisco Figueroa y de un tal Ramirez quiénes por orden del Superior Gobierno obtuvieran titularidad registral por las acciones militares de la Campaña del Desierto, pero nunca ejercieron la posesión,- no estuvieron nunca alli- y por tanto no pudieron trasmitir tampoco a Lamolla, en las fracciones que respectivamente le vendieron y que corresponden a estas mismas 7770 Has.

Pareciera que se es dueño, propietario en razón de tener un título de propiedad, concesión gubernamental, escritura publica, sucesorio inscripto,  ó remate a su favor pero si no se realiza la tradición, es decir la entrega de la cosa  y  la toma de posesión efectiva y real sin oposición de anteriores ocupantes con  posibles derechos, no se perfecciona el título, no llega a ser completo y pleno con lo cual, no puede disponer ni vender, ni reivindicar ni explotar el inmueble ó la fracción determinada.

En este caso la Comunidad ejerció posesión permanente a título de dueño durante tiempo inmemorial en cabeza de Don Pedro Marifil y en  Miguel Marifil como sucesor  (así se probó con la acción de reivindicación iniciada por el titular registral), por tanto prima y se privilegia la posesión sobre la registración cuando no coinciden en los mismos titulares, según claros criterios del Código Civil Argentino ( no hay dos posesiones sobre el mismo territorio) 

Asimismo  rige el principio de que nadie puede transmitir un mejor derecho del que efectivamente posee por tanto los titulares registrales, no pudiéndose  ceder la posesión que nunca ejercieron, ni fueron puestos en posesión de la misma, mediante la tradición. 

Todo esto surge de las sentencias que por ser significativas se publicaran en Jurisprudencia Argentina al considerarse un fallo magistral y de repercusión doctrinaria   

El inmueble se halla inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble a nombre de José Antonio Lamolla incluso en la actualidad, ya que no se hizo efectiva la inscripción que correspondiera ser modificada a nombre de la Comunidad en su situación actual, desde su personería jurídica aprobada y desde fundamentos tan claros como los que señala el principio operativo de la Constitución  Nacional en el articulo 75 inc 17 referido por una parte al reconocimiento de la “ preexistencia étnica y cultural  de los Pueblos Indígenas Argentinos” y en éste caso, de la Comunidad Marifil, y en lo referente otros dos aspectos claros allí definidos como el de “garantizar … la posesión y propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan”, así como la de “asegurar su participación en la gestión referida … a los intereses que los afecten”

Pero esto no termina aquí, ya que desde 1992 los intereses de la Provincia en el cobro de impuestos genera contra la Comunidad Marifil, sin citarla ni tenerla en cuenta, y sin dar  información ni participación alguna en las acciones judiciales de apremio  “PROVINCIA DE NEUQUEN C/ LAMOLLA  JOSE ANTONIO S/ APREMIO Expediente 117.023 –Año 1992” 

En julio de 1997 en dichos autos se ordena al Sr. CAPOSSIO ARNOLDO, Martillero Público por parte de la Jueza de autos a los efectos de constatar y citar a todos los ocupantes, describir signos de ocupación,  notificar formalmente a estar a derecho y dar así la posibilidad de defensa a todos los poseedores a título de dueño que pudiera existir.

Sin embargo  de los informes presentados por él y de fotos del lugar,  surge  que no existían ocupantes y con esa excusa, no se notifica formalmente a la Comunidad Indígena, que solo se entera  por comentarios, casi terminadas las actuaciones 

EL ESTADO NO GARANTIZA LOS DERECHOS A LA COMUNIDAD INDÍGENA SINO PIDE LA SUBASTA SIN NOTIFICAR A LA COMUNIDAD

El Estado de Neuquen que tiene que garantizar a las comunidades el ejercicio de sus derechos como Pueblos Indígenas desde el art. 75, inc 17 , pide la subasta del inmueble 

La Provincia no puede ignorar que se trata de una Comunidad Indígena Marifil, ya que a fs 99 y 103 se presenta la Fiscalía de Estado con una copia del Exp 2100-25297/98 donde se solicita la  expropiación de la tierra para ser trasmitida a la Comunidad Marifil Es descalificador que esas tierras que se deberían entregarse en propiedad  a la Comunidad, se pida la subasta de las mismas.

*Otra anormalidad a fs. 68 se da cuando el Martillero designado como oficial de Justicia ad-hoc y designado para el remate: Arnoldo Raúl Capossio quien debiera cumplir por orden de la Jueza la constatación sobre ocupación de la fracción expresa que “no se observas ocupación alguna, anormalidad seria.

Otras anormalidades formales se dan en el expediente: no se agregó el título de propiedad de Lamolla, que exige la Ley de Procedimientos. Tampoco se publicaron edictos en el diario local de la Provincia sino solamente en el Boletin Oficial que nadie lee.

El Remate se realiza el 4/3/98 Tampoco en el segundo pedido de subasta donde se ordenan nuevos edictos se publica en le diario local. Este remate se realiza en Neuquén, no en el lugar donde está situada la fracción en venta adjudicándose desde la oferta base de $32.571. Adquiere Lidia Mabel Kees en comisión para otro que después se presentará. Se trata de la Continental Andina S.A. cuyo Director es Jorge Eduardo Oberholzen, quien lo vendiera a Financiera Coprocal en 80.000 dólares

Otro detalle interesante es que a fs 156 cuando el Juez de Neuquen solicita al Juez de Paz de Picun Leufú poner en posesión a la Continental Andina manifiesta que se dirige por la Ruta 237 hasta el acceso de la Ruta 20 y llegaron al inicio de la fracción mencionada donde existen viviendas, de material, casilla de Telefónica Argentina, Puesto Policial Descubren todo un pueblo y deciden retornar NO HUBO TOMA DE POSESION.

· Provincia: MISIONES,  Puerto Iguazú
Pueblo Indígena:
COMUNIDAD YRAPÚ (MBYA GUARANI) 
Derecho Vulnerado: TERRITORIO

Desarrollo del Caso:

   Con el argumento de un “plan estratégico de desarrollo turístico y modernización de servicios” el gobierno provincial pretende despojar a una comunidad Mbyá Guaraní de sus territorios tradicionales. 

La aldea  Yryapú (“trueno de agua”) está localizada a cuatro kilómetros del centro urbano, sobre el mismo río que 14 kilómetros aguas arriba se despeña formando las Cataratas del Iguazú, conocidas mundialmente.

El tekoá indígena ocupa un remanente de selva paranaense, dentro de un predio de  alrededor de 600 hectáreas de dominio fiscal provincial, linderas al Parque Nacional Iguazú; una superficie apenas suficiente para la supervivencia y desarrollo cultural de sus 40 familias, cerca de 200 personas en población fluctuante. 

La ubicación privilegiada, y el altísimo valor en el mercado, del territorio reclamado por los aborígenes, sacuden la conciencia como la razón única y más pesada de la ambición posada sobre ellos. Las 600 hectáreas de Tekoá Yryapú limitan al Norte con el Puente Internacional “Tancredo Neves” (Argentina-Brasil); al Sureste el Parque Nacional Iguazú; al Suroeste el arroyo Mbocay, la zona de Quintas y al Oeste la zona de Hoteles y la ruta nacional 12. Al Sur el Parque Nacional del Iguazú.

Desde lejanos tiempos, los indígenas de Yryapú obtienen de estos montes sus alimentos, remedios naturales y mieles. En los escasos bosques que perdonó la codicia blanca, las familias poseen vertientes de agua sana, además de recolectar las materias básicas para sus artesanías, en este caso, principalmente cestería variada y tallas de maderas silvestres. En las inmediaciones del poblado, la aldea cuenta con un cementerio que profundiza su pertenencia a esas tierras.

En marzo de 2003, el Concejo Deliberante de la ciudad de Puerto Iguazú aprobó en comisión su adhesión al Plan Maestro provincial, éste plan contempla para la comunidad una “Zona de Reserva Aborigen Guaraní” de sólo 62 de las 600 hectáreas del lote en un área prácticamente negada a la rivera del río, el acceso a los recursos naturales y  sin el cementerio. 

Es evidente, con ésta respuesta, que no se tuvieron en cuenta en lo más mínimo las necesidades de la aldea y la Legislación Nacional y se avanza en contra de la Carta Magna de la Nación y Pactos Internacionales, pero por sobre todo, se va una vez más en contra de la subsistencia y cultura de los Pueblos Originarios para actuar en favor de los negocios privados, prolongando una situación que se viene repitiendo a lo largo de nuestra historia.

Esta insólita actitud de los ediles tiene el agravante de surgir como respuesta a todos los Petitorios que durante el 2002 fueron presentados por los representantes de la Comunidad ante el Poder Ejecutivo Provincial y sus  dependencias. En ellos se solicitaba el reconocimiento de la propiedad ancestral y comunitaria de la tierra y se pedía el Título correspondiente . 

Esto detonó el alerta de la Comunidad que vive horas de amarga tensión.

Asesorados legalmente por los Equipos Nacional y Misionero de Pastoral Aborigen (ENDEPA y EMIPA) –y con el acompañamiento del Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos, MEDH- la comunidad resolvió iniciar las gestiones tendientes a obtener el título comunitario de sus territorios, abarcando esta demanda las 600 hectáreas, todo el tekoá indígena.

Antecedentes:

En 1990, la pretensión del Gobierno era entregar las tierras a un grupo inversor extranjero. Hubo otras intentonas en la misma década. Entre ellas, la de construir allí mismo una playa de estacionamiento –y todos los servicios afines- para el transporte de cargas internacional. Este último proyecto –afortunadamente abortado- demuestra la poca preocupación del Gobierno de Misiones de ese momento por la contaminación ambiental que hubiese causado, en un sistema selvático tan sensible, la instalación de ese gigantesco emprendimiento. Aunque no se dieron a conocer públicamente, trascendió que la misma empresa petrolera YPF desaconsejó la iniciativa en un pormenorizado informe.

Miguel Morínigo, cacique de la comunidad no puede apartar de su memoria un episodio ocurrido en 1990, cuando para sacarlos “irrumpieron e incendiaron la aldea”. “Acostumbrados a las persecuciones, y a respetar la ley del hombre blanco, los dejamos hacer”, relató. “Con dolor en los corazones mirábamos desconsolados cómo se quemaban nuestras casas, pertenencias y recuerdos”.


Los aborígenes fueron “cargados” en camiones y abandonados –sin abrigo ni alimento- en un lugar perdido del monte. Una gran movilización popular, medios de prensa e instituciones intermedias se movilizaron aquella vez para detener el desalojo. Los verdaderos dueños –legítimos y primeros- reconstruyeron las viviendas y siguieron allí, esperando el reconocimiento de sus derechos.


Ahora, dice el Cherubichá Morínigo, “los estadistas de turno argumentan estrategias turísticas desconociendo nuestros derechos ancestrales y jurídicos”... “Son hombres distintos, (a los del 90), pero con la misma ignorancia y soberbia de aquellos”, sostuvo.


Agregó que “no le negamos nosotros al hombre blanco el derecho que tiene, según su cultura y forma de vida, a modernizarse y desarrollarse”. “Es más, lo respetamos”, enfatizó el cacique. “Pero de igual manera pido se respete a mi pueblo, a nuestra cultura y forma de vida”, replicó.

Una gran movilización popular, medios de prensa e instituciones intermedias locales se movilizaron aquella vez para detener el despojo. Los verdaderos dueños –legítimos y primeros- reconstruyeron las viviendas y siguieron allí, esperando el reconocimiento de sus derechos.  


Una vez más Miguel Morínigo solicitó a la sociedad blanca “apoyo y solidaridad para impedir que nos roben nuestra tierra”.  

Alegó finalmente: “Somos un pueblo noble cansado de sufrir centenarias persecuciones, discriminados y olvidados. Sólo buscamos vivir en armonía con nuestra cultura y el medio ambiente; que nuestros niños sean felices y que no tengan que pasar en un futuro los sufrimientos que nos tocó padecer a nosotros y a nuestros ancestros. Sólo pedimos que se nos respete”.

· Provincia: FORMOSA
Pueblo Indígena:
COMUNIDAD TOBA SAN CARLOS

Derecho Vulnerado: EDUCACIÓN (Parte VI Convenio 169 OIT)

Desarrollo del Caso:

La comunidad de San Carlos está compuesta por  unas 47 familias tobas que habitan en un predio de unas mil hectáreas, viven  de la “marisca” (caza, pesca y recolección frutos silvestres) y el cultivo de la papa y la mandioca para autoconsumo , y  de los planes Jefas y Jefes de Hogar con los que sostienen sus necesidades.

Al iniciarse el ciclo lectivo 2003 esta comunidad decidió que sus hijos en edad escolar no concurran a la  Escuela Provincial Nº 138 hasta que las autoridades provinciales dispongan la renuncia de su directora, Mirta Nélida Romano, a quien acusan de malos  tratos, insultos y abusos a los alumnos indígenas.

Preocupados por el nivel y la calidad de la educación en ese establecimiento provincial, ubicado a 240 kilómetros de la capital de Formosa, integrantes de  la comunidad aborigen liderados por el cacique Rafael Mansilla, hicieron oír  sus reclamos ante las autoridades provinciales.  Pero el pedido de las padres para que los  maestros que trabajan con los más 100 alumnos que asisten a esa  escuela, dejen de pegar e insultar a sus hijos , derivó en amenazas  por parte de Romano de quitarles los Planes Jefes y Jefas de  hogar.

Por eso, el pedido no es sólo para que cese la violencia verbal y física  contra los chicos por ser indígenas -sobre unos 110 alumnos, 100 son tobas-  sino para que sean incorporados maestros aborígenes MEMAS  (maestro especial en la modalidad aborigen).

Estos docentes, que acompañan la labor de  los maestros, se convierten en el verdadero y único puente cultural posible  para que los niños de los distintos pueblos originarios puedan comenzar el  proceso de aprendizaje de una lengua y cultura ajenas.

La comunidad San Carlos, además de elevar  la nota 770/02 al Ministerio de Educación provincial, presentó el reclamo  ante legisladores nacionales, como Alfredo Bravo y Lucrecia Monteagudo, ante organismos como el INADI y hasta a la  Coordinadora Nacional de Políticas  Sociales, Hilda González de Duhalde.

La Diputada Lucrecia Monteagudo, que viajó a Formosa para hablar con los padres, impulsó en la Comisión de Población de la Cámara de Diputados un proyecto de resolución  para que el Ejecutivo informe si tiene conocimiento de malos tratos y  discriminación a los más de 100.

El artículo 75 de la Constitución Nacional  reconoce la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos y garantiza el respeto a su identidad y el derecho a una  educación bilingüe e intercultural, además de otras normas concurrentes en ese sentido. Por ejemplo, la resolución 107/99 del  Consejo Federal de Educación que, tras definir a la Argentina como un país multicultural, pluriétnico y multilingüe, reconoce que la escuela tuvo una tendencia a la homogeneización sin tener en cuenta la presencia de población aborigen o migrantes hablantes de lenguas y culturas distintos.

En tanto, la Ley Federal de Educación señala claramente el derecho de las comunidades aborígenes a preservar sus  pautas culturales y al aprendizaje y enseñanza de su lengua, dando lugar a  la participación de sus mayores en el proceso de enseñanza.

Por su parte, el decreto 155 de 1989, que  reglamenta la ley 23.302, establece que el Instituto Nacional de Asuntos  Indígenas (INAI) será el encargado de elaborar y/o ejecutar, junto con los ministerios de Educación y de Justicia y los gobiernos provinciales, programas de educación bilingüe e intercultural.

Aunque muchas leyes amparan el desarrollo  educativo y la preparación técnica de los pueblos indígenas, subsisten  situaciones como la de la comunidad San Carlos. 

· Provincia: CHACO
Pueblo Indígena:
COMUNIDADES INDÍGENAS DEL CHACO

Derecho Vulnerado: TERRITORIO

Desarrollo del Caso:


Conforme a los Decretos Provinciales 480/91 y 1732/96 se creó una Reserva para el Pueblo Wichí y los demás pueblos indígenas de la provincia del Chaco.

Tales instrumentos normativos dicen “Reservase la superficie comprendida entre los límites NORTE: Río Bermejito; SUR: camino que une Fuerte Esperanza en el Chaco, con la provincia de Salta; OESTE: malla catastral Nº 14; ESTE: ruta provincial Nº 61; de la cual 100.000 hectáreas serán a favor del Pueblos Wichí...”

Estos instrumentos normativos deben ser leídos ineludiblemente a la luz del artículo 37 de la Constitución Provincial que dice en su parte pertinente: “La provincia reconoce... la propiedad comunitaria inmediata de la tierra que tradicionalmente ocupan Y LAS OTORGADAS EN RESERVA...”

Jurídicamente entonces nos encontramos con tierras que reconocen como titular a un sujeto de derecho – los Pueblos Indígenas del Chaco- con una obligación de hacer por parte del gobierno provincial: la titulación de estas tierras como propiedad comunitaria de este nuevo sujeto jurídico y político.

En la actualidad, a pesar de la legislación favorable nos encontramos frente a estos graves hechos:
· No cumplimiento del mandato constitucional.
· No cumplimiento de lo normado en el Convenio 169 de la OIT, respecto al tema TIERRA - Artículos 14 º (1 y 2) y 18 º  -. 
· Provincia: CHACO
Pueblo Indígena:
COMUNIDAD INDÍGENA QOM (TOBA) DE MIRAFLORES (Departamento General Guemes)

Derecho Vulnerado: TIERRA – DERECHO A SER CONSULTADOS

Desarrollo del Caso:

La comunidad Qom (Toba) de Miraflores está compuesta en la actualidad por alrededor de 130 familias.

En el año 1931 se reservaron para dicha comunidad 10.000 hectáreas de tierra.

En la actualidad solo conservan 3.800 hectáreas, debido a desafectaciones  por parte de diversos gobiernos.

Tierras de la Reserva  han quedado actualmente dentro del ejido municipal de la localidad de Miraflores.

Sin haberse consultado a la comunidad aborigen el Presidente del Instituto de Colonización, Sr. Carlos Esteban Gasko, decide –por Resolución Nº 1079 del 21/10/2202- otorgar a las familias aborígenes de la zona los lotes 99 y 100 de Colonia La Florida, que en los considerandos  expresa que son “de escaso valor industrial”.

Dicho otorgamiento se realiza a cambio de una extensión similar de   tierras reservadas que actualmente se encuentran dentro del ejido municipal y que, por su ubicación, tienen significativo valor inmobiliario.

Ello “teniendo en cuenta la imperiosa necesidad de desafectar la Reserva vigente dentro del ejido municipal de la localidad de Miraflores una superficie de 200 has., logrando de esta manera compensar a la población autóctona con una superficie de igual dimensión, liberando a este Municipio para que tenga la posibilidad de encarar importantes proyectos de urbanización y radicación industrial, inquietud esta expuesta por el Intendente” 

Se viola el artículo 6º que dice lo siguiente: 

1. “Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:

 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimiento apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente.”

OTROS HECHOS QUE SURGEN DEL INFORME REALIZADO POR EL CELS (CENTRO DE ESTUDIOS LEGALES Y SOCIALES)

· Asociación de Comunidades Aborígenes Lhaka Honhat 

A mediados de 1984, 35 comunidades del chaco salteño presentaron al Gobierno de Salta el pedido de un título colectivo sobre las tierras que ocupan. En 1991 el Gobierno se comprometió mediante el decreto 2.609 a efectivizar la entrega de una superficie sin subdivisiones internas y bajo un título único a todas las comunidades. Con miras a la obtención del título de propiedad, en 1992 las comunidades se nuclearon en la Asociación de Comunidades Aborígenes Lhaka Honhat, que obtuvo la correspondiente personería jurídica. Durante los años 1993 a 1995 se reunió y funcionó una Comisión Asesora Honoraria, dedicada a analizar la situación y recomendar una forma adecuada de entrega de las tierras. La Comisión estaba integrada por el Gobierno Provincial y representantes de las comunidades indígenas y de las familias criollas involucradas. Desconociendo los antecedentes e ignorando la actividad de la Comisión, el Gobierno construyó un puente internacional sobre el río Pilcomayo en el límite con Paraguay. Este puente, que tiene su cabecera en una de las comunidades miembro de Lhaka Honhat, forma parte del “mega plan” de integración de la zona sur al desarrollo del Mercosur, que comprende la creación del corredor Bioceánico y abarca, además, obras de infraestructura para Aduana, Migraciones y Gendarmería y la construcción de una ruta nacional sobre el territorio indígena.

A fin de que se ordene la inmediata suspensión de las obras y se realicen necesarios estudios de impacto socio-ambiental, Lhaka Honhat interpuso una acción de amparo. Simultáneamente, el Poder Ejecutivo salteño, mediante decreto Nº 3.097/95, basándose en los estudios de la Comisión Asesora Honoraria, decidió la adjudicación a las comunidades indígenas de “una superficie única y sin subdivisiones” de 240.000 has. pero eleva este decreto en forma de Proyecto de Ley a la Legislatura provincial. En 1996 presionados por el incumplimiento del gobierno, más de mil indígenas realizaron durante veintitrés días una toma pacífica de las obras del puente que culminó con la firma de un nuevo acuerdo con el gobernador de la provincia para que las tierras fueran entregadas a indígenas y criollos. Ninguno de estos acuerdos o decretos se cumplió.- Agotadas las instancias judiciales internas, Lhaka Honhat acudió en 1998 a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en procura de justicia. En su respuesta a la CIDH, en julio de 1999 el Estado Argentino reconoce que “la construcción del Puente Internacional sobre el río Pilcomayo Misión La Paz (Argentina) – Pozo Hondo (Paraguay), así como otros caminos y edificios diversos, modifica sensiblemente la forma de vida de las comunidades indígenas y que habría sido oportuna la celebración de consultas así como de un Informe sobre el impacto medioambiental de esas obras. Por esa razón el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas ha ofrecido su disposición para arbitrar los mecanismos disponibles para dar cumplimiento al imperativo constitucional de reconocer la posesión y propiedad comunitarias de las tierras ocupadas por los indígenas (Art. 75, Inc.17, CN) y desarrollar procesos de mediación entre las partes”.

Desoyendo por completo esta recomendación del Estado Nacional, el 24 de diciembre de 1999 el Gobierno de Salta adjudica 9 fracciones de tierra a supuestas comunidades indígenas (con un total de 3.809 has.) y 4 fracciones a 4 familias criollas (con un total de 4.357 has.) En el 2000, ante la inminencia de adopción por parte de la CIDH de un pedido de medidas cautelares interpuesto por Lhaka Honhat, el Estado accedió a mantener una serie de reuniones con los demandantes a fin de arribar a un acuerdo de solución amistosa. Luego de realizadas varias reuniones durante ese año y el 2001 el diálogo se encuentra estancado por la negativa del Gobierno salteño a reconocer las necesidades espaciales de  las 35 comunidades de una superficie sin divisiones internas bajo un título único.

· Comunidades Painemil y Kaxipayiñ  

En este caso, los derechos territoriales están afectados, también, por la falta de participación de pueblos indígenas locales en la toma de decisiones respecto de la instalación de la petrolera Repsol-YPF, cuyo impacto provoca serios daños para la salud de los miembros de las comunidades.- Las dos comunidades, lof del Pueblo Mapuche en la provincia de Neuquén, continúan librando una dura batalla contra la petrolera Repsol-YPF. En 1996 la empresa fue denunciada por contaminación ante seis organismos oficiales. En 1997 un fallo judicial obligó al Estado provincial a proveer agua potable a las comunidades. En 1998, luego de una durísima batalla del Pueblo Mapuche y la comunidad Kaxipañin, ésta logró el reconocimiento de su personería jurídica y la propiedad de las tierras que ocupan, pero no pudo impedir la instalación, en parte del terreno, de la planta de gas de la empresa Mega 

Sus miembros se vieron obligados a acordar una compensación económica y la provisión de algunos servicios. Pero la contaminación no cesó por lo cual las comunidades resolvieron encarar ellas mismas el control sanitario de niños y ancianos en centros especializados de la Ciudad de Buenos Aires. Por su parte, la Defensoría de Menores de la provincia de Neuquén acudió a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Lo que más irrita a las comunidades es que el mismo gobierno provincial contrató en 1998 a un equipo de expertos para evaluar el impacto ambiental de las obras. Los resultados de estos estudios admiten que el costo del daño asciende a 925 millones de pesos. Sin embargo, según las comunidades peticionarias, ello "sólo sirvió como carta de negociación no para remediar y compensar los perjuicios causados o para promover el desarrollo de las poblaciones afectadas sino para presionar un impuesto de sellos y dudosos proyectos forestales". Por lo demás, en octubre del 2001 la petrolera obtuvo una prórroga hasta el año 2027 de la concesión del yacimiento de Loma de la Lata que vencía en 2017.En marzo del 2001 las comunidades denunciaron la continua contaminación de las napas freáticas y la nueva contaminación, con "agua de purga", de los caminos de tierra que se utilizan en la zona. Lo hicieron ante las oficinas de Repsol. En esa oportunidad denunciaron también que la empresa estaba realizando "una apertura descontrolada de picadas, nuevas cañerías y obras" inconsultamente pese a que se había acordado que toda nueva obra "iba a ser aprobada por las autoridades mapuche a través de la Comisión de Control y Vigilancia". Sin tomar en cuenta estas demandas la empresa decidió desactivar la mencionada Comisión. Unos meses más tarde, en junio, las comunidades denunciaron penalmente al gobernador de la Provincia por incumplimiento de la sentencia judicial de 1997 que mandaba al Ejecutivo proveer de agua potable a los residentes en Loma de la Lata y realizar el seguimiento médico de los niños indígenas para determinar los niveles de contaminación con metales pesados en su sangre. Acompañando esta denuncia, los miembros de las comunidades cortaron la ruta de acceso a la planta para hacer oír sus reclamos. Las demandas y medidas de protestas se sucedieron durante todo el período. En octubre, durante una manifestación de las dos comunidades, fueron reprimidos por la policía provincial "niños, mujeres embarazadas y hombres integrantes de las comunidades. El hecho fue consumado sin orden judicial, finalizando con los logko (jefes) detenidos". El 15 de noviembre una delegación de las comunidades fue recibida por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a la que presentaron un estado de la situación  sanitaria de los miembros de las comunidades y solicitaron una visita in locco para constatar lo denunciado. En la reunión estaba presente también un delegado del gobierno provincial quien solicitó declarar inadmisible la denuncia. La audiencia concluyó con la petición de la Comisión para que en el plazo de diez días las partes se reunieran para iniciar un diálogo entre sí, a fin de llegar a un acuerdo para el cumplimiento de la sentencia, dando aviso a la misma de los resultados alcanzados.

· Comunidad Trypan Anty en la provincia de Río Negro

La comunidad (Lof en idioma mapuche) del "Sol Naciente" está a escasos kilómetros de la ciudad de Bariloche en la ladera del Cerro Otto, provincia de Río Negro. Habitan allí dos familias cuyos jefes (lonkos) libran desde hace años una "batalla" con el Ejército Argentino. El conflicto surge a partir de una cesión de 800 has. para "fines de utilidad pública" efectuada por la Administración de Parques Nacionales al Ejército Argentino en 1937. Desde entonces, el Ejército se ha considerado propietario del predio, pese a tratarse de una posesión ancestral del Pueblo Mapuche, y a pesar de que Parques Nacionales sólo podía conceder la jurisdicción sobre esa zona y no el dominio. En la década del 60 comenzaron los hostigamientos. En 1967 el Ejército intentó desalojar a las familias, en 1971 se llevó a cabo un juicio sumario por desalojo y un año después se inició un nuevo juicio por caducidad del anterior y se desalojó a las familias. En 1983 se abrió una causa penal por "usurpación" contra un miembro de la comunidad, quien, acosado por el juicio, finalmente abandonó su vivienda. En 1995 se reiniciaron las hostigamientos, hasta que en 1997 se ordenó judicialmente el desalojo. Sin embargo, las dos lonkos Gualmes y Ranquehue se resistieron, sufriendo las consecuencias de quema de sus casas y pérdidas de animales. En el año 2000, cuando la sentencia quedó firme, el abogado patrocinante de las familias logró que se ordene una pericia a fin de definir el área a desalojar. Mientras tanto, el Congreso de la Nación aprobó un proyecto de ley de expropiación transfiriendo 514 has. de tierra en propiedad a la Comunidad Trypan Anty. Durante el año 2001, las lonkos Gualmes y Ranquehue tramitaron ante el presidente de la Nación la redacción del decreto correspondiente, a fin de hacer efectiva la expropiación a favor de la comunidad por un total de 514 hectáreas. Cuando el decreto se encontraba a la firma, el presidente De la Rua renunció a su cargo, dando paso a un nuevo escenario institucional en el cual, una vez más, los derechos indígenas son postergados injustamente. 

· Comunidad Mapuche-Tehuelche Prane

Esta comunidad mantiene un conflicto desde hace varias décadas con el Ejército Argentino por la tenencia de la denominada legua 4, ubicada en la reserva Mapuche de Nahuelpan, a 15 Km. de la ciudad de Esquel. Durante el transcurso de estos años, la comunidad Prane debió soportar desalojos de sus tierras, matanzas y robos de sus animales de crianza por parte del Ejército. Esta situación fue denunciada ante los sucesivos gobiernos que jamás dieron respuesta alguna a las comunidades. En 1999, antes de finalizar su mandato, el entonces presidente Carlos Menem anunció la firma de un decreto presidencial devolviendo las tierras a la comunidad, sin embargo ese decreto nunca se redactó.

C.I.D.H.:  LA  CAUSA  Nº  12.010

COMUNIDADES MAPUCHE PAYNEMIL Y KAXIPAYIÑ 

NEUQUEN, ARGENTINA 

Abstract

La causa en representación de los niños y adolescentes de dos comunidades mapuche, Paynemil y Kaxipayiñ, que ya habitaban en Loma de La Lata-Neuquen-Argentina muchas décadas antes de que esta zona se transformara en un importante yacimiento petro-gasífero, y víctimas de la actividad hidrocarburífera contaminante y sucesiva de las empresas YPF estatal, YPF SA y Repsol-YPF SA, y de las omisiones del Estado nacional y provincial, pasó por todas las instancias judiciales internas, antes de llegar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (Washington-DC).

El derecho a la vida y a la salud, la garantía de la provisión de un agua sana y potable -con la que antes contaban-, el control sanitario, la destrucción de los recursos naturales, etc. son las cuestiones críticas que se plantean a las familias de un pueblo originario, cuyo territorio fue invadido en un contexto de globalización capitalista neoliberal.    

Carlos Falaschi - Nara Osés 

1.-  Reseña de los hechos


Recién en marzo de 1997 aparece en los medios de prensa regional la noticia de la afectación a la salud de las poblaciones mapuche, que viven en el paraje del yacimiento petrogasífero Loma de la Lata, Neuquen, por la presencia en sus organismos de plomo y mercurio en cantidades que superan los límites tolerables. En realidad, el hecho que detona los estudios y las denuncias desde 1996 se produce en octubre de 1995, cuando una familia de la Comunidad Paynemil intenta realizar un pozo para extraer agua de la napa freática y se encuentra que, en lugar de agua, el líquido extraído consiste -en su mayor proporción- en condensados de gasolina, de tal manera que enciende al acercársele un fósforo. El puesto de estos pobladores se encuentra a escasa distancia de las instalaciones y oficinas del Campamento base de la empresa y de lo que fuera por muchos años un piletón de aguas de purga y explotación.


El yacimiento, de más de 30 mil hectáreas, invadió a mediados de los años ‘70 las tierras ancestrales de dos Comunidades Mapuche, Paynemil y Kaxipayiñ (Cherqui) 
, que las poseían desde fines del siglo XIX y principios del s. XX, respectivamente. Parte de esas tierras, unas 10 mil hectáreas aprox. en conjunto, les han sido ya reconocidas a ambas Comunidades por las autoridades de la Provincia, pero ambas también reclaman como suyas más del doble de esta superficie.


Esta información motiva que se inicie desde la Defensoría de Menores una recopilación de la documentación existente, surgiendo de ella que la presencia de los hidrocarburos y metales pesados denunciados se originó por la contaminación de los suelos por derrames y la de las napas freáticas por drenaje a partir de los suelos y de las piletas de aguas de purga y explotación, y debido a la negligente operatoria o modus operandi en el yacimiento, que explota, desde mediados de los años ‘ 70, la empresa YPF estatal, luego YPF S.A. a raíz de la privatización de aquella en 1991 
.


En lo esencial, esta operatoria consistió en la negligencia y malas prácticas preventivas y operativas imperantes en la explotación, y en reiterados incidentes ambientales sin adecuada remediación, por parte de la empresa concesionaria; sumándose a ello la falta absoluta de control por parte de las autoridades oficiales de aplicación; llámense Secretaría de Energía de Nación (área Hidrocarburos), Dirección Provincial de Hidrocarburos y, desde 1995, Dirección Provincial de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. Los estudios iniciales fueron ofrecidos a la Defensoría por los equipos interdisciplinarios de un Proyecto Especial de Investigación y Extensión, en el marco de un Convenio entre la Universidad Nacional del Comahue y la Asamblea por los Derechos Humanos del Neuquén, que se desarrolló entre 1994 y 1996, con el aporte específico del Ing. Juan D. Lisi. La Dirección del Proyecto formalizó en 1996 denuncias ante varios organismos oficiales de contralor, nacionales y provinciales, incluso ante la Defensoría del Pueblo de Nación 
.


El 24 de marzo de 1997 se presenta la acción de amparo contra el Poder Ejecutivo Provincial, por haber omitido efectuar acciones que garantizaran el derecho a la salud de los niños y adolescentes de las comunidades, ya que desde el año 1995 /96 los funcionarios de la empresa -como las autoridades provinciales- conocían los análisis químicos mencionados, y desde siempre los riesgos que una actividad como la hidrocarburífera comporta. La demanda pedía que se proveyera además de modo urgente el agua potable necesaria para la supervivencia, que se brindara -previo diagnóstico- seguimiento y atención médica a los niños y jóvenes, que se proveyera un régimen definitivo de agua sana y apta, y finalmente que se implementaran acciones tendientes a prevenir e impedir la contaminación del agua, del suelo y del aire 
.


La sentencia hace lugar, el 11 de abril de 1997, a la demanda y ordena al Poder Ejecutivo Provincial la provisión inmediata de agua de emergencia en el término de dos días, en el de cuarenta y cinco días la provisión permanente por cualquier medio; en el término de siete días poner en marcha estudios de salud para conocer si existían daños en la salud y la realización de estudios médicos; y tomar las previsiones para asegurar la preservación del medio ambiente. La acción, debido a las -por lo menos sorprendentes- apelaciones del Gobierno provincial, recorrió las restantes dos instancias, siendo confirmada por la Cámara en lo Civil, rechazado el recurso de casación presentado por el Ejecutivo provincial, y confirmada también en el Tribunal Superior de Justicia. En el mes de marzo de 1998 y ante la convicción que las acciones realizadas por el Estado demandado no cumplían durante un tiempo excesivo con los extremos de la sentencia del juicio de amparo, se formaliza la presentación ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, causa que recibe el Nº 12.010.

2.-  Itinerario de la presentación


La presentación del caso se basó primeramente en la violación por parte del Estado argentino del artículo 19 del Pacto de San José de Costa Rica, que prevé: "todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado". Una de las cuestiones que la Comisión requirió aclarar fue la del agotamiento de la jurisdicción interna (art. 46 de la Convención), quizá porque -sorprendentemente- el amparo había sido exitoso en las tres instancias locales.


El Estado nacional argentino, con representación natural en esa instancia internacional, contesta en diciembre de 1998 pidiendo la inadmisibilidad de la presentación, porque arguye que el Estado provincial efectuó una serie de medidas, la realización de los análisis en octubre de 1996 (aquellos cuyos resultados no se habían entregado en marzo de 1997), teniéndose en cuenta el estudio presentado por el Proyecto del Convenio-marco entre la Universidad Nacional del Comahue y la ApDH-Neuquén que, con base en los resultados obtenidos: presencia excesiva (por encima de los índices tolerables) de plomo y mercurio en el organismo de muchos pobladores, niños y adultos, recomendó que se adopten medidas de acción concreta para el diagnóstico y la búsqueda de una fuente alternativa de agua potable (diciembre de 1996).


En febrero de 1998 se obtuvieron los primeros informes de un proyecto de investigación toxicológica, diseñada por Salud Provincial. tras la presentación de la demanda de amparo. Los nuevos resultados de análisis reflejaron alguna disminución en los niveles de plomo y mercurio, siendo el valor promedio en Pb hallado en los niños y adolescentes de 12,9 ug/l, tal vez a causa de la provisión de agua mineral por parte del Estado (no dice que con posterioridad a la sentencia de amparo). En el mes de abril de 1999, la Defensoría de Menores presenta las observaciones a la respuesta del Estado Argentino, y solicita se efectúe una audiencia, la que se celebra el día 30 de septiembre de 1999, en la sede de la CIDH-O.E.A., en Washington.


El contenido de las observaciones, podríamos dividirlo en dos partes, por un lado una síntesis del caso, y por otro la situación en ese momento, que difería de lo que acontecía en 1998. En este último sentido, es importante mencionar que se continuaba proveyendo agua potable en bidones, habiéndose disminuido la cantidad inicial entregada, y además se había avanzado con la construcción de una Planta potabilizadora de agua, que asegurara su provisión definitiva a las Comunidades. Además, los análisis de sangre destinados a la observación de la presencia del plomo, demostraban los niveles encontrados en julio del año anterior, es decir, en general sin intoxicación acrecida.


Sin embargo, la construcción de la Planta potabilizadora no finalizaba con el conflicto de la calidad permanente o coyuntural del agua. La toma se hace en el Lago Los Barreales, en cuyas orillas existen locaciones de pozos en explotación, algunos con tecnología direccional (es decir con perforación orientada hacia el subsuelo del mismo lago), por lo que los riesgos de accidentes de esos pozos, u otros cercanos a la costa, son reales. Además, aún no está garantizada la calidad del agua de la Planta en su tratamiento y a través de análisis periódicos de control, que no sean meramente bacteriológicos.


Existen incluso problemas en la toma de agua, puesto que el nivel del lago oscila, en virtud de su carácter regulador del lago Mari Menuco y la represa, y a veces los equipos de toma han quedado en el vacío, así como deficiencias en la red de distribución que no asegura la provisión normal a todos los pobladores. Para asegurar la calidad del agua pedíamos que se admitiera un régimen de monitoreo periódico de las muestras de in put y out put por parte de entidades competentes y de las Comunidades. Este pedido había sido desestimado por el Estado neuquino, en negociaciones entre las Comunidades y el Ente Provincial de Agua y Saneamiento (EPAS).


Con respecto a los niveles de plomo en sangre, si bien admitimos que desde que cambió la ingesta de agua, los mismos bajaron en varios niños, aunque en ocasiones alternaron con nuevas subas, ellos reflejaban una exposición no debida, por lo que se solicitó que el Servicio de Toxicología del Hospital Gutiérrez, en Buenos Aires, que había controlado a los niños, continuara con la tarea. Esto último, por ser de confianza de las Comunidades y por tener una mirada especializada en niños 
.


Observando que estos niños y adolescentes conviven con una explotación cada vez más intensiva del yacimiento (tanto por las condiciones de los precios de mercado como ahora por las consecuencias del trámite de prórroga de la concesión iniciada en junio y perfeccionada a fin diciembre de 2000), pedimos información de los sitios de los pozos y piletas abandonadas, como del estado del tendido de cañerías. Y extendimos nuestro reclamo a la propiedad de una extensión mayor de tierras, que las Comunidades están encarando internamente y con las organizaciones del Pueblo Mapuche, y que podrían brindar en un futuro algún espacio sin contaminación o mínimamente expuesto, para iniciar proyectos agrícolas o de desarrollo en general (bajo las figuras de áreas restringidas y de áreas controladas o protegidas).


Esta extensión de tierras pertenece a lugares que históricamente han ocupado y utilizado las Comunidades Paynemil y Kaxipayiñ. Con esta nueva toma de posición, en la que profundizábamos el derecho de los niños -futuros pobladores de aquellos parajes- a la protección, nuestro original encuadre en el Pacto de San José, adentrándonos en los derechos económicos y sociales a la salud, al medio ambiente sano y a la propiedad de la tierra, se inició la audiencia prevista en el artículo 43 del Reglamento de la C.I.D.H.


En la audiencia se llega a un acuerdo de solución, por el cual el Estado Argentino se compromete a que los niños afectados, ya no “intoxicados”, pero sí “expuestos”, según  opinión del especialista Dr. Néstor Albeano (titular de Toxicología del Hospital Gutiérrez, Buenos Aires), sean tratados en el citado nosocomio. Por otra parte se acuerda que la Planta de Tratamiento y Potabilización de Agua que se construía a la sazón en el lugar, sería monitoreada en su funcionamiento por ambas Comunidades mapuche. Por último, el Estado Argentino se compromete a entregar la información que posee acerca de la explotación del yacimiento de Loma de la Lata, en especial de los sitios de los pozos abandonados, piletas de oxidación y tuberías 
.


En julio del año 2000 y ante la persistencia del incumplimiento de lo acordado en su totalidad, la Defensoría denuncia la situación a la Comisión y el Estado Argentino reitera el pedido de inadmisibilidad de la presentación (¡!), acompañando los elementos de prueba que consideraba pertinentes. Las presentaciones de las dos partes se han sucedido, con reiterados argumentos, y la Defensoría solicitó una nueva audiencia, habida en septiembre  de 2.001, con la finalidad de discutir en el ámbito de la Comisión el incumplimiento de lo acordado en septiembre de 1999. Hasta el 2002, tuvieron lugar otras dos audiencias más de conciliación sin acuerdos, la visita de delegados de la CIDH al terreno y una impugnación de los actores al  dictamen pericial de INA (Instituto Nacional de Aguas). 

3.-  Fundamentos de la presentación del caso ante la CIDH


Los derechos de los niños son parte específica de los derechos humanos, reconocidos internacionalmente. La Convención de los Derechos del Niño ha tenido la virtud de introducirnos en puntos de discusión que hubieran parecido impensables dos décadas atrás, y ello porque su pertenencia al corpus del Derecho Internacional de los Derechos Humanos enriquece las formas de analizar su contenido y ofrece la creación de nuevos caminos de exigibilidad frente al Estado.


El Derecho Internacional de los Derechos Humanos nace con la Declaración Universal de Derechos Humanos en 1948 y hoy forma un cuerpo normativo integrado por tratados, declaraciones, principios y otros instrumentos. También se han desarrollado los mecanismos internacionales de protección de los derechos, construyéndose una jurisprudencia y una práctica internacional (cfr. Martín Abregú: La aplicación del Derecho Internacional de los Derechos Humanos por los tribunales locales: Una introducción, Editores del Puerto, B. Aires, 1997).


El corpus normativo mencionado permite efectuar relaciones de mecanismos  entre los distintos instrumentos, de modo de conceptualizar una situación de vulneración de derechos desde distintas ópticas, y los diversos caminos de reparación y de exigibilidad frente al Estado. En este punto confluyen las diversas definiciones de derechos humanos, ya que es el Estado el principal obligado a respetar y garantizar el ejercicio de estos derechos básicos inherentes a la condición humana. Se trata de prerrogativas tanto individuales como colectivas frente al poder estatal, que limitan el poder de éste y pueden obligarlo a actos/acciones positivas.


Si nos posicionamos desde este lugar, desplazando arraigadas ideas de políticas asistenciales fundadas en las necesidades de los niños, reconocemos en ellos el "carácter de persona humana portadora de demandas sociales y sujeto de derechos” (Miguel Cillero Bruñol: Infancia,autonomía y derechos: Una cuestión de principios) 
. Y este punto de partida diferente nos propone la utilización de los mecanismos internacionales de exigibilidad, transitados normalmente por reclamos de adultos, ante la violación de sus derechos civiles o políticos.


El artículo 41 de la Convención de los Derechos del Niño integra al Tratado con el resto de los instrumentos de Derecho Internacional suscriptos por el Estado y, al decir de Alesandro Baratta, "la Convención hace explícita la relevancia de todo el sistema de los derechos humanos para los niños" 
. Así, siendo que los derechos de los niños se encuentran reconocidos en el Pacto de San José de Costa Rica, en su artículo 19, y que la Convención carece de mecanismos jurisdiccionales de exigibilidad, iniciamos el reclamo ante la Comisión Interamericana. También podríamos haber planteado la pertinencia del derecho a la salud de los niños, dentro del encuadre de los derechos económicos, sociales y culturales, previstos en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Este encuadre, que permite utilizar la categorización correcta de la demanda de salud, es de gran utilidad en cuanto a la posibilidad de ‘judicializar’ la permanente lucha por los derechos de los niños y adolescentes.


Los derechos económicos, sociales y culturales tienen, con respecto de los civiles y políticos, ciertas desventajas en orden a la exigibilidad. Seguiré el planteo de Víctor Abramovich y Christian Courtis, en su artículo: "Hacia la exigibilidad de los derechos económicos, sociales y culturales. Estándares internacionales y criterios de aplicación ante los tribunales locales" 
, señalando aquí la necesidad de plantear las cuestiones de los niños dentro de las agendas políticas del Estado. Por una parte, la presentación del caso ante la Comisión Interamericana significó continuar por otra vía jurisdiccional un reclamo que dentro del país no tenía ejecutabilidad en ciernes 
 y, por otra, el propósito de discutir con el Estado, en un nivel de decisión diferente, las políticas de protección de los derechos de los niños y adolescentes. Este segundo objetivo no se ha visto cumplido y sería válido pensar en cuáles fueron las razones que no permitieron tal concreción.


A modo de reflexionar sobre lo actuado, un modo de re-pensar la práctica, entendemos que:

* Los asesores y defensores de niños no tienen aún o en muchos casos -a nuestro criterio- las habilidades propias de las discusiones políticas que implican desarrollar diferentes estrategias de acción, para lograr que un tema de la infancia adquiera entidad como problema de interés social.

* Posiblemente debamos plantearnos, además del reclamo jurisdiccional ante el organismo internacional, entrevistas con expertos en estos temas para que enriquezcan nuestras visiones y se comprometan a participar en el debate dentro de nuestra comunidad provincial o nacional, en la sociedad civil y la opinion pública.

* Una desventaja importante para los operadores del derecho consiste en el prejuicio de la inviabilidad o dificultad de obtener fondos oficiales para asegurar el concurso de medios y expertos científicos con destino a sustentar y/o verificar sus planteos.


En este sentido, el caso ha sido siempre de interés del CELS-Centro de Estudios Legales y Sociales de Buenos Aires, cuyos integrantes han brindado gran colaboración para la tarea, ya sea por su experiencia en las presentaciones ante la Comisión Interamericana, ya por su actitud y aptitud en la elaboración de estrategias.

4.-  Derecho a un ambiente sano. Daños y responsabilidad 


4.1. C.N. El derecho constitucional a un ambiente sano ha quedado establecido (art. 41) y además garantizado (art. 43) en favor de individuos y colectivos por la Reforma de 1994, siendo reconocido y aplicado con tal abundancia por la jurisprudencia que no nos exige mayor extensión.


4.2. Daños. Santos Briz los define en sentido legal como “Todo menoscabo material o moral causado contraviniendo una norma jurídica, que sufre una persona y del cual haya de responder otra” 
. Daño Ambiental: Sin una norma general al respecto; la construcción jurisprudencial y doctrinaria 
 lo considera “como toda lesión o menoscabo al derecho o interés que tienen los seres humanos, considerados individual como colectivamente, a que no se alteren de modo perjudicial las condiciones naturales de vida” 
. En síntesis, podemos decir que el daño ambiental es una lesión al derecho del individuo o de la comunidad a un ambiente sano. La ley alemana de dic. 1990 establece que puede ser causado por sustancias, vibraciones, olores, presiones, rayos, gases, vapores, calores u otros fenómenos que se han propagado por el suelo, el aire o las aguas. Su hermenéutica de amplio contenido surge a raíz de la Conferencia de Estocolmo (1992) y se extiende a los efectos sociales.


Tomás Hutchinson nos dice: “Este daño no sólo lesiona la calidad de vida o la salud de los seres humanos sino que puede afectar el desarrollo de una comunidad y puede comprometer seriamente sus intereses, presentes y futuros. El daño ambiental afecta a toda la comunidad y no sólo a un individuo o a un grupo determinado. Ello porque al estar en el entorno todo interrelacionado, el daño que se produce en un lugar repercute en otro. Lo primero que debe hacerse es impedir que el daño continúe, luego debe recomponerse el ambiente y, finalmente, si es procedente, debe producirse la reparación económica del daño” 
.


No importa tampoco si ese daño, como disminución patrimonial o lesión al derecho ajeno, ha ocurrido por acción u omisión (ésta de carácter lícito o ilícito), dado que lo que debe merituarse es el daño mismo provocado, dando por sentada la responsabilidad de la empresa en este caso; perjuicio que en términos generales quedó reconocido por un Acta-Acuerdo suscripta el 07.09.2000 entre Repsol-YPF y las Comunidades mapuche. Restaría a las partes estimar el quantum, la extensión y la calidad de aquel perjuicio en un acuerdo negociado o someter esos puntos a una decisión jurisdiccional (arbitral o judicial). Se dan, en efecto, los supuestos de daño ambiental en forma individual (afectación a la salud física y psíquica, bienes o producción individual) y colectiva, por haber daños que trascienden incluso a las personas de los pobladores, afectando el presente y futuro desarrollo de las comunidades como tales, y como integrantes de una comunidad y un pueblo originario, correspondiente a lo que se conoce como daño sociocultural.

4.3. Responsabilidad. Nuestra legislación nacional en materia de responsabilidad por daños, se basa en dos pilares distintos: la responsabilidad objetiva y la subjetiva; esta última es la que Velez Sarfield estatuyó en el Código Civil primigenio. Siendo a cargo de la víctima la prueba de la culpa o negligencia del causante del daño, en primer lugar aquella debía demostrar la ‘relación de causalidad’ con el daño generado y posteriormente la ‘culpa’ del Estado y/o del particular a quien se hace responsable. Sin embargo, este principio tuvo pronto un importante viraje cuando el Código de Minería (1886) estatuyó en esta importante actividad la ‘responsabilidad objetiva’.


Esta responsabilidad objetiva surge por el mismo riesgo de la actividad. Veamos la nota puesta por el codificador al pie del articulo 58 del último Código citado: “En los trabajos interiores de una pertenencia, por más ordenados y conducentes que sean, hay siempre el recelo, el riesgo de accidentes que ni sorprenden ni son extraños a la índole de esos trabajos. El minero no puede contar ni con la solidez ni con la uniformidad del terreno que atraviesa. Los accidentes capaces de producir graves alteraciones en la superficie y en el interior son inherentes a la explotación y deben entrar en la previsión del empresario. No pueden por tanto considerarse, en la acepción rigurosa de la palabra, puramente casuales (Cód. Civ., arts 904 y 905). El riesgo, por más incierto que sea, está en la naturaleza misma de la empresa”.


La actividad minera es prima hermana de la actividad petrolera y ambas -por más precauciones que se tomen para su correcta explotación- son generadoras de daños múltiples y regulares, en razón de frecuentes incidentes cuyas víctimas resultan las personas y el medio ambiente. La firma Repsol-Y.P.F SA no puede, ni ella ni sus antecesoras por las que responde como sucesora y continuadora de la explotación, alegar que ha actuado respetando la ley, los preceptos ambientales, las medidas de seguridad nacionales y/o provinciales, ya que ha efectuado su actividad -lucrativa- con negligencia e irresponsabilidad notorias. Otra responsabilidad -por diferente causa jurídica- cabe al Estado y sus funcionarios, por omisión de control y de sanciones. La posición jurídica de las Comunidades y sus integrantes se encuentra avalada por la Constitución Nacional, que en su artículo 41 establece como primer punto el derecho a un ambiente sano.


 Su base es la responsabilidad objetiva de la empresa por su ‘actividad riesgosa’, que es generadora -de por sí- de efectos perjudiciales al medio ambiente. Desde el derecho civil argentino, la cuestión se rige por el artículo 1113 del C.C., que establece como principio la responsabilidad objetiva, fundado en la ‘teoría del riesgo creado’. Sin embargo, la mayoría de los juristas han ampliado la concepción de ‘riesgo creado’ para desarrollar lo que llamamos el concepto de “actividad riesgosa”, y por el cual se atiende la peligrosidad o riesgo de la ‘actividad’ misma 
.


Por último esta posición es la receptada por los tribunales nacionales en autos “Almada c/ Copetro: “El factor de atribución de responsabilidad que habita la norma del articulo 1113 es eminentemente objetivo y prescinde, para la elaboración del juicio de reproche, de toda idea de culpa o censura subjetiva a la empresa que desarrolla la actividad o es propietaria, se sirve, emplea o manipula las cosas que dan origen al daño. El daño supuesto del articulo 2618  del Código Civil, el daño previsto en la misma, está ajeno también a toda censura subjetiva”. 
 Debemos reseñar, a modo de referencia, que esta responsabilidad se mantiene en el tiempo, lo que por otra parte ha sido reconocido, en el caso de LLL-Neuquén, por el Acuerdo de partes antes referido, que dió origen a un proceso de evaluación de los impactos socio-ambientales producidos, incluidos aquellos culturales y psicológicos, hasta la fecha señalada 
.


 Por último y en materia probatoria, la correcta aplicación de los principios de responsabilidad objetiva no sólo funda la inversión de la carga de la prueba, sino que obliga al juzgador, árbitro o mediador, a receptar con más amplitud la que produce la víctima, en general la parte más débil de la litis, a raíz del accionar contaminante, en este caso de la empresa. “Tratándose de posibles daños al medio ambiente, la prueba cuya carga resulta ya signada por la aplicación del art. 1113 del C.C., debe tener un particular tratamiento en cuanto la naturaleza de la agresión no se compadece con los sistemas habituales de análisis de las probanzas, dándose mayor relieve a dos núcleos de determinación: análisis comprensivo y no atomístico de los elementos, y valor excepcional de la prueba de presunciones” 
. Y también: “La agresión al medio ambiente conlleva, las más de las veces, daños a la vida y a la salud de los habitantes, y cuando esto acontece, el salto desde el art. 2618 al art. 1113 del C.C. o a otras normas propias de la responsabilidad extracontractual se hace súbito y vacío de toda limitación o condicionamiento, desembarazándose incluso del expresado en la primera norma bajo el concepto de tolerabilidad normal” 
.


Tanto la extensión de la responsabilidad en el tiempo (agresión y lesión de tracto continuado) como las posturas jurisprudenciales amplias en materia de pruebas, se corresponden adecuadamente con el carácter de los daños causados, p.ej. en la salud, puesto que las intoxicaciones por diversas sustancias tóxicas (metales pesados, hidrocarburos, etc.), además de las dificultades en la determinación del nexo directo de sus secuelas, se manifiestan y actúan en el muy largo plazo (hasta de 20 a 30 años) 
.


A manera de ejemplo, el hecho de que, en los afectados, los niveles de contaminantes detectados en los exámenes hayan descendido de índices superiores a los señalados por las tablas (códigos de aguas, OMS, pautas de Luxemburgo, etc.) a otros inferiores, no autoriza en modo alguno a considerarlos “tolerables” ni a que sus víctimas sean denominadas simplemente “expuestas” (‘tesis’ errónea del Dr. J. Grümmann, Sº. de Salud, Neuquén, 1997). Tales afectados, miembros de las Comunidades de LLL, siguen intoxicados y con mayor riesgo e incidencia en los períodos de gestación, lactancia, infancia y senectud, a tenor de la posición fundada por la toxicóloga Dra. Lilian Corra, asesora del Equipo Técnico de evaluación 
.


La responsabilidad civil y política del Estado y de sus funcionarios surge, a su vez, del incumplimiento -por acción u omisión- de la normativa sanitaria y ambiental de todo nivel; de la omisión, del encubrimiento o del incumplimiento de los deberes del funcionario público (art. 207 del Código Penal).

5.-  Derecho especial relativo a salud de los pueblos originarios


Enunciamos algunos instrumentos normativos, internacionales y nacionales, con breves comentarios:
5.1.  La Parte Vª del Convenio de la OIT Nº 169 se refiere a la Seguridad Social y Salud de los pueblos indígenas. Este tratado, con jerarquía superior a las leyes nacionales, ratificado y con vigencia interna por Ley Nº 24.071, en virtud del depósito de ratificación ante el organismo en Ginebra ha tenido plena exigibilidad internacional a partir del 05 de julio de  2002. En sus arts. 24 y 25, establece para los Estados signatarios las obligaciones siguientes:
* Extender progresivamente los regímenes de seguridad social y aplicarlos sin discriminación, en favor de los pueblos indígenas.

* Poner a disposición de estos pueblos servicios de salud adecuados y los medios para que ellos mismos puedan organizar y prestar tales servicios bajo su control y responsabilidad.

* Tales servicios deberán organizarse, en lo posible, a nivel comunitario; planearse y administrarse en cooperación con aquellos pueblos, y tener en cuenta sus condiciones socio-económicas y culturales, así como sus métodos de prevención, prácticas curativas y medicamentos tradicionales.

* Dar preferencia a la formación y empleo de personal sanitario de las comunidades, centrarse en la atención primaria de salud y tener estrecha vinculación con los demás niveles.

* La prestación de los servicios de salud deberá coordinarse con otras medidas sociales, económicas y culturales.


Destacamos, en el tratado, el énfasis puesto en los aspectos de participación y control, y frente a ricas experiencias en este sentido de otros países, la casi nula implementación que se verifica en esta región y en el país. Apenas se ha llegado a la designación de agentes sanitarios en algunas comunidades mapuche y brilla por su ausencia la consulta y participación de las mismas Comunidades en las políticas y acciones vinculadas sobre todo a la atención primaria. Esto, en contraste con lo estatuido por la Constitución nacional (ref. 1994), en su art. 75, inc. 17, que exige: “Asegurar su participación (de las comunidades indígenas) en la gestión referida a sus recursos naturales y a los demás intereses que los afecten”.

5.2.  La Ley nacional Nº 23.302 de 1985, sobre Política Indígena (por Indigenista) y Apoyo a las Comunidades Aborígenes, anterior a la ratificación legislativa del tratado anterior, dispone por su parte en el Cap. VI, De los planes de salud, arts. 18 a 21, lo que sigue:

* Coordinación de Nación y Provincias en planes intensivos de prevención y recuperación ‘para’ las comunidades, unidades sanitarias móviles y formación de personal especializado (adviértase la diferencia de este ‘para’ y el ‘con’ del tratado).

* Declara prioritario el diagnóstico y control periódico de enfermedades contagiosas, endémicas y pandémicas en áreas indígenas (algo tan obvio que lleva a sospechar el abandono de dichas áreas); ordena un ‘catastro sanitario’ de las comunidades, medios de profilaxis y distribución gratuita -con control médico- de medicamentos.

* Planes de saneamiento ambiental (agua potable, desinfección, fumigación, eliminación de roedores e insectos), educación sanitaria de los pobladores y acceso a vivienda digna.

* Enumera una serie natural de medidas de prevención y atención primaria a tener en cuenta, así como el respeto a las pautas de la O.M:S. en lo que respecta a la medicina tradicional indígena y a la integración de personas con prácticas empíricas a los programas nacionales de salud.

* Formación de promotores sanitarios aborígenes, con especialización en higiene preventiva y primeros auxilios.


El cuerpo legal no va más allá de lo que compete a cualquier sector de población, sobre todo rural; avanza en lo que concierne a medicina tradicional y a curadores, parteras, etc. empíricos (pautas OMS); pero no atiende -y es evidente- las atribuciones de consulta, participación y control por parte de los pueblos originarios y sus comunidades. En este sentido, debería ser actualizado ajustándose al tenor de la normativa del cit. Convenio OIT Nº 169 de la O.I.T.

5.3.  Las legislaciones provinciales indigenistas (Formosa ‘84, Salta ‘86, Chaco ‘87, Río Negro ‘88, Misiones ‘89) contienen también disposiciones relativas a Salud, aunque siguiendo en general los lineamientos de la ley nacional anterior, por lo cual les son aplicables los mismos comentarios precedentes. Retroceden incluso, en comparación a la terminología nacional, desde las ‘Comunidades’ (aún no los Pueblos) al ‘Aborigen’ (sic) en singular abstracto, con fuerte connotación asistencialista.
5.4. A nivel internacional, en convenios y acuerdos, surge con nitidez y solidez el principio de que las políticas sectoriales, generales y específicas de salud, no deben planificarse, sancionarse y/o ejecutarse ‘para’ los pueblos y comunidades indígenas, sino ‘con’ los pueblos originarios y sus comunidades, cuyos valores y conocimientos deben ser reconocidos. Baste citar, además de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) y el Convenio OIT mencionado, las pautas de la OMS, la OPS y las Cumbres de los gobiernos al respecto 
.


Cerrando en este acápite, observamos que muchas normas han sido dictadas y muchas pautas han sido expresadas, pero también que -en su gran mayoría- han quedado sin cumplimiento o aplicación:
* Continúa la apropiación de los conocimientos y prácticas culturales y artísticas (música, canto, danza, leyendas, etc.) y medicinales (sobre todo con plantas y hierbas) por el circuito mercantil y por los laboratorios transnacionales.

* Se ha extraido sangre en Comunidades mapuche de ambos lados de la cordillera, so capa de estudios de salud, destinada a los bancos de genoma y sin previa información ni consentimiento.

* Las actividades comerciales extractivas (hidrocarburífera, minera, forestal) y las turísticas, atacan la biodiversidad del Wajmapu 
, su equilibrio y esa ‘farmacia viviente’ en campos, montañas y bosques, contaminando y dañando el equilibrio del ecosistema.

Conclusiones


Los derechos de los niños y adolescentes han de ser conceptualizados dentro del derecho constitucional y del derecho internacional de los derechos humanos, para dejar de ser un derecho también ‘menor’, en palabras de Ferrajoli, y para encontrar nuevos espacios en la jurisdictio y la doctrina jurídica. Este cambio, que no desconoce la razón de la exclusión de los derechos de los niños y adolescentes del mundo del derecho, debe contar a quienes representan los intereses de aquellos dentro de un movimiento más amplio, para lograr colocar sus reclamos entre los prioritarios del Estado, nuestras organizaciones civiles y nuestro actuar cotidiano.


La incorporación de los contenidos de los fallos y las opiniones consultivas de los órganos respectivos del sistema interamericano a nuestras áreas de conocimiento, ofrece una interesante oportunidad de pensar nuevamente los derechos de los niños y adolescentes, vinculándolos con todos los tratados de derechos humanos receptados en el bloque de constitucionalidad (incorporación ex reforma de 1994), y con los contextos sociales que abarcan tales derechos, como son en este caso las legítimas reivindicaciones de los pueblos originarios.


Queda patente in re la responsabilidad objetiva de la empresa concesionaria. Pero, en la temática que nos ocupa, destacamos aquella del Estado nacional y del Estado provincial, en sus sucesivas o respectivas competencias, por:

 a) Las deficiencias de control o la llana ausencia en el ejercicio del poder de policía ambiental en los yacimientos;

 b) El cumplimiento tardío y todavía incompleto (incumplimiento parcial) de las decisiones judiciales firmes, a saber:

- no funcionamiento de la Planta potabilizadora de agua hasta el momento, por deficiencias en su captación y red de distribución;

- ausencia de garantías relativas a la calidad del agua para su correcto funcionamiento eventual;

- no entrega hasta ahora de la información exigida acerca de todas las instalaciones petrolíferas de riesgo;

- falta del debido seguimiento del estado de salud de las comunidades que ya han sido afectadas, y del de otros pobladores no mapuche de la zona del yacimiento; y

 c) La no participación de las comunidades indígenas en las acciones ambientales y sanitarias, y la no información a las mismas comunidades de tales acciones, a lo que la ley (C.N. y el referido tratado) les obliga.

Carlos Falaschi   -  Nara E. Osés.

Neuquén-Argentina, marzo de 2003.

EL DECRETO PROVINCIAL Nº 1184, DEL 10.07.2002,

SOBRE PERSONERÍA JURIDICA DE COMUNIDADES MAPUCHE

 Carlos Falaschi O. 
.

Parte I.  Antecedentes y consideraciones generales

1. Este Decreto Nº 1184 s/ Personería Jurídica de Comunidades mapuche hace su aparición con fecha del 10 de julio del cte. año (v. la del ‘B.O.’), y con un número de registro que por ironía del destino viene a ser como un reverso antitético de la Resolución S.D.S. Nº 4811 de 1996. Es ‘claro como el agua clara’ que no es posible postergar indefinidamente una reforma o modificación de la Ley Nº 77 de la Pcia. del Neuquén, ya excesivamente demorada y que no puede obviamente hacerse por decreto. El Gobierno pcial. opta en cambio por parir una “reglamentación” a la Ley nac. Nº 23.302 
.

 Pero en este supuesto, no sólo debería invocar –para su ‘potabilidad’ jurídica-- las normas de esta Ley nacional, sancionada en el año 1985, como se expresa en los considerandos y parte dispositiva de aquel Decreto (máxime cuando hubo una formal adhesión a ella por Ley provincial Nº 1800), sino y sobre todo --en razón de los vacíos y no compatibilidad de aquella Ley Nº 77-- los principios de la reforma sustancial habida en materia de derechos indígenas en la Constitución Nacional de 1994 y los del Convenio OIT Nº 169 (1989), ratificado por Ley nac. Nº 24.071 en 1992 y con exigencia internacional de responsabilidad a partir de julio de 2001; ambos instrumentos con neta jerarquía superior a las leyes ordinarias, entre ellas la propia Ley Nº 23.302. Pero no lo hace así; se apresura sin embargo a escudarse en el ejercicio de las “facultades concurrentes”, de la frase final del art. 75, inc. 17, de la C.N. 


Ahora bien, a pesar de que el Decreto en examen menciona e inclusive cita los dos instrumentos legales de primer nivel, estos no son tenidos realmente en cuenta y actúa o dispone como si no existieran; lo que resulta por lo menos gravísimo. Esta exigencia de adecuación legal de la Ley Nº 77 y de creación de un Registro específico de Comunidades (así como la adecuación a la Carta Magna y al Tratado de otras leyes provinciales, referidas p. ej. a la tierra y su registro) ya fue planteada además desde hace varios años por nosotros mismos, en  calidad de asesores y apoderados de la CIN y de varias Comunidades 
, ante funcionarios precedentes de la DPJ y de otros organismos provinciales de aplicación (D. G. de Tierras, D. P. de Catastro, R. de la Propiedad Inmueble, D. P. de Minería, D. de Medio Ambiente, D. P. de Hidrocarburos, etc.)

2. Nos llama fuertemente la atención cómo la DPJ, así como otros organismos provinciales, pueden facilitar los trámites en la Provincia de firmas y filiales comerciales, con inscripción y sede ‘nacionales’ (generalmente en Buenos Aires), y muchas con casa-matriz en el exterior, que desarrollan en ella actividades económicas diversas (petróleo, gas, minería, turismo, supermercados, etc.), y al mismo tiempo poner tanto empeño en ignorar, dilatar o entorpecer aquellos que atañen a las Comunidades indígenas, con territorios y antecedentes ancestrales en la zona (la inquietud se extiende, por supuesto, a las autoridades de aplicación homólogas de la Pcia. de Río Negro y Chubut).


Igual contraste se advierte en lo relativo a los trámites de adquisición y titularización de tierras por parte de empresas o de “ricos y famosos”, nacionales y extranjeros (algunos de los cuales luego se descubren evasores y/o morosos en el pago p. ej. del impuesto inmobiliario sobre construcciones y/o mejoras), frente a la parsimonia y dificultades burocráticas de los órganos de aplicación cuando se trata de Comunidades y familias indígenas o criollas, cuyos únicos recursos básicos son su tierra y sus brazos.

3. En el tema específico que nos ocupa, de la personalidad jurídica y habiendo Comunidades con personería reconocida e inscripta a nivel nacional en el Registro público del INAI, como se admite en los considerandos, ¿por qué no tuvo curso y ejecución un Convenio al respecto suscripto entre Nación y Provincia (el acuerdo de sus políticas ahorraría fastidios y problemas a las Comunidades); y en cambio no se cuestionan otras inscripciones nacionales, p. ej. de sociedades anónimas inscriptas en el R.P.C. de Buenos Aires? ¿A qué responden entonces los criterios utilizados, que se exhiben como altamente discriminatorios?

En tanto la forma comunitaria permite un mejor ejercicio y defensa de los derechos fundamentales de los Pueblos Originarios, los obstáculos `fabricados’ de facto por los funcionarios en jurisdicción de ésta y de otras provincias (como la de Salta en el caso Llaka Honhat) llevan a pensar no sólo en un simple déficit de voluntad política sino mas bien en una intencionalidad patente o latente de coartar y limitar al máximo aquellos derechos (de personería y de tierras, especialmente) frente a conflictos actuales o eventuales derivados de su reconocimiento, en los que subyacen intereses económicos, hoy dominantes sobre lo político y lo social (cfr. los casos pasados y presentes de las Comunidades Kallfucura, Kaxipayiñ y las que circundan el Cerro Chapelco en Neuquén; o de las Comunidades Com Kiñé Mu, Mallín Ahogado, Vuelta del Río, Huisca Antieco, familias Curiñanco-Nahuelquir y M. Fermín en Río Negro y Chubut, entre otras).


       El Decreto en cuestión, asimismo, nace con vicio o ‘pecado original’, en tanto su proyecto, que interesa y concierne a las Comunidades, se dicta como “acto del príncipe”  sin ser sometido a debate ni a la obligatoria consulta de los Pueblos y Comunidades por él afectadas, tal como lo establecen el art. 75, inc. 17, de la C.N. (“Asegurar su participación en la gestión referida a sus recursos naturales y a los demás intereses que los afecten“), cita ésta omitida en los considerandos del Decreto 
, y el art. 6 del Convenio OIT Nº 169 (“los gobiernos deberán: a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente“) 
, tampoco tenido en cuenta por el Decreto. Este incursiona además oblicuamente en otras áreas y en perjuicio de otros derechos indígenas, como p. ej. en lo que hace a la “posesion y propiedad comunitarias” de sus tierras-territorio, amparadas por la C.N. y el Tratado internacional citado.

Parte II.  Comentarios en particular

1. La personalidad jurídica.


a) Cabe en primer lugar comentar un cuestionamiento a la concepción de “persona de derecho privado conforme al inc. 2, párr. 2, del art. 33 del Código Civil”, como reza la norma del Decreto en su reglamentación al art. 2. Esta definición no aparece en la Ley Nº 23.302 (salvo el reenvío del art. 4 s/ relaciones internas; v. punto 2 más abajo), sino que surge del art. 19 de su Decreto Reglamentario Nº 155 /89. La Provincia adopta esa hermenéutica discutible, que evidentemente avanza ultra legem y viene preñada de consecuencias. En efecto, la caracterización de la naturaleza jurídica de la personalidad que corresponde a los Pueblos-Comunidades originarios, en base a doctrina internacional y a los principios de Pre-existencia Etnico-cultural y Autonomía, debería ser la de personas de derecho público no-estatales, conforme a la fundamentación brindada por el Dr. Germán J. Bidart Campos y otros autores, a la que adherimos 
; de derecho público como eran los Municipios (entes autónomos estatales excluidos por la Ley Nº 17.711) y de derecho público no-estatal como sigue siendo la Iglesia católica.


b) En segundo lugar, el concepto jurídico de esta personería, que no puede ser “otorgada” (término que no es un lapsus, puesto que el Decreto insiste en él  reiteradamente), sino que debe ser “reconocida” por el Estado, en virtud de la norma constitucional. En el mismo sentido y según juristas con los que coincidimos, el acto administrativo que resuelve su inscripción en el Registro no es ‘constitutivo’ de dicha  personalidad sino meramente ‘declarativo’. Y si las Comunidades son “reconocidas” por la C.N. es porque pueden pre-existir (u organizarse libremente como tales); sin embargo el Decreto se constituye en ‘padre y partero de la criatura’ y dispone que “la inscripción determinará el nacimiento (no la fecha de él; o de su ‘presentación en sociedad’) de la persona jurídica de derecho privado” (“de carácter privado”, dice el Código; v. regl. del art. 2). Para mejor comprensión del tema, decimos que un paralelo análogo lo da la misma C.N. a continuación, cuando expresa: “Reconocer ... la posesión y propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan”; es decir una personalidad y una posesión que pueden existir desde antes de su reconocimiento. En realidad, otra óptica a la que --ya desde nuestra formación en la facultad-- no estamos acostumbrados.    


c) En tercer lugar y en cuanto a las exigencias previas, la Ley Nº 23.302 enumera en su art. 3 las de: - nombre y domicilio de las Comunidades, - integrantes, - actividad, - pautas de organización (culturales), - antecedentes de su preexistencia y reagrupamiento, y  finaliza  con una ‘zona gris’ y elástica en extremo, que se presta a lo arbitrario: - “los demás elementos que requiera la autoridad de aplicación”. El DR de 1989 trata el tema en los arts. 16 al 20, prevé coordinación y convenios con las Provincias, - un censo de los integrantes “cuando sea posible”,  las encuadra en el art. 33-2º del C.C. (v. comentario ut supra) y, en particular, requiere de manera discreta (dice “podrán tenerse en cuenta”): - identidad étnica, - lengua autóctona actual o pretérita, - cultura y organización propias, - tradiciones esenciales, - convivencia actual o pasada en hábitat común, - un núcleo de al menos tres  (3) familias.

d) El Decreto pcial. a su turno (regl. de los arts. 2 y 3) sobreabunda en requisitos, muchos de ellos polémicos e incluso peligrosos. Pero ya antes de enunciarlos establece: “y los que surjan a partir del trabajo de campo a realizarse con todas y cada una de las Comunidades mapuches”. Aquí entramos en la ‘dimension desconocida’: No se sabe quién lo llevará a cabo, ni qué, ni por qué, ni para qué, ni cómo, ni siquiera cuando será practicable y cuando finalizará ese nebuloso TC, que además dependería no de la Comunidad sino por hipótesis del órgano de aplicación y cuyo alcance se ignora; máxime cuando las Comunidades son conminadas a acogerse a este régimen en el plazo de 12 meses !!. ¡ Qué mayor paradigma de inseguridad jurídica y de abuso normativo ultra legem !

Citamos los restantes: (regl. del art. 2) - identidad étnica (sin mencionar el principio aceptado de auto-adscripción), - lengua autóctona, - cultura y organización propias, - tradiciones esenciales, - hábitat común, - núcleo de por lo menos 10 familias (mas que triplicando el mínimo del D.R. 155 /89); luego (regl. del art. 3) - domicilio real y/o topónimos o referencias; - descripción del territorio (que merece una atención especial; v. ac. e) más adelante); - nómina, datos personales y parentesco de integrantes (exige firma y aclaración cuando puede haber peñi que no sepan leer ni escribir o firmar) y - un registro de ellos posterior; - fines y pautas de organización; - forma de designación y remoción de autoridades; - mecanismo de integración y exclusion de miembros; - libro de actas habilitado s/ decisiones - y libro de ingresos-egresos patrimoniales; - reseña histórica de origen y agrupamiento; - manifestación s/ personería en otra jurisdicción (o sea nacional). - Añade además, por las dudas y si fuera poco, que “la autoridad de aplicación puede requerir” en cualquier momento “todo otro dato o documentación adicional”.

Esto no es todo. Continúa todavía finalmente (regl. del art. 3): La personería jurídica en sede nacional: - no habilita a peticionar (¡!¿?; desconociendo actos ‘legales’ de esa jurisdicción; conflicto de carácter público en puerta), - ni a acogerse a la Ley (¡!¿?; que sería la Nº 23.302 !), -  ni a este Decreto pcial. (¡!¿?; ... ¿tampoco?) mientras la Comunidad no esté inscripta según el régimen provincial (la subestima como nonata y, si nacida, inviable o ‘muerta civil’). En tal caso, siguen las exigencias a la comunidad: - identidad de miembros (¡ prohibido moverse, nacer y fallecer !); - identidad de autoridades (o éstas quedan momificadas e inmóviles, o deben ser las declaradas en ambas jurisdicciones; ... a interpretar); y - que se cumplan todos los requisitos (por si a esta altura no nos diéramos cuenta del estilo). La ‘técnica redaccional’ de confusión y complicación de este párrafo no tiene desperdicio.

e) Descripción del territorio con acreditación de propiedad. El Decreto se descuelga (ac. b), regl. del art. 3) con otra exigencia insólita y conflictiva, en posición muy diferente a la del D.R. de 1989 (cfr. art. 5, incs. g) y h) sobre atribuciones del INAI). Requiere de previo, junto con la descripción del territorio y datos catastrales,  acreditar “la propiedad de los respectivos lotes mediante certificados de dominio expedidos por el Registro de la Propiedad Inmueble”.

El P.E. pcial. no ignora que hay y puede haber Comunidades con largos reclamos pendientes por todo o parte de sus tierras (frente a un Estado indolente o a linderos usurpadores o a empresas intrusas); que hay o puede haber tierras de ocupación ancestral aún no mensuradas ni titularizadas ni inscriptas; que él mismo debiera promover de oficio la adjudicación y registro de tierras --“bien de trabajo”-- a tenor de la misma Constitución pcial. (arts. 239 a 242), de la C.N. y de la Ley Nº 23.302 (arts. 7 a 11), la que está pretendiendo  reglamentar. Resulta aberrante y constituye una verdadera traba requerir ‘certificados de dominio’, previamente y como condición sine-qua-non, para el reconocimiento de la personalidad jurídica, en el contexto ya descripto aquí y en la primera parte. Nunca más oportuno, en relación con las Comunidades, el axioma de los viejos civilistas franceses: “La possession vaut titre” (la posesion equivale al título). 

2. Disposiciones aplicables a las Comunidades reconocidas

La Ley nac. Nº 23.302 dispone en su art. 4 que “las relaciones entre los miembros de las comunidades (indígenas reconocidas) ... se regirán de acuerdo a las disposiciones de las leyes de cooperativas, mutualidades u otras formas de asociación contempladas en la legislación vigente”, lo que evidentemente --al no consignarse siquiera su carácter de normas de reenvío o “en subsidio”-- es contradictorio tanto con la autonomía, el derecho consuetudinario y la propia C.N., como con el ‘discurso’ sobre respeto a sus valores y pautas culturales. Este criterio es citado pero felizmente no receptado expresamente por el Decreto, que se remite a la normativa de los arts. 5 y 8 del Convenio OIT Nº 169 (este último artículo se refiere explícitamente a la obligación de “tomar en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario ... e instituciones propias” de los pueblos indígenas, “al aplicar la legislación”; o sea en el típico encuadre de un decreto reglamentario) 
.

3. El recurso a la Justicia

El art. 6 de la Ley nacional, en su inc. c), prevé un recurso de apelación dentro de los 10 días ante la Cámara Federal contra las resoluciones del órgano de aplicación (INAI). El Decreto analizado guarda silencio al respecto, lo que no impide naturalmente los recursos judiciales pertinentes ante la jurisdicción provincial y aún el de Amparo en los supuestos previstos por la C.N. (art. 43, párr. 1 y 2).

Otra muestra de la arbitrariedad del Decreto está dada in fine por su art. 2, cuando impone la adecuación de las Comunidades inscriptas en la Provincia bajo la forma de ‘asociación civil’, “dentro del plazo de doce (12) meses a contar desde la entrada en vigencia”, plazo que ya declara “improrrogable”, pasado el cual la Comunidad “quedará definitvamente encuadrada en los términos de la Ley Nº 77” (sic). Es decir, ‘arresta’ manu militari a la/s Comunidad/es y la/s encierra en un ‘club de presos voluntarios’ (ya que las demás personas jurídicas, como Asociaciones Civiles o Simples, Fundaciones, etc.,  surgen de contratos libremente concertados, que son “ley para las partes”. Además no las encuadra ‘en los términos del Decreto’ (lo que hubiera sido al menos lógico) sino en los de una Ley pcial. que no contempla la identidad ni los derechos comunitarios indígenas (Ley que elíptica e ilegalmente se está ampliando o modificando por decreto). Todo lo cual complica innecesaria, gratuita y lamentablemente las cosas. Va sin decir la litigiosidad de todos estos aspectos.

Hasta aquí, las consideraciones surgidas de una primera aunque atenta lectura del Decreto pcial. en cotejo con otros instrumentos legales, solidarias con el pueblo originario de esta región, y sujetas por cierto al debate y la reflexión colectivos por parte de los hermanos mapuche y de los compañeros colegas. Creemos que este Decreto, verdadero ‘chaleco de fuerza’ para las Comunidades, da para más y para ‘hilar más fino’.

La incidencia indirecta pero efectiva (por nociva) de este instrumento, en lo concerniente a los derechos de las Comunidades sobre las tierras-territorio, bien merecería otro estudio puntual. 
     
   Carlos  Falaschi  O.

Cipolletti-RN, noviembre 18 de 2002.-

· Provincia: FORMOSA

Pueblo Indígena:
COMUNIDAD INDÍGENA TOBA DEL BARRIO NAM QOM (Lote 68) 

Derecho Vulnerado: ARTÍCULO 3 (1 Y 2) Convenio OIT  : Derecho a gozar plenamente de los derechos humanos y libertades fundamentales sin obstáculos ni discriminación.

Desarrollo del Caso:

NUESTRA DENUNCIA LA DENUNCIA DE TODOS

Queremos dar a conocer al pueblo de Formosa que el día 18 de este mes, hemos presentados ante la Fiscalía Nro. 2 de esta Circunscripción, de modo formal, la denuncia penal por el Ataque Masivo que sufrimos los indígenas en nuestra Comunidad del Barrio Nam Qom a manos de la policía.  

Como se recordará, el  viernes 16 de agosto, la policía provincial irrumpió violentamente en nuestra comunidad indígena Toba, Nam Qom de Formosa, más conocida como Lote 68. Decían buscar a un grupo de aborígenes acusados de  participar en un tiroteo, en la que murió un policía y otro quedó herido. Con armas de fuego y sin exhibir orden judicial, más de 100 policías, la mayoría de civil, entraron en nuestros domicilios golpeando y maltratando a niños, mujeres, jóvenes y ancianos  con prepotencia y violencia inusitada. Muchos de nosotros fuimos llevados a las Comisarías donde las torturas y el trato brutal continuaron hasta el día 17.

Desde entonces y hasta la fecha no se ha dado a conocer ningún responsable, ninguna investigación, ninguna sanción, a pesar de la trascendencia pública que tomó este horroroso hecho, por el contrario, se ha intentado minimizar nuestra queja y atribuirle intencionalidad política. Nadie a asumido la responsabilidad que le cabe. Por esta razón hemos denunciado por escrito ante la Fiscalía todas las torturas, las detenciones arbitrarias, las vejaciones y amenazas que han sufrido nuestros niños, mujeres, jóvenes y ancianos. 

Esperamos que con esta denuncia, se abrirán dos caminos, uno, el de la justicia que investigue y castigue tanto a los ejecutores directos de estos actos, como a los funcionarios que los permitieron o guardaron silencio. El otro camino que anhelamos, es el de la solidaridad del pueblo formoseño en particular y el de los argentinos en general.

Con esta denuncia no buscamos venganza sino el respeto a la diversidad cultural y la conciencia de la existencia de los pueblos indígenas formen parte real de los derechos humanos. Esta posibilidad está en lo inmediato en manos del Fiscal y del Juez; pero no le es ajena esta suerte al resto de la sociedad civil, ni a la dirigencia política.

Pedimos a todos que nos acompañen en esta denuncia para que podamos vivir como pueblos diferentes en sociedad más justa.

Con la palma de la mano en el corazón, decimos, desde las condiciones de existencia en las que nos ha relegado la omnipotencia, la soberbia, la discriminación y el egoísmo, queremos llamar la atención a los ojos de nuestra República y al corazón de nuestros hermanos conciudadanos, echando un poco mas de luz a nuestra realidad, e instando a quienes detentan el poder de decisión, a que se emprenda cuanto antes el venturoso camino de nuestra justa reparación histórica. Esto es: ejercer lo consagrado por la Constitución Argentina.

Ñanagata’a qomi yagayañeq’pi.

                 (fuerza hermanos)  
Asamblea del 20 de setiembre del 2002

Comunidad Toba Nam Qom

Provincia de Formosa - República Argentina

V) 
Conclusiones, propuestas y Sugerencias para el Estado Argentino.


   

La información que obra en el presente informe es solo demostrativa de las carencias tanto del nacional, como de algunos estados provinciales sobre la escasa o nula   Política de Estado para con los Pueblos Indígenas y, para los casos de que existan políticas de estado, la misma es abiertamente nociva y contradictoria con los mismos.

El nuevo escenario de esta Política de Estado, este deber ser, para con los pueblos indígenas, se ha generado al menos en términos normativos, por el  nuevo Artículo 75 incisos 17 de la Constitución Nacional  reformada en el año 1994 y el depósito del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales, que va de suyo que no son  coincidentes con la realidad en que se encuentran inmersos los Pueblos Indígenas.

Indudablemente que el marco superior  está dado por  los elementos antes referidos, para que surja este nuevo escenario , en primer lugar  se deben abandonar las políticas de “ integración”, de “ superioridad cultural” que durante mucho tiempo negaron y niegan la esencia de los Pueblos Indígenas, ese sujeto activo de las nuevas políticas y en segundo lugar debería el estado nacional y los estados provinciales imbuirse de la multiculturalidad que tiene como norte ideológico el presente Convenio 169 que desmenuza el artículo constitucional, dándole un andamiaje sólido, al diálogo que debe existir entre Estado y Pueblos Indígenas.

Como parte del presente informe sugerimos, como contribución que emerge de conocer la demanda de los Pueblos Indígenas y de las normas que surgen del Convenio de la OIT, los siguientes aportes:

· Se deberían establecer prioridades graduales, progresivas de aplicación del Convenio 169 de la OIT, desde los órganos de aplicación de la Política Indígena.

· Se debería instrumentar una Política de Tierras y Territorios de parte del Estado Nacional, con la adhesión de los estados provinciales, que tenga por finalidad la entrega de Títulos de Propiedad Comunitaria.

· Se debería generar para esto instrumentos normativos en el Poder Ejecutivo  Nacional y en los estados provinciales, que faciliten, encausen, resguarden las actuales demandas de aquellas comunidades indígenas que se encuentran en total estado de indefensión con graves peligro de ser desalojadas y desafectadas.
· Se debería garantizar en los organismos de ejecución y aplicación de la Política Indígena la participación de representantes de Comunidades Indígenas.

· En el sentido preindicado en el primer párrafo, se debería instrumentar una Política de Estado en materia de Educación Bilingüe Intercultural, con contenidos mínimos, garantizando la existencia y elaboración de material , la formación y reconocimiento de maestros indígenas y la participación de las comunidades indígenas.

· En lo que hace a aquellas comunidades indígenas que poseen títulos de propiedad comunitarios se deberían facilitar políticas activas de manejo sustentable de su medio ambiente.

En lo que respecta a los Poderes Legislativos,  tanto nacional como provinciales.-

· Se deben generar mecanismos de actualización de la normativa de fondo, que ha quedado en franca contradicción con la Constitución Nacional y el Convenio 169 de la O.I.T..- 

· En el sentido preindicado, se debe atender especialmente a aquella normativa que hace al Derecho Penal, en lo que se refiere  al reconocimiento del derecho indígena y que contemple por ende su identidad étnica y cultural.

· Se deberían actualizar las legislaciones provinciales y derogar la normativa que contradice la normativa que surge del Convenio 169 de la O.I.T. .-

En lo que respecta al Poder Judicial tanto Nacional como Provincial.

· Se deberán generar mecanismos de capacitación tanto sobre la realidad normativa y sus mecanismos de aplicación, como de la realidad fáctica de los Pueblos Indígenas.-

· Se debería facilitar el intercambio de conocimientos y experiencias entre sectores académicos y aquellos magistrados que se encuentran imbuidos en realidades indígenas.

Finalmente y conforme lo establece el Convenio 169 de la OIT, se debe poner en vigencia  su artículo 33° que dice: 

1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca el presente Convenio deberá asegurarse de que existan instituciones u otros mecanismos apropiados para administrar los programas que afecten a los pueblos interesado, y de que tales instituciones o mecanismos disponen de los medios necesarios para el cabal desempeño de sus funciones.

2. Tales programas deberán incluir:

· La planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación con los pueblos interesados, de las medidas previstas en el presente Convenio.

· La proposición de medidas legislativas y de otra índole a las autoridades competentes y el control de la aplicación de las medidas adoptadas en cooperación con los pueblos interesados.

� Equipo Nacional de Pastoral Aborigen (ENDEPA)





Es el organismo ejecutivo de la Comisión Episcopal de Pastoral Aborigen, de la Iglesia Católica Argentina.


Agrupa a mas de medio centenar de equipos que acompañan, en forma sostenida y directa, a alrededor de  doscientas comunidades indígenas en diez provincias argentinas. Dichos equipos están integrados por sacerdotes, religiosos/as, y laicos/as (indígenas y no indígenas) especializados en diversas disciplinas.





Objetivos : 


Acompañar a los Pueblos Indígenas, a través de sus diversas áreas de trabajo,  en su desarrollo integral. 


Promover, dentro de la Iglesia Católica y en el conjunto de la sociedad nacional, el reconocimiento de los pueblos indígenas, sus derechos, clamores y esperanzas.


Generar un espacio de encuentro, intercambio, apoyo y animación para los Agentes de Pastoral y Equipos Diocesanos de Pastoral Aborigen.


 Áreas de trabajo: 


Defensa,  asesoría y capacitación jurídica.


Juventud: identidad y participación ciudadana.


Espiritualidad Indígena.


Educación Bilingüe Intercultural.


Desarrollo sostenible.


Vivienda e Infraestructura Social.


Comunicación. 





La Coordinación Nacional está a cargo del Sr. Germán José Bournissen.


Sede Nacional:  Catamarca 434, (H3500AOJ) Resistencia, Chaco, ARGENTINA.


Teléfono : (+54) 3722-435348


Fax: (+54) 3722-441336


E-mail: � HYPERLINK "mailto:endepa@endepa.org.ar" ��endepa@endepa.org.ar� ; � HYPERLINK "mailto:endepa@infovia.com.ar" ��endepa@infovia.com.ar� ; � HYPERLINK "mailto:endepa@arnet.com.ar" ��endepa@arnet.com.ar�   


Sitio en Internet: � HYPERLINK "http://www.endepa.org.ar/" �www.endepa.org.ar�





� El MEDH  es una organización de defensa de los Derechos Humanos que tuvo sus comienzos en el año 1976 previo al Golpe de Estado y surge por los antecedentes del trabajo con refugiados que estaban realizando las  Iglesias.


 Nuestros primeros pasos fueron dados las siguientes consignas:


Orar por la unidad y la pacificación.


Actuar solidariamente con quienes sufran negación a sus derechos fundamentales.


Manifestar proféticamente a favor de la defensa de los derechos humanos y denunciar sus violaciones.


Las tareas que se realizaron en plena represión fue la de la organización, denuncia y contención humana de los familiares de detenidos y desaparecidos.


Desde ese entonces y hasta la fecha ha pasado por diferentes etapas que se inscriben en la historia de nuestro país.


Actualmente está haciendo énfasis en tratar y denunciar las secuelas de la represión de aquel entonces, presentes hoy; y en la defensa de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales los cuales se ven gravemente afectados por la situación socioeconómica generada fundamentalmente a partir de la década del 90 ante el crecimiento de la pobreza y la degradación humana.


El genocidio de ayer dio pie al genocidio socio económico de hoy y el NUNCA MÁS los abarca a ambos.


Participan de este organismo Iglesias Evangélicas y Diócesis Católicas;  la organización está conformada por una Asamblea Nacional (cada institución eclesiástica tiene un representante), una Junta Pastoral Nacional y Juntas Pastorales en las distintas regionales.


La Coordinación General está a cargo del Pastor José De Luca.   








�  “Corresponde al Congreso: 


Inc.17. "Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos. Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una educación bilingüe e intercultural; reconocer la personería jurídica de sus comunidades, y la posesión y propiedad comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocupan; y regular la entrega de otras aptas y suficientes para el desarrollo humano; ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos. Asegurar su participación en la gestión referida a sus recursos naturales y a los demás intereses que los afecten. Las provincias podrán ejercer concurrentemente estas atribuciones”.





� Conf. “hechos enero-diciembre 2001 Derechos Humanos en Argentina Informe 2002 CELS (Centro de Estudios Legales y Sociales) pag 393-394.-





� Al respecto transcribimos el Dictamen emitido por el Dr. German Bidart Campos referido a la operatividad del Convenio 169 de la OIT “...La primera consulta apunta a la operatividad del Convenio 169 de la OIT..  Como principio general, digo que esa operatividad debe “presumirse”, aun cuando no se pueda predicar de todas y cada una de sus cláusulas. Por Ej., el art. 11 remite a la ley (interna) de modo que para su plena aplicación se hace necesaria la ley. Pero aun así, cabe decir que ese art. 11 es operativo en la imposición de un deber: el de dictar la ley. De omitirse el cumplimento de esa obligación (“operativa”) surge la responsabilidad internacional para nuestro país. Algo similar puede afirmarse cada vez que, con una expresión u otra, el Convenio hace obligatoria para el Estado la adopción de una o mas medidas (por ej., arts. 2(1.2.); 4(i); 6 (1.y2.), etc... Son, en cambio, de operatividad directa, de forma que para la aplicación de una norma no hace falta dictar una ley o adoptar una medida, cláusulas como las siguientes: arts. 3(1.y 2.); 4(3); 8(3); 9(2); 12;14(1);16 (1. y 5.), etc. Este panorama global ejemplificativo deja espacio siempre para que en las causas judiciales (ver art.12) en que se invoquen normas del Convenio (sean operativas o no), el tribunal que conozca del proceso decida si, según las circunstancias del caso concreto en el que debe fallar, existe alguna forma o modalidad de aplicación directa de las cláusulas en las que ese caso encuadra. Como ejemplo de situaciones de este tipo podemos citar los arts. 9(1): 10 (1.y2.); 16(3); 23(2); 30(2).- Se me hace difícil imaginar, caso por caso, la particularidad de cada planteo posible respecto de la viabilidad operativa de cada norma del Convenio, o de la eventual decisión judicial que a cláusulas no directamente operativas las haga aplicables con un determinado alcance para el caso de que se trate...” 


� Existirían un mayor número de comunidades (aproximadamente 72),  pero hasta ahora no hemos  verificado dicha información.-





� Para un mayor desarrollo de este punto ver el artículo de Eduardo R. Hualpa: "Personería jurídica y participación indígena, reflexiones a partir la experiencia legislativa, judicial y administrativa en la Provincia del Chubut", diciembre de 2001 en www.pueblos indigenas.net.





� Se trata del actual director de la oficina Lic. Guillermo Hughes, y la nota fue publicada en el diario “El Chubut”, tapa de la Sección Esquel, 22 de febrero de 2001.


� Informe realizado por los asistentes al “Encuentro Regional Norte de Educadores Indígenas”, Sáenz Peña, Chaco, 20, 21 y  22 de junio de 2003.-


� Fuente : Asociación Warmis Sayasunco.- Abrapampa


� Dr. Raúl EDUARDO Hulpa, Asesoría  Jurídica  de  ENDEPA


� VERANADA: Lugar donde se trasladan, debido a la gran desertificación del terrano, “los piños” ó animales (ovejas , cabras , caballos…) para pastaje durante la temporada de verano.


JARA CANDIDO DDE LA CRUZ SOBRE URURPACION DE TIERRAS; Exp 27.506 F.54 Año 2002


CEVALLOS  IRENE Y OTROS C/ PRIMEROS PINOS S/INTERDICTO DE RETENER Y MANTENER ; Exp. 1005 F° 175 Año 2002


�  Propiedad de Claudio Natalio Sapag.


� Para una mayor información consultar “hechos enero-diciembre 2001 Derechos Humanos en Argentina Informe 2002 CELS / DDHHARG02.- Capitulo 11


� Ver también, en página 80 del presente Informe  : “C.I.D.H.:  LA  CAUSA  Nº  12.010 COMUNIDADES MAPUCHE PAYNEMIL Y KAXIPAYIÑ NEUQUEN, ARGENTINA” de Carlos Falaschi y Nara Oses. 


�  Texto difundido por la Red española ‘Al Sur del Sur’ por una Justicia Universal, que liga a juristas de 18 países,  � HYPERLINK mailto:alsurdelsur@wanadoo.es ��alsurdelsur@wanadoo.es�, junio 6 de 2003.


�  La Dra. Nara Osés, abogada, Defensora de Menores de la Primera Circunscripción Judicial, Neuquén, impulsó las acciones judiciales en representación de los niños mapuche. Actualmente y a partir de la ley provincial 2302, es Defensora de los Derechos del Niño y del Adolescente. El Dr. Carlos Falaschi O. es abogado, docente e investigador en la FCE-Universidad Nacional del Comahue, fue apoderado y asesor jurídico de la Confederación Mapuche Neuquina y de las Comunidades afectadas hasta sept. 2001.


�  La Comunidad Kaxipayiñ se constituye formalmente como tal y se inscribe en el ReNaCI en el curso del año 1997.


�  A partir de junio de 1999, la empresa YPF SA pasa a ser controlada por la transnacional española Repsol, pero las malas prácticas y los incidentes ambientales, incluso graves, continuaron.


�  Proyecto Especial interdisciplinario “Defensa y Reivindicación de Tierras Indígenas” 1994-1996 (Dir. C. Falaschi O.), Informe final, FDCS-UNCo-ApDH, Gral. Roca-Río Negro y Neuquén, 1996. El Ing. Juan D. Lisi es ingeniero en exploración petrolera, geólogo y ambientalista.


�  “Menores de la Comunidad Paynemil s/ Amparo”, Juzgado Civil Nº 4, Expte. Nº 3232, Neuquén.


�  Hay que destacar que el índice negativo de plomo en sangre no es suficiente para descartar el pasaje de dicha sustancia y su reinstalación en otros tejidos y órganos del cuerpo (p.ej. en el sistema óseo). Asimismo, la latencia de los metales pesados en general puede perdurar entre 20 y 30 años, razón por la cual exige un largo monitoreo de las personas que han sido consideradas alguna vez intoxicadas (cfr. informe toxicológico de la Dra. Lilian Corra)..


�  Los gastos de construcción de la Planta potabilizadora, y los de movilidad y exámenes de los integrantes de las Comunidades en Buenos Aires, fueron asumidos por la empresa. La información sobre instalaciones comprometida nunca fue brindada. Los resultados de aquella investigación toxicológica provincial son, hasta ahora, ignorados por las Comunidades y sus apoderados.


�  Cillero B., Miguel: en Infancia, ley y democracia en América Latina, Temis-Depalma, B. Aires, 1998.


�  Baratta, Alessandro: en Infancia ... etc., op.cit. en la nota anterior.


�  Abramovich, V.- Courtis, Ch.: en La aplicación de los tratados sobre derechos humanos por los tribunales locales, Edit. del Puerto, B. Aires, 1997.


�  Se solicitó no obstante, y se resolvió por el Juzgado, la imposición de astreintes; cuya eficacia puede cuestionarse en tanto recayeron sobre el Estado (ergo, su presupuesto) con destino al Poder Judicial y no sobre los funcionarios responsables de la desobediencia.


�  Este punto ha sido desarrollado por los autores, con aportes del Dr. M. A. Quiruga, en el Informe de Evaluación del Impacto Socio-Anbiental de la Actividad Hidrocarburífera en las Comunidades Mapuche y sus Territorios, Loma de La Lata, Parte II: Marco Político y Jurídico, Neuquén, julio 2001 (cfr. http://www.ecoportal.net/articulos/ lomalata.htm).


�  Santos Briz, Jaime: La responsabilidad civil. Derecho sustantivo y Derecho procesal, Montecorvo, Madrid, 1981, ps 124 y 125.


�  Caso “Maceroni c/ Fabricaciones Militares s/ Daños”, publicado en Cafferatta “Actualización” del 17-12-97, en J.A., p 74; y Peyrano, Guillermo F. Daño ecológico, protección del medio ambiente e intereses difusos, en L.L., 1983-III-837.


�  El Derecho Ambiental es una rama del derecho que conjuga con relativa autonomía principios jurídicos fundados en la conservación del medio ambiente deseable; y vinculado a una política ambiental que al mismo tiempo lo circunscribe en cada momento histórico (G. Amabile Cibils).


�  En su obra Daño Ambiental, Tº 2, pág. 38.


�  Esta posición se mantiene en la propuesta de reforma al Código Civil, siendo el texto proyectado del artículo 1113 del C.C. el siguiente: “Las actividades que sean riesgosas por su naturaleza o por las circunstancias de su realización”, que deja  subsistente la noción de “riesgo creado” (Nota de Messina de Estrella Gutiérrez, Graciela N.: La responsabilidad civil en la era tecnológica. Tendencias y prospectiva, Abeledo-Perrot, 1989.


�  Cfr. Almada H., etc. c/ Coppetro SA, CACC La Plata, Sala III, JA 1995-IV-175.


�  “El ramillete de derechos humanos o de la personalidad cuya tutela procuran los actores a través de su pretension de cese de la contaminación ambiental son -y esto dicho con prescindencia de la acción de resarcimiento patrimonial a que su lesion pueda dar lugar- perpetuos y vitalicios y por ende imprescriptibles” (Idem fuente que la nota anterior). El Informe de la evaluación, en Internet (v. nota l2).


�  Cfr. Sumario en Pinini de Perez, M. del C. c/ Copetro SA, CACC La Plata, Sala II, LL 1994-I-741, DJ  1994-I-741, y JA 1993-III-368. Acerca de los efectos de la cosa juzgada erga omnes, cfr. actor Sagarduy, A., CACC La Plata, Sala III, en LLBA 1995-937, con nota de Carlos A. Botassi.


�  Sumario, en Almada H. y otros c/ Copetro SA, CACC La Plata, Sala III, LLBA 1996-46 y JA 1995-IV-175.


�  “El daño ambiental debe ser resarcido aunque se manifieste en personas sensibilizadas o con una enfermedad anterior que las predisponga, o si se trata de organismos débiles o debilitados, como el caso de los niños y ancianos, existiendo en todos los casos un derecho primordial a la vida y la salud que debe ampararse y cuya violación abre el derecho resarcitario” (Sumario, causa c/ Opalinas Hurlingham SA, CNAC, Salas II y III, JA 1993-III-368, LL 1994-A-8 y 1995-C-361, con nota de Jorge Bustamante Alsina, DJ 1995-I-863.


�  Taller realizado por el Equipo Técnico de Evaluación, en base al Acta-Acuerdo Repsol YPF-Comunidades de LLL, Neuquén, 23 y 24 de junio de 2001.


�  Cfr. Cumbre de la Tierra, junio 1992; y Convenio sobre Biodiversidad; II Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado, julio 1992: Objetivos del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe; Conferencia sobre Derechos Humanos, Viena 1993: “Decenio de las poblaciones indígenas 1994-2004”; 1er. Taller de Salud de los Pueblos Indígenas, OPS, Winnipeg, abril 1993: Principios de salud integral, autodeterminación, revitalización de culturas, reciprocidad de relaciones y participación sistemática; Reunión C.D. OPS, mayo 1994: Resolución V sobre Iniciativa Salud de los pueblos indígenas, modelos alternativos en los sistemas locales de salud (SILOS) incluyentes de la medicina tradicional y con participación de los interesados; Cumbre de las Américas 1994: Atención en poblaciones indígenas, su participación y la de ONGs.


�  Wallmapu: concepto de la cosmogonía mapuche, que abarca a la naturaleza, todo el universo y todos sus componentes interrelacionados (representado por el kultrun en las ceremonias rituales mapuche).


�  Docente e investigador en la F.C.E.-UNCo, y abogado. Referente en la FCE del Convenio-marco UNCo-ApDH sobre derechos indígenas.


�  La Ley nac. 23.302 fue reglamentada por el Decreto Nº 155 / 1989.


�  También como resultado de los trabajos de campo, estudios y propuestas realizados en el marco: 1) del Proyecto de Investigación y Extensión “Defensa y Reivindicación de Tierras Indígenas”, FDCS-UNCo, Gral. Roca-Neuquén, 1994-1996; y 2) del “Informe de Evaluación del Impacto Socio-Ambiental de la Actividad Hidrocarburífera en el Territorio de las Comunidades Mapuche de LLL”, Acta-Acuerdo entre Comunidades Paynemil-Kaxipayiñ y Repsol-YPF , Neuquén, 2000-2001; cuya dirección y coordinación resp. ejercimos


�  Conflictos de familias y Comunidades mapuche vs. intereses de Zanón SA, Proyecto Mega, Complejo Invernal Chapelco; Sucesion Sede e inmobiliarias en Arroyo Las Minas, Patagonia Andina Golf Club, Benetton Hnos., minera americano-canadiense Meridian Gold, etc. 


�  El primer interés de los P. O. consiste en su Autonomía y el respeto debido del Estado a sus propias instituciones y a su derecho consuetudinario, protegidos por el Tratado (cfr. el avance que significó el proyecto de reforma al C.P.P. en Neuquén). Recursos naturales básicos son sus tierras-territorio, el agua y la integridad de su  medio ambiente. 


�  De la misma manera que el Decreto Nº 1181 dictado en materia educativa, sin debate público ni consulta con los integrantes de las comunidad educativa (ciudadanos padres de familia y docentes), cuya derogación anuncia ahora el gobernador. Simpática suerte que deseamos también al Decreto Nº 1184. 


�  BIDART CAMPOS, Germán J.: ¿Derecho Indígena?, mimeo al Encuentro de la RADI, Neuquén, abril 2002; DIEZ, F.- FALASCHI, C.: Derecho Internacional y Pueblos Originarios. El Convenio OIT 169, en Seminario OIT-UNC-ApDH, Neuquén, sept. 1995; SANCHEZ, Fernando: Cultura, política e Identidad. La disputa por el reconocimiento de una comunidad mapuche (Kaxipayiñ) en Neuquén, VII Jornadas Interescuelas, UNCo, Neuquén, 1999; FALASCHI, C.- RAMOS, Laura I.: Los Pueblos Originarios y sus Tierras-Territorio. Nuevas figuras en el derecho positivo, en Encuentro RADI, Nayahue, Neuquén, 2000.


�  Ver antecedente piloto del “Estatuto Autónomo” de la Comunidad Kalfucura, Neuquén, 1995.
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